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I N T R. o D u e e I o N 

:.'.·i.:.··., 
Al estudio q\le ~de nu·estrÓ. proceso penal 

parado 1 resulta necésar{'.()}l.in ~n§usis .• _de sus 
hist6rico-c6nst.ituciona1E!s~ · ... · ....... . 

se haga por se

di versas fuentes 

- o' • .¡"-.--- - . --~,. • •. -, -CO: ;, -

Considero ·anterior sumamente importante, enatenci6n 

a los siguientes.puntos: En la revisi6n te6rico-prá.ctica que 

se efectúe de los diversos procedimientos punitivos, no s6lo 

encontraremos las bases, o si se quiere,, los antecedentes de 

nuestro moderno proceso criminal, lo cual resulta vital para 

el enriquecimiento juridico de los juicios del orden penal. 
De la misma manera, el tema objeto de mi tesis, intenta re

saltar la importancia que presentan los textos Constitucion~ 

les -vigentes en ~poca pretérita:- los que además del incal

culable valor_queaportan_al PJ:'OCce¡¡o pel'lal, .sirven. com() fon-
. ., . - ··---. -- -

damento indiscutible a ·.nuestra instituci6n procesal; y a quien, 

por mandato consÜtudional., compete su defensa: el Poder Jud! 

cial. 
. ·. 

Al quedar· c6nsagr~dos. los. derechos indi\l'i~ai:~·e'n'mat~ 
ria proceso"".peila1,\ el .1~g:i.s1a.c16r no s6i.~. J:~c6g'ci ~i C:1~11l6r ... p·o-

:~~:r q::. ~:¡~~i=~~:e:er.~hf :rr~.r~~;~~f ;ii~~!~~t~~t~:eª~;;!t:~:~. 
dad y el abuso, ello ~i dolllpal:él;,'i()~; íb~ prode'dimiÍ:!!ltos de an
taño con los que actualment~ ·se'sigueni sirt q{ie pa~a ~s'to, pre
tenda decir que han desaparecido todos los atropellos de.que 

son victima los ciudadanos comunes e incluso, algunos exfunci.9_ 

narios. 
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El proceso penal ha sido, sigue y seguirá siendo pre~ 

cupaci6n constante del hombre, no únicamente porque en él 

se ponga en juego los valores de más estima del género hum~ 

no: la vida y la libertad, sino porque tambi6n de él depen

de el trato humanitario y, en su caso, ]J imposici6n de mg 

didas que permitan hasta donde sea posible evitar y corregir 

las anomalías de los sujetos que delinquen. 

Como parte esencial del desarrollo jurídico de nuestro 

proceso penal, están las múltiples refonnas y adiciones¡ a! 

gunas de ellas que resaltan por su significativa importancia 

y sin las cuales, seguiriarnos contartdo·con un proceso nada 

apegado a las necesidades actuales. Sin embargo, una cosa es 

dictar una norma y otra muy diferente es aplicarla¡ existen 

en la Constituci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

en el C6digo de Procedimientos.Penales y en el mismo C6digo 

Penal, disposiciones que no s61o no se aplican y que por ende, 

son violadas, sino que tarnbi€n son interpretadas incorrecta

mente, redundando todo ello en una deficiente adrninistraci6n 

de la justicia. Manch~rid~-¡~ ·práctica del Derecho, encontra

mos en forma casi general al juez que, por intereses pecuni~ 

rios, ha colocado sus fallos al mejor postor; al litigante, 

que en su afán de lucro, ha corrompido las instituciones ju

diciales antes que denunciarlas¡ al agente del Ministerio PQ. 

blico que .recibe componendas para no cumplir cori su funci6n 

social¡ al policia judicial que, en contrayenci6n_a 1os mand~ 

tos constitucionales, comete toda clase d~ atrop_ellos a las 

garantías individuales de las personas/ y as!; hastá llegar 

al empleado de menor categoría, quién ha hecl!o de la imparti

ci6n de justicia un jugoso y pr6spero/n~gocib. 
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Por lo anteriormente expuesto, considero que el estu

dio del Proceso Penal, en el marco Constitucional de los 

Juicios del orden criminal, merece especial rnenci6n, no s~ 

lo corno mera referencia hist6rica, sino tambi~n, y acaso 

más importante, como cátalogo de experiencias que nos ayu

dan a continuar evolucionando en el campo jurídico, sin c2 
meter los errores ya superados, aunque, claro está, tantbT.~11' 
debernos tener presente el hecho de que mientras· no s~ é.:or~.!. .· 
jan las "fallas" -de fodole stibjetiva.,,por muy loabl~~:~~~,' . 
sean las leyes rilex'icarias, :nuestro :Proceso penal cOritiriuará ......•... 

empañado ,por eLve~o ,dela corrupci6n. 
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.. CÁPITULO 



A) EPOCA PRECOLONIAL 

La etapa precolonial en nuestro país y específicamente 

en el tema que aquí se abordará, ha sido objeto de innume

rables discusiones, a grado tal que algunos autores, entre 

ellos, Ignacio Burgoa, afirman tajantemente que " •.. en 
la época precolombina y en los pueblos que habita 
ron el territorio que comprende la República Mexi 
cana, no es dable descubrir ninguna instituci6n -
consuetudinaria o de derecho escrito, que acuse 
una antecedencia de las Garantías Individuales que 
se consagraron con diversas modalidades en casi 
todas las Constituciones que nos rigieron a

1
par

tir de la consumaci6n de la Independencia". 

Por el contrario, otros como Ignacio Romero-Vargas Itu~ 
bide2 , tal vez.exagerando·un tanto, creen encontrar en la 

organizaci6n política y administrativa de los pueblos que 

habitaron el suelo nacional, el. inicio de las instituciones 

de derecho constitucional de nuestros tiempos. 

En lo que sí coinciden las opiniones de diversos est~ 
diosos es en .a.ffrillar;q~~!e,~Ú~. gobernados y gobernantes exis 

tía un conjunto 'de 'prácitié:~~ q~e ·~eg\llan las ~~l~ciones ci

viles entre Í~s · in·j_~;nbfó~'.c'l~:·la :com\111.td.~a. y. fijan cierta pe

nalidad a lC>s' h~bii()'~ '.cdffside~ados Eóincí d~lictuosos I quedando 

la observancia de t~le~ pt~6H~a~·~T1,>~i t~rreno cOntencioso, 

1 Burgóa; IgnaCio•, Las.Garantías Individual,es, Edit.·Porrúa, 
la. Ed.¡.México, 1982,p. 112. 

2 Ibid .. p. 111. 
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al arbitrio o criterio del jefe supremo 3 , a quien en la ad 

ministraci6n de justicia y otras actividades le ayudaban 

diversos funcionarios: el "Tlacochcalc~tl" o sefior de la 

casa de. los dardos que, junto con el "Tlacat.écatl"; tenía 

la suprema jerarquía militar; el "Huitzriahuai:.lail6tlac" 

que, con el "Tic,ociahuácatl", había de desempefiar cargos 

propios de. jueces principales, y el ,;Pochtecat1:iil6tlac" 

que era uno de los que. presidí(ln lac::>;ganizaci6n de los 

mercaderes. 4 :·.- ·. • .•'· · · 
. :'- .;, .. -.:~:/_:"·:~<~:~--'-~,:,-. ----~-e,!.~:~·· --- -

"Tenían} asi~islllo>.le/y .·cualquier se 

fior cometía·· ;i~g~ri.9,?~~fa~~]_~t6',' C:6~o',trafbi6n/)~o~ía_ p~r ell~ 
y su estado'nó lo heredaban.sus hiJos,'si.n~.alg11n.hermano". 

En otro enfoq·u~ ;s~b:~·~;l;l'L~(~eri~dó i se. narra que: "De~ 
pués del rey;\hcili!~\~'pre~iéieí{té .• yl}juez' mayor,. cuyo ·nombre 

pzoardoreasz6ten .d03ef,i'Oc···· fl. .• Oic1l.···oq·····u/e.e.·········re~al·.·.· ci~tl~bohu§tl'¡~, . y era !:an aÜtori-
.· qile'\16 'u~urpaba para sí o lo comu-

nicaba a ot~b en ai~~I"la 'paf te del reillo, moría por ello, y 

sus hijos Yc-su-kujer'~~ariLvel'l.did,9s _921nc{p_~rpetuos esclavos; 

sus bienes era:n e:C>núsB~d.bs por la íei' ~sl'~cG:lq\l~ habí~ 
para esto. 7 Ei Óhti~b6hu~Ú o juez tenfa cargo y oficio de 

proveer en la.s c~1.l~a{··dei gobÍerrio y en la hacienda. del rey; 

3 Entre los antiguos pueblos indígenas recibi6 los nombres 
de "Tlatoani" o "Tlacatecutli"; a la llegada de los espa 
fioles, éstos le denominaron "Emperador", en tanto que -
los misioneros lo llamaron "Rey" o "Señor" en sus cr6nicas. 

4 Le5n-Portilla, Miguel., De Teotihuac§n a los Aztecas, Antología de 
Fuentes e Interpretaciones Históricas, UNAM, Mexico, 1972, p. 268. 

5 Casas, Bartolaré de las., ~logética Historia Sumaria, Edit. Instit~ 
to de Investigaciooos Históricas, México, 1967, p. 406. 

6 Torquenada, Juan de., l>k:>narquía Indiana, Edit. Porrúa, Reproducci6n 
de la edici6n de Madrid, 1723, México, 1979, pp. 351 a 353. 

7 !bid. p. 354. 
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oía las causas que se desenvolvían y remitían a él por ap~ 

lación,• y estas eran sólo las criminales porque, de las ci 

viles no se apelaba de sus justicias ordinarias. 8 

De este presidente no se apelaba para el r~y ni para 

otro juez, ni podía tener teniente ni. sustituto, ~ino~que 
' ,- .---.'"- '- _' _-: ;:., :_''"< : __ '.!:_:~·: _'. __ , < :::··:'"'.'"' »-_ 

por SU misma persona I había de dete~minar/y 'deél.clir'''todOS 

los negocios de su juzgado y audiencia. oei·su ~'rtim~ .:d~te;: 
minación, no había recurso a otrci} -: ~~-; !~_-¿;· '':;:f=•·L:::· 

, ____ . __ .. ,'.:: ________ , ··-';--:-·.;:'· 

Después de este juez supremo o virreY1~ habia·b~fC:r;-: 
cuyo nombre por el oficio era "Tlactéccat1", c\ly~}f:gricf6ri'- ····· 
era conocer las causas civiles y criminales,-~Jeni~rido,"dos7 .,_. 

asesores: uno .era el "Quauhnuchtli" y, el citro; ~1:.· 1;Tr_¡{y1§_ •· 

tlac". Estos jueces eran muy parecidos a. los de ia.s aÜÚeitl_r 

cias que en algunos de los reinos de España. se. \l~~bari~ .ell. ' 

especial, en las Indias; por ejemplo, la de J~iJ.sci() d)-~Ü~va 
Galicia y la de Guatemala, en que los oidores se-tví~ri·~-f:'j_;,;: 
cio de alcaldes de Cortes. Por tener esta autoricl~d- co'iiél-\ 

cían de lo criminal, tal y como los que eje~é:S:i{ri el3t~ofi~ -- 11 ---- -'-- '-C-.c --' _,,,,,~'--,--;,,_,.-~---~.L-• .. ~C•• 

cio en la Cancillería , y en la cual eran los Uhos >y los 

otros distintos y tenían sus fiscales particu}áres que Ca".:' 

da cual asistía en su audiencia. 12 

,._.' .·.--
'., : 

Estos jueces oían de ordinario, _en. especial.de· causas 

B Idem. 
9 Idem. 
10 Torquemada emplea varias denominaciones para· referirse 

a esta autoridad. . . 
11 Se refiere a la Cancillería Real_·de México, .en: la que 

también se oían los negocios civiles, pero por los al
caldes de Corte distintos· y autónomos entre sí• 

12 Fray Juan de Torquemada, dp. cí t. p. 35 5. 
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criminales, todos los días a mañana y tarde. {Para asistir 

en el lugar de su judicatura y audiencia, estaban ader.eza

dos de varias y excelentes mantas, que eran sus vestidos 

usados en sus casas y otros actos, a la manera de los . c6n

sules romanos. Para salir en público y asistir a cosa~ de 

la República, usaban las túnicas o vestimentas que Úá~a::. 
han togas). 13 Los juzgados eran conocidos con el: nombr¿ ·· 

de "Tlalzontecoyan", que quiere decir lugar de sen_t:el'l5~~~' 
derivación de "Tlatzcotectli", que signifié:a cosa j~zgadá .· 

Los presidios de indígenas eran lúgubres y cruele~ r. en 

ellos' encerraban a los delincuentes de aiguria cau~él. cr.Í.iui

nal, así como a los presos de guerra. La cárcel era una ca

sa con poca iluminaci6n. En ella había una jaula de gruesos 

maderos; en la entrada, que de ordinario erá pequeña a man~ 

ra de palomar, había maderos y tablones gruesos con los.que 

cerraban la entrada por fuera y, junto a e~tos, arrimaban 

muchas piedras grandes. Adem§.s había guardas o carceltfros 

que cuidaban con gran esmero las~pris_iones. Aest()s lugares_ 

los nativos les denominaban: "T~ypil~ya:ri 11.; qlle quier.e decir 

sitio de presos o atados, y "Qu~~h6a1c6~,: q~~ .sigrÍÚ.i~X·.l.1.1~ 
gar de enjaulados. 14 ·· ·" ''.'Cj:;: {;.\ 

•• po~· i~:·:~~5~¡~~~f fo~.:~r~:,~;~~~it"~~~~~~ .•. P1·:ª•.•.•.: .•. ·. C:ª'.·P(~:1····ci.1c;. ;'ª .•.•.•• b.'"·ª· 
"QuauhnochtÜ11/·~·~ié~Lsery~~;~~.~:l.9~ac.if~~~y~f} .· · .. ·• . .. .. . ·. 
con .sus .. propiél,~.;riél,~f>'~;.ºE~te~'of:Í.~i~; •.. ~ cii.'fe"r~nciá;d~{~~. igual··· 

en la metr6poÚ;;ri~ ~r"~'vil.;~j_\;~jo{.por·el 'cióJtraridÍ era 
:·;:~_:~:...' :·/ - :; ,~>,; ·-·.c.-_:,·- ·:·.~~<<~-e;:',.--~-~ 

> > :. } __ .:"O - ,-,·~.;~'>~~:.;~~.e~-:-~~~,;~.'.·:·:-,"~ 

13 Ibid., p. 358. 
14 Idem. 
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honroso y estimado por cuanto que realizaba la voluntad del 
15 rey. 

B) ESPAAA EN TIEMPOS DE LA CONQUISTA 

En los años de la conquista, España tuvo que delegar en 

los jefes de las expediciones descubridoras -a quienes se les 

concedi6 el título de "Adelantados 11
-

16 , las funciones guber

nativas que generalmente eran ejercidas por el propio monar

ca. Al mismo tiempo tenían el mando supremo de su ejército 

y desempeñaban la actividad administrativa e inclusive la 

jurisdiccional. 

Los órganos jurisdiccionales empleados en las tierras 

descubiertas fueron las Audiencias, la primera de las cuales 

fue fundada en 1511 y, en fecha posterior, se estableci6 la 

Audiencia de la Nueva España (1527). Don José María Ots Cap

dequi ha expresado al respecto: "Fueron fundamentalmente 6r-
ganos corporativos de la administraci6n de justi
cia. Pero ejercieron al poco tiempo funciones de 
gobierno muy importantes, que en España no llega
ron a desempeñar nunca. Actuando en corporaci6n, 
como Reales Acuerdos, controlaron en buena parte, 
las altas f~nciones de gobierno de los propios 
virreyes". 

Las Audiencias conocían tanto de lo civil como de· lo 

15 Idem. 
16 Palabra de cuño medieval, con la que designaban en España 

al funcionario civil y militar que ejercía el mando de las 
zonas fronterizas con los árabes. 

17 Ots ca¡:xlequi, José Ma., El Estado Español en Indias, Edit. Fondo de 
Cultura Ec6nomica, 2a. Ed., México, 1946, p. 87. 
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criminal, pero ~dem&s, ejercían funciones de cancillería, 

resultando tribunales de apelación. En las faltas cometi

das por el virrey, la Audiencia uctuaba cor;io "Audiencia 

Gobernadora" con ~ás funciones. 18 

Por otro lado, el virrey no tenía voz en las decisiones 

judiciales de la Audienci~, a menos que hubiera sido educado 

e;¡ la abogacía; err.?ero, debía firmar las sentencias para dar 

les validez. 19 

Una de las peculiaridades de esta época es que la auto 

ridad administrativa estaba extraordinariamente subdividida; 

sin embargo, la Audiencia ataba muchos cabos sueltos;1 en 

ciertos casos, sus jueces servían en los tribunales específi 

cos. 20 Además, las apelaciones entre los tribunales menores-

1 'd 1 a· · 21 genera mente eran conoci as por as Au iencias. De este mo 

do, existía cierta integración en el sistema, aunque emanaba 

en principio múltiple del personal y del curso de las apela

c:ones en los tribunales, y no de una dirección centralizada 

e;; el virrey. 

Aparte de la división de la autoridad y de la responsa

~i l idad en España y en México, había una amplia descentrali

zación judicial en el sistema español. Tribunales especiales 

hacían justicia sumaria a los asaltantes de caminos; otros 

se encargaban de los casos relacionados con las rentas y 

cuentas públicas; otros más, de los intestados; uno difcren-

18Ibid.,p.87. ~ .. 
19 Priestley, Herbert I., Jos~ de Galvez, Visitador General de 

la Nueva España, Berckeley, 1916, p. 76. 
20 Más adelante se mencionan algunos de esos tribunales. 
21 Ver página siguiente. 
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te para proteger a los indios de los abusos del sistema de 

trabajo forzado; uno más vigilaba la distribuci6n de agua 

a los indios; otro se encargaba de los asuntos de los pr~ 

pietarios de ganado mayor y menor, y otro para litigios re 

lacionados con la bula de la Santa Cruzada. 22 'l'ambién ha--

bían más tribunales con jueces especiales que se ocupaban 

de materias menos importantes. 23 Finalmente, había una esp~ 
cializaci6n de funciones como sucedía entre los gobernado

res, corregidores y alcaldes mayores. En tanto que los de

beres de estos funcionarios combinaban responsabilidades 

judiciales y administrativas, los gobernadores poseían au

toridad militar especial y los corregidores se responsa

bilizaban con frecuencia del bienestar de los indios. 24 

Acerca de la Audiencia, Haring dice lo siguiente: "Era 
el centro, la médula del sistema administrativo y 
el freno principal contra la opresión y la ilega
lidad de los virreyes y gobernadores. Los virre
yes llegaban y se iban; pero la Audiencia era un 
cuerpo más permanente y continuo que adquiri6 una 
larga trayectoria de tradición corporativa".25 

La Audiencia de México se componía originalmente de un 

presidente (el propio virrey), ocho oidores, cuatro alca!:.. 

des de lo criminal, un fiscal de lo civil y otro de lo:'pe:.. 

nal, un alguacil mayor, un teniente de Gran Canciller y al-

22 Impuesto especial en forma de indulgencia vendidas ',a los 
particulares; era administrado por la Iglesia y sus pro~ 
pies productos se utilizaban -en teoría- para financiar 
las luchas mili tares contra los infieles. , ,' .. ··· 

23 Toro, Alfonso., Historia de la Suprema Corte de la Nación, Edit. s/n, 
México, 1934, p. 415. 

24 Haring, Clarenoe H., El ~io Español en Alrérica, Oxford University 
Press, New York, 1947, p. 1 • 

25 Ibid., p. 143. 
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gunos oficiales menores, el escribarD de cámara y los rela

tores. En sus últimos años, un re9cnte tuvo la presiden

cia efectiva, quedando el virrey únicamente de título; 

los oidores fueron 10, con dos Salas ~ara los negocios ci 

viles, y los alcaldes de Corte cinco, cc:n otril Snlu para los 

criminales; nñacliéndose t-unla•?.n un fiscal de hacienda. 26 

Los virreinatos en las primeras décadas resultaron 

enormes, tanto en extensi6n territorial como en la autori

dad ejercida por el virrey; en Wdo el dominio español, 

apenas hubo dos: el de la Nueva España y el de PerG. Pos

teriormente, en el siglo XVIII, se crearon los de Nueva 

Granada y el de Río de la Plata. En sus inicios el cargo 

de virrey fue vitalicio, pero pronto se redujo a tres nños 

y posteriormente, se ampli6 a cinco, aunque no había regla 

absoluta. Su gobierno casi discresional al principio, 

fue sufriendo limitaciones, sobre todo a trav.~s de la fis

calización de las Audiencias. 27 Además, existía un control 

por medio de las "visitas" y los "juicios de residencia•. 28 

Así, en la Nueva España la función jurisdiccional, que 

correspondía originalmente al Rey, era desempeñada por di

ferentes funcionarios judiciales que, según la competencia 

que se les asignaba en diversas disposiciones reales, cono

cían en primera instancia de los asuntos contenciosos que 

se sometían a s~ decisión, tales como los regidores, los al 

caldes ordinarios, los jueces de la Cas~ de Contrataci6n de 

26 Ots Capdequi, Op. cit. p. 115. 
27 Moreno, Daniel., Derecho Constituciona,l Mexicano Edit. Pax.;..~xico; 

M?:xico, 1978, p. 26. ' 
28 Véase Capítulo I, inciso o, p. 23. 
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Sevilla, etc. Las sentencias dictadas en dicha instancia, 

tanto en asuntus civiles como criminales, c:·.:rn conocidas en 

alzadas por las Audiencias, contra cuyos fallos, en algunos 

casos, procedía el recurso de "suplicaci6n" ante el Rey, 

así como ante el Consejo de Indias cua::rlo el órgano judi

cial a iillQ_ hubiera sido la Cas:i de Contratación de Sevi
lla. 29 

Efectivamente, desde la metrópoli española, la Casa de 

Contratación de Sevilla, fundada en 1503,fue el primer 6rg~ 

no creado para gobernar el Nuevo Mundo; servía tanto para 

fines comerciales como para actividades políticas, asuntos 

migratorios y exploraciones geográficas. Tuvo además a su 

cargo, la jurisdicción criminal sobre los navíos en viaje. 

Su integración primaria era por un factor, un tesorero y un 

escribano contador, siempre dependiendo directamente del 

Rey, quien ejercía su poder a través de sus secretarios. 30 

En 1524 se fundó el Real y Supremo Consejo de Indias, 

al cual fue sometida la Casa de Contratación de Sevilla. 

Sus atribuciones, al principio, eran confusas y diversas; 

con posterioridad fueron precisadas por las ordenanzas de 

1524 y 1543. Se constituyó corno órgano supremo del Rey pa

ra el gobierno de la América hispánica, tanto en el orden 

legislativo corno en la administración de justicia; en esta 

última, tuvo la jurisdicción civil y criminal en última 

29 Ignacio Burgoa, Op. cit. ,p. 115. 
30 Daniel Moreno, Op ... cit. p. 30. 
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instancia. Bajo el reinado de Felipe V perdi6 la mayoría de 

sus facultades y quedó reducida a un organismo de consulta, 

sobre todo cuando en 1717 se creó la Secretaría del Despa

c~o Universal de Indias. 31 

ci6n se han escrito, se ha juzgac:lo ccillveniente ocuparse de 

los destacados historiadores: Juande Dios Arias¡ Vicente 

Riva Palacio, Alfredo.Chavero, José Ma. Vigil y Julio Zár~ 

te, por su seriedad y por hallarlas más concordantes con 
32 el tema aquí expuesto. 

Siendo inquisidor general el cardenal Adriano, exten

dió al dominico Fray Pedro de Córdoba -residente en la Is

la "La Española" (actualmente Santo Domingo)-, el nombra

miento de inquisidor general de las Indias. Al morir-Fray 

Pedro, le sucedió la Audiencia de Santo Domingo. En 1524, 

Fray Pedro de Córdoba había nombrado al franciscano Fray 

Martín de Valencia, comisario de la Inquisici6n en México. 

La Audiencia de Santo Domingo dio el cese a Fray Martín y 

nombr6 con el mismo título al dominico Fray Tomás Ortíz, 

que regresó pronto a España y le sucedió en el cargo Fray 

Domingo de Betanzos. En 1528, sustituye al padre Betanzos, 
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Fray Vicente de Santa María. En 1535, el inquisidor gene

ral Alfonso Manrique nombró inquisidor apostólico a Fray 

Juan de Zumárraga, obispo de México, quien no creyó pru

dente establecer aún la Inquisición. Siendo Juan Tavera 

·inquisidor general y arzobispo de Toledo, otorgó al vis~ 

tador Francisco Tello de Sandoval poder para inquirir ~ 

castigar los delitos contra la Fe en el virreinato de la 

Nueva Espaiia; no se sabe si Tello de Sandoval ejerció su 

oficio de inquisidor. En realidad, el Tribunal de la Fe, 

no se estableci6 en forma definitiva en México hasta 1571 

cuando llegó el doctor Pedro Moya de Contreras, nombrado 

inquisidor mayor de la Nueva España y comisionado para es 

tablecer en ella el citado tribunal. 

Si se juzga al Santo Oficio por sus reglamentos, in~ 

trucciones y formularios, poco habrá de tacharle, pues a 

excepción del secreto que exigía en sus trabajos, apenas 

se encontrará en su manera de sustanciar los procesos al

go que difiera de lo que, por el derecho común, practica

ban los jueces en aquella época. Pero al considerar a ia 

Inquisición, no es necesario fijarse en las instrucciones 

por las que debía regirse, sino en el modo con que las 

practicaba. 

Lo que. más horrorizaba de sus procedimientos es la 

cuestión del tormento y del suplicio de la hoguera; pero 

ella no condenaba ni ejecutaba, sino que entregaba al reo 

al braio secular y era éste quien dictaba la sentencia y 

la ejecutaba. Por otra parte, el poder civil no condenaba 
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a morir en las llamas s6lo a los herejes que la Inquisi

ción le entregaba, pues había reos que, sin pasar por és 

ta, eran quemados vivos. 

El secreto era el alma de la Inquisición. Nada de 

lo que allí pasaba debía ser revelado por nadie, ya fuese 

inquisidor, ministro, familiar o reo. El secreto durante 

todo el proceso hacía casi imposible la defensa del acusa 

do, para quien era un misterio el nombre de los denuncian 

tes y de los testigos, siendo por lo tanto, imposible la 

recusación de éstos por el reo. Los encargados de aplicar 

el tormento se cubrían el rostro con la capucha, para no 

ser reconocidos. 

El tormento como medio de prueba se aplicaba por los 

tribunales del fuero comGn. Por regla general, en los pr~ 

cesos del Santo Oficio, el fiscal debía pedir siempre que 

el reo fuera puesto a cuestión de tormento; el cual se 

aplicaba "in caput proprium", para que el reo declarara 

en lo relativo a su causa propia, o "in caput alienum", 

para que declarase lo que sabía de otras personas. 

Las sentencias de la Inquisición eran de absolución 

del cargo, cuando el reo probaba su inocencia; o de la 

instancia, cuando el fiscal no demostraba la culpabilidad 

del reo; de reconciliaci6n, si el detenido confesaba y se 

mostraba arrepentido; no obstante esto, se le confiscaban 

todos sus bienes y se le condenaba a cárcel perpetua, y 

de relajación, de forma tal que era entregado al brazo s~ 

cular, que por lo general lo condenaba a morir en la ho

guera y pasaba la infamia a los hijos y nietos, quienes 
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quedaban excluidos de todos los oficios públicos y ecle-

siásticos. 

Los que habían de cumplir su penitencia y/o condena, 

salían al "auto de fe" con las insignias de su delito: v~ 

la, que solía ser de color verde; soga al cuello; coroza; 

cucurucho, que llevaban en la cabeza y que era clel mismo 

color del sambenito (éste originalmente fue una túnicu y 

después un capotillo de color amarillo). 

Las cárceles del Santo Oficio eran de tres tipos: la 

secreta, donde permanecían los reos incomunicados hasta 

la sentencia definitiva; la perpetua o de misericordia, a 

donde pasaban los que a ella eran condenados, y se les 

permitía trabajar para ganarse la vida y aun a salir a 

buscar su alimento de limosna. Otros cumplían la senten

cia de cárcel y hábito en sus propias casas. 

La confiscación o secuestro de los bienes, era-casi 

siempre inevitable. Las disposiciones a este respecto se 

basaban en el principio de que los herejes no eran dueños 

de sus bienes. En algunos casos no se decretaba el secues 

tro, pero el acusado tenía que pagar una pena pecuniaria. 

Uno de los principales encargos que tenían los inqul 

sidores a petición de los monarcas, era la pesquisa de los 

libros prohibidos. Los comisarios del S~nto Oficio visita 

ban y registraban librerías, imprentas y navíos. A este 

respecto, los edictos preveían que se denunciaran dichos 

libros, so pena de excomunión mayor a cuantos los tuviesen 

o leyesen. 
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Tanto por las exenciones y privilegios de que dis

frutaban, como por no estar expuestos a la persecusión 

o la sospecha, muchos pretendían pertenecer al Tribunal 

del Santo Oficio, cuyos requisitos eran: presentar una 

información de "limpieza de sangre" probando con testi

gos fidedignos que en la familia del pretendiente no h~ 

bía habido persona alguna condenada, ni enjuiciada, ni 
siquiera sospechosa por delito contra la Fe, y que to

dos habían sido "cristianos viejos" y no descendientes 

de moro, judío o hereje. 

Entre todos los servidores del Santo. Oficio ninguno 

hubo tan odioso como el fiscal¡ quien presentaba la de

nuncia, cubriendo con su nombre al del delator. Pedía 

siempre el tormento y confiscación, amontonaba las prue

bas y era parte contra el .reo, al que acosaba sin cesar 

con alevosía y seguridad de triunfar. 

- __ _::º-;--

Cabe señalar que los indígenas estaban fuera de la 

jurisdicción del Santo Oficio. Desde que el arzobispo zu

márraga tuvo la investidura de inquisidor apostólico en 

México, existieron prevenciones para que las causasde Fe de 

los nuevos cristianos de las Indias no fuesen juzgadas 

por la Inquisisión. Posteriormente, se ordenó que se obse~ 

vara estrictamente esa prevención y que de las acusaciones 

que_por hechizos, maleficios, delitos contra la Fe y otras 

se presentaran contra los indios, fueran conocidas siempre 

por los obispos. ' 

La Inquisición en la Nueva España llegó a celebrar 

los Autos de Fe con suntuosidad increíble. Se levantaron 
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tribunales para que desde ellos presenciara las ceremonias 

el Virrey, la Audiencia, los cabildos eclesiSstico y secu

lar, la universidad, las familias distinguidas y el público. 

El primer Auto de Fe en México, fue celebrado por el doctor 

Pedro Moya de Contreras, según parece, en 1573. 

En general, las persecusiones del Santo Oficio iban di

rigidas contra dos clases de personas principalmente: los .~he

rejes (moriscos, judíos, protestantes y sus descendientes, 

ap6statas, blasfemos, heréticos, hechiceros, brujossupersti

ciosos en materia de Fe), y contra los individuos de malas 

costumbres (amancebados, blasfemos, libidinosos, bíga~C>~, de

lincuentes contra natura, solicitantes en el confesion~~~o, 
33 etc.). 

· .. :.--· .. '· .. '·.,.-· 

.. ··:: \-·~· .:>'.· 

D) VISITAS Y . RESIÓENCIÁ' 
----~-:~>!~~~;~~':.;,: - _:·.~;~ .. --~- -~_-;:T-·~·-·· ~~-~ _i:\:-;~~~ 

cuando ~{ ~~~~~J~\1~,i~ai.~~>por quejas que .hubiese con
tra las·. aut:oii.él~cl.~~it\,'6f.;6E'ra'~ c~usas,. lo consideraba··conve

niente, rnandaÍ:iÍÍ:vi~Ú~d()f~s generales a las colonias con facu1 

tades amplísil!lii~ ?~~tcis cargos que ya existían como e~traordi:::
narios' adquirieron cierta especificidad bajo el. reinado. de 

Felipe II, quien dfot6 una serie de disposiciones legislativas 

acerca de ellos¡ loque hasta entonces se había hécho en la 

práctica. 

L~s vi.sitadore.s tenían facul tádés párá faTlrir' causas con 

33 Toro, Alfonso, Op. cit. p. 395. 
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Lra los criados de los ministros en materias leves, pero 

les estaba prohibido embargar los sueldos de generales, 

almirantes, maestros, pilotos y de otros oficiales, cuando 

no resultaba culpa o daban fianza por estar en las resul-

d 1 
. . . 34 t.:is e JUl.Cl.O. 

Otra de las facultades del Visitador le permitía, aun 

antes <le la publicación de la visita, practicar las dili

gencias que estimara necesaria3 para el esclarecimiento 

de los hechos y no estaba por ello, obligado a proporcio

nar copia a las Audiencias de las comisiones y células que 

llevara. 35 

Asimismo, podían suspender a cualquiera de los emplea

dos visitados, oidores inclusive, que merecieran privación 

de empleo y mandarlos salir del distrito o enviarlos a Esp~ 

ña si lo creían conveniente, sin más eYcepción que la del 

propio Virrey. Podían también practicar los embargos de bi~ 

nes de aquéllos que tuvieran sitios, estancias y molinos, 
. . 36 

en contra de lo dispuesto por la ley. 

Estaban autorizados para visitar tanto a los oficiales 

reales, como a todos los 

34 cédula de 
agosto de 
la Recopilación 

35 !bid., Ley VI. 
36 !bid., r,eyes XV 
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minar libros de acuerdos y demás papeles que estimaran co~ 

veniente, así corno para nombrar personas para la práctica 

d 1 d 'l' . d 1 . . 37 e as i igencias e a visita. 

Dichos funcionarios debían mandar publicar sus visitas 

por todo el distrito recorrido. Podían concurrir a las reu

niones públicas, acuerdos y averiguaciones de causa:l?racti

cadas por las Audiencias, pero no estaba dentro de sus ~tri 
.. 38 

buciones el emitir en ninguno de estos casos su voto. 

Una vez que el Visitador llegaba a la provincia a la 

que iba d.estinado, su obligaci6n era comenzar el ejercicio 

de sus funciones, informándose del estado que tenían las 

ciudades circunvecinas; conocía de corno se había administr~ 

do la justicia, de lo referente al servicio de Dios, de 

las Iglesias que se habían fundado y de las que convenía 

que se fundasen; de los lugares que tuvieran monasterios y 

del estado en que se encontraban; de las 6rdenes dadas por 

los prelados en rna teria espiritual; del gobierno y de~ la 

adrninistraci6n de la Real Hacienda. Una vez concluida su es 

tancia debía formular una relaci6n detallada de todo lo que 

hubiese observado y remitirla al Consejo de Indias. 39 

El Visitador, al iniciar su recorrido, debía señalar 

un térrnirio déGO días para demandas públicas en cont~a de 

las autoridades que hubieren sido objeto de la visita, sin 

pr6rroga de ninguna .especie. 40 

37 !bid., Leyes XIV a XVI. 
38 !bid., Ley IX. 
39 Ibid., Ley VIII. 
40 Ibid., Ley XXXV. 
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Todas las autoridades, de cualquier clase que fueren, 

estaban obligadas a rendir al Visitador los informes que 

pidiera y las justicias de los lugares por donde transita

ra, debían de proporcionarle posada, así como todo aquello 

que le fuera necesario, pudiendo incl~~ive ocupar las casas 

que a aquél le pereciere prudente para su persona y familia, 

en los lugares donde practicaran sus funciones, quedando 

los alguaciles mayores obligados a obedecerle, así taml:.iién, 

d d
. 41 sus epen ientes. 

Don Francisco Tello de Sandoval fue el primer Visita

dor de la Nueva España y procedi6 en su cargo con la mayor 

prudencia, sien~o ~n lo general a~ertadas sus disposiciones; 

empero, esto, no fue lo común tratándose de los visitadores, 

ya que, por regla general, causaron más ?erjuicios que be

neficios,y en realidad como ya se mencionó líneas arriba, 

una de las metas de esta función consistió en "justificar 

una estructura fiscal cada vez más restrictiva, para prohi

bir a las empresas agrícolas e industriales de la Colonia 

que compitieran con las de la Metrópoli y poder establecer 

monopolios comerciales rígidamente controlados". 42 

Durante el gobierno de Felipe II y el de los reyes que 

le sucedieron, se convirti6 en costumbre mandar a los vis!:_ 

tadores a vigilar la.con~hctade los altos empleados colo

niales. 
''., 

.'·',_'.::.:._.::, _ _/ 

En lo tocante a'ib~ juici~s de residencia, éstos se 

41 Ibi~.,~cyeR XV! y XII. 
42 llebert I. Priestley, ~º·P~·-"-.:::-=. 
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instruían después de que concluía la administración del V~ 

rrey, que al igual que las visitas, trataron de evitar los 

abusos de dichos funcionarios, así como de otros represen 

tantes coloniales, tales como los alcaldes ordinarios. 43 -

Tal fuerza llegó a adquirir el juicio de Residencia 44 

que se instaló un tribunal especialmente encargado de 

este tipo de asuntos. Particularmente se rrencionaráel consa

grado en el Decreto Constitucional para la Libertad de la 

América Mexicana, sancionado en Apatzingán el 22 de octu

bre de 1814 y que en sus artículos 224 y 225, respectiva

mente, del Capítulo XIX dice: 
"El Tribunal de residencia conocerá privativamen 
te de las causas, de esta especie, pertenecien-
tes a los individuos del Congreso a los del Su
premo Gobierno y a los del Supremo Tribunal de 
Justicia. 

"Dentro del. térm1ñoperenter io ci~--ü""~-mes, -des·::
pués de erigido el tribunal, se admitirán las 
acusaciones a que haya lugar contra los respecti 
vos funcionarios, y pasado este tiempo no se oi~ 
rá ninguna, antes bien se darán aquellos por ab
sueltos y se disolverá inmediatamente el tribunal, 
a no ser que haya otra causa de su inspección". 

Los juicios de residencia debían concluirse dentro de 

un plazo de tres meses y si por alguna causa esto no era 

posible, se daban por absueltos los acusados; la única ex

cepción la constituían los casos en que se admitiera el. re 

º-· -- • 

43 Daniel Moreno; Op.cit., p. 28. ~ . . . . ,> " 

44 Para una mejor compre11sión .<le .la intima relación que guar 
daban las visitas' y los juicios de residencia; _véase el -
cuadro sinóptico de la página 29. ·. 
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curso de suplicación, con lo que entonces se prorrogaría por 

un mes más aquel término. 45 

Los Tribunales de residencia tenían entre sus funciones 

más específicas, el conocer de las causas contra individuos 

de las supremas corporaciones que cometieran algún o algunos 

de los siguientes delitos:herejía, apostasía,de Estado tales 

como ir¡fidencia, concusión y dilapidación de los caudales 

públicos, a los que se agregaría la infracción al artículo 

166 cometida por los integrantes del Supremo Gobierno, consi~ 

tente en arrestar a algún ciudadano por más de cuarenta y 

ocho horas, sin remitirlo al tribunal competente acompañado 

de lo que hubiere actuado. 46· 

Las sentencias qué prominciába el tribunal de residen

cia, se remitían al Supremo· Gobierno 1 quien las public'aba 

y mandaba ejecutar ,por medio del jefe o tribunal correspo!!_ 

diente, quedando el proceso original en poder del Congre-
47 so. 

45 Decreto Constitucional •.• , artículo.226. 
46 !bid., artículos 227, 5' y 166. 
47 Ibid., artículo 229. 
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"' 

"V I. s I T A s y J u I e I o s D E R E s I D E N e I A" 

VISIT ... A· 

Investi.gaci6ri' 

Específf¿"a,r . 
:--·~,';. __ -~-·-: '···~-.-:.0 

Pue.st:C> .. o funé.ionarioé'.tod~;~ci~irils .·.·-- · 
traci6n··y;asúntos~públiéosen ge':" 
neral. · · · · - ·- · • · · · -

Funcionarios ~isitadosen;~rgados 
de la Administrac~6nJudiCial.y 
Fiscal. --~--

P R O C E S O 

Visita secreta a quejas 
recibidas. Investigaéi6n 
sin carácter judicial~ 

Se realizaba en funciones, no al 
término. 

El visitador mayor, investido de 
pleno poder para sustituir al Vi
rrey y administrador colonial. 

NOTA: Los regidores al tomar posesi6n 
de sus puestos tenían que presentar 
inventarios de bienes y propiedades 
y además tenían que dar una fianza pa 
ra poder cubrir sus faltantes si los
llegara a haber al final de su cargo. 

R.E S I D E N C I A 

JuiCiO Público 

De~eres .y tareas de un funcionario. 

Investigación. 

Fondos gubernamentales-abuso del 
cargo con beneficios personales:-

Déficit-cubrirlo. 

Penas de prisi6n y confiscaci6n de 
propiedades. 

Funcionario entrante somete al pre
decesor a residencia. 

Cargos por herencia o puestos vitali 
cios, investigados cada cinco años. 

~OTA: Haring afirma que en general, 
parece que la residencia se aplic6 
con rigidez. Sin embargo, es dudoso 
su valor como instrumento administr~ 
tivo. 





l\) LEYES DE CADIZ Y ACONTECIMIENTOS EN EURQP,\ 

Dentro de los ambiciosos planes de Napoleón Bona parte, 

estaba el de conquistar la península ibérica, cuestión que 

suponía fácil. Para ello, urdió uni.l maquinación: clvidir el ~ 

rritorio del Reine Portugués, cediendo una parte del mismo al m:!:_ 

nistro de Carlos IV, Manuel Godoy Alvarez, mal llamado "Prí_!! 

cipe de la Paz", quien realizó las gestiones necesarias para 

convencer al Rey español de que permitiera el paso de las 

tropas francesas por suelo español en camino hacia Portugal. 

La invasión se inició teniendo al frente a Joaquín Murat, 

Gran Duque de Berg y cuñado de Napoleón, posesionándose de 

Barcelona, la Ciudadela, Pamplona, Castello de Figueras, MoQ 

juich y de otras ciudades importantes. Cuando el ejército 

francés se enfilaba hacia Madrid, el ministro Godoy y Carlos 

IV se diero~n c\lenta de la trampa en que habían caído. 

Ante tal situación, el monarca y su ministro pensaron 

huir hacia la Nueva España; sin embargo, el pueblo indigna

do por la invasión extranjera, por la torpeza de Godoy y por 

la cobardía del Rey, se amotinó la noche del 17 de marzo de 

1808 en Aranjuez, aprehendiendo al ministro, quien fue gol

peado y ultr~jado. Er. tanto que Carlos IV, tratando de salvar 

le, abdicó de la Corona en favor de su hijo Fernado VII, ac

ción de la que después se arrepintió y pretendió anularla, 

lo cual produjo que tanto el nuevo monarca como su padre so

licitaran ayuda al invasor en cuanto a su reconocimiento; 

Carlos IV, quien no quería dejar el trono y Fernando VII co 

mo nuevo emperador, dividiendo así al país en dos partidas: 

los que deseaban que el Rey padre continuara y los que que-
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rían que se reconociera la abdicaci6n. 1 

Entonces, Napole6n invitó a ambos, así como a toda la 

familia real a entrevistarse con él en Bayona (sur de Fran

cia) a fin de dirimir controversias. De las pláticas ahí 

realizadas, se resolvi6 que Fernando VII abdicaría en favor 

de su padre y éste en favor del propio Bonaparte, quien a 

su vez lo hizo beneficiando a su hermano José. No fue la la 

bia de Napole6n la que produjo estos resultados, sino las 

fuertes y jugosas anualidades en dinero que habrían de rec~. 

bir ambos reyes destronados, as1 como sus reales familias; 

además de quedar en Francia en calidad de cautivos, para 

así impedir que fueran a entorpecer el reinado de José I. 

Esto -dice Pérez Verdía 2- fue la señal de la lucha; por to

das partes hubo movimientos subversivos, organizándose el 

gobierno en juntas provisionales que pretendían gobernar a 

nombre de Fernando VII. 

En territorios libres de ocupación extranjera, florecí~ 

ron las juntas antes mencionadas que se disputaban la supr~ 

macía hasta que, finalmente, qued6 instalada en Sevilla la 

Junta Suprema Central. Fue entonces que el rey José I, re

solvi6 el 2 de octubre de 1809, exhortar a la poblaci6n a 

reconocerle como tal, recrudeciendo la lucha sobre.'Andalu

cía y obligando a la Junta Suprema a salir ·~ cii.dfz~·:cosa 
que, por los riesgos y peligros de la épC>ca, '!lC>se lÓgró, 

teniéndose que establecer en la Isla•.cde~"L~6ri; . .,,r~~a~,. en. el 

que se acordó transmitir el. gobierhó súp~;ior.cie i~ n~Ción 
--=-·-:"' ., .·, ·: _ _. :~: ':.:);_._._~--x-,:~~,- ; ::·;~~:::- - -::=,, . .., ----= -

1 Pérez Palna, Rafael., Fundarrentos Constituc:i.onales del Proced.ilnien-
to Penal, Edit. Cárdenas, Milxioo, 1974, p.· 37. · .. ·· > : · . · · 

2 Citado por Rafael Pérez, Op. cit. p. 38. 
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a una nueva autoridad denominada Supremo Consejo de la Re 
. 3 gencia. 

. . . 

Hecha. la. ,~on~o~ator:ia;para f~ 'iritegracii6~ de .. ias cortes 

del Reino, cuya ~isi6n~~.ª r~ciactéiruna·····.CC)~stitllC:i61l' •. c~n 
arreglo a· la• 0 cÜ~1:;~ab:ifél' ~~· goberm1r Fer.nand~ ;\Tri a su·regr~ 
so del cautiveiio y''reullidas tas diputaciones p~?li.ns1.Ú.~res y 

americanas'. se J'f"~~t~'61~' ~ci1~mii~ ~pertur¡-ci~ i~~ c~it~s •.. en 
1810. ;,-e 

.~e>:::,_ 

En dichas. Cortes, se trataron temas de suma importancia 

y de fondo, así como también cuestiones de m!nima trascende!:!_ 

cia¡ sin embargo, en este marco se disert6 -a propuesta de 

un diputado por Extremadura- que la soberanía nacional resi

diera en el Congreso de los representantes de España y no en· 

la monarquj'.q, ponencia que xue aprobada con aplausos y acla

maciones de la concurrencia, ya que sería el cimiento sobre 

el cual se edificaría el orden constitucional. Con ello, la 
Regencia que de mala gana se había presentado a la•asamblea, 

renunci6, procediéndose, desde luego, a designar a los nuevos 

integrantes de ~sta. 4 

No fue sino hasta agosto de 1811, cuando propiamente se 

discuti6 el ordenamiento político, cuya redacci6n era el pri!:!_ 

cipal motivo de la Asamblea. Por estas mismas fechas, las di

putaciones reunidas originalmmte en la Isla de I.a5n, se hallaban ~ 

tablecidas en c&liz, ciudad de la qoo la Constituci6n tató su ID!bre. 

~ Rafael Pérez, Op. cit. p. 38. 
4 !bid.' p. 39 .• 
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La Constitución de las Cortes de Cádiz de 1812, cons

taría de 384 artículos divididos en títulos y capítulos. 

Resulta indiscutible la influencia que ejerci6 no s6lo. en 

el pensamiento liberal mexicano, sino hast.a en la misma 

redacci6n de algunos de nuestros textos legales; empero, p~ 
ra los fines del presente trabajo, s61o se· meri¿ionatái1 

los preceptos relacionados con él. 5 
;. ' . ' . "~ 

Artículo 242: '!La'.pC>testa.d d~_ap~~c'.~J:_i~~'.Aet_e~:_~I\ las 
causas civiles y 'crimi.n~i~s pertenece exdiusivaffiente>~ los 
tribunales"; -· ;,. '"··- ·· · __ ,:•.:· __ ; ._;' 

Art1cu:•;43; ~Ni :i'ii' c;r~i .r-.~:~ei ·~;.~~:· e )ercer 
funciones j·J~ú.dia.ie' ~ ,\ ~~c,·~~r :~~lis~~ \;>~llc1ienfe~ I\.i<mandar 

abrir juicio'~ f~n~6id.~~'.'. ',, . ··- .,. 
- ·-.··,:.:_,,·",, :,>T: .. ~-~--- :.:., "-·:·>~:)~ _::.~:.:>·-< 

Artículo,,2~:4: u~-i~''.·1·~~~~ls~fiaiaJ:árF el, brde~: <i~ las for

malidades d~l p~Ób¿:~c{; Tas' Eíue serlln\úni'fC>l':lllés én todos los 

tribunales l' ·l1o r)Jec1kil !5~f <fl~pe~~~ci~¡i;'fpcir la C6~t;és ·ni por 
11 -··· .... - ,, ~'i~.-:t~~~~.~--~:-~- >;-~~-y-/:.;··. . ... -·_,,'·: __ \'-_': .. :~·--: . .. : 

el Rey : :•--:;~- ';·f~f.''" - -. . - :,'~~~+.-.'.::~-~~;_:~•-: --. ··_., __ '.:1:',:-<:'°·:; .. "''' -- ~--- -

;~=~~::~~:tfüif ~~{{~~-~i§~~~~~~~r:::to 
~~~ ·-·" \:c-:o.~;;-;'.;,:" · · ·· ·;- '-"'<''. '<~~-,,-::.-;·,. . ". L-.: >:;·:'. ;• 

; ,,,. ;/~-- ··:·" ,. ·:_:.' -.\.;,;;~:( "<.:: ·.,:}.>" ' •'¿• :-<~~<\ '·_:·:.-::. ·-~' -'/:-: 
Artíc~1C:> :24f:;'';Nin9úh esp~ñc>l podti ser /j'uzga<io E!n; causas 

- - <)": - .. _;:_,._,,, i.;-/'.::«:"·, 
~;:_. ::: ¿:;:t-:: ;:,\< ':;_:~~~ ·--: . 

_,;'..~:' o·~ .. ~,','<i}·~.;l ·~;~· ~. "'~·-

s Entre los textos'l~gales que adoptaron dicha influencia~ 
están las Constituciones de 1814, 1836; s6lo por mencionar 
algunas;.indepeindientemente de que tambi~n recibieron la 
influencia mencionada, diversas leyes secundarias. · 
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civiles ni criminales por alguna comisión, sino por el tri
bunal competente, determinado anteriormente por la ley". 

-. . . ' 

Artículo'24B: ."En los negocios :cr.iminal~s no habrá más 
que un, solo ··•frier~ p~r¡ todacl~~~ ele ~~i~()I1~~11_. 5 · 

"Los ·tnagisi~~()~{i'. ju~~~·~;• ii·'.~t~~~~··•ser --. ' ' 

Artícü1ó252 
-- __ , -- ·--' '----..'...,-'-- •. é._ • _.•,{C.••',~.· o,, ...... , 

;:~u::~:: ··i:·;:i~e~i:td:~;º~¡j~~!~~2t~:!~i:I~a~:~:~~·!::;~n:~:º 
dos sino por acusaci<Sn· ie~ái~~Ílt~ intérita~a~>; :;:(~) 

-._, __ .. ··.·-
;.: :.:---

-.: .:-e;. ;:·'~ -. : - -

Artículo ·258: "E:i'b6di9<Fi:>~hC11i;~efii• el mis~o··p~rá .·toda 
la monarquía sin pefjÜü:.Í:() de{i~~ va.daciol'les·que pÓr circun! 
tancias pari:.tb~i.ii¿~;;&dí-á?l ilaaéi· Ús· c'c;~t:~fs~ ;7' · / 

·- . ' -· .. --_'·,'.- .. : .. -_'.-.~- --. ··,- ';;'···· ,:;>:::._- : _. ú>~~ <--.;.-/-: .. ·· 

Artículo,:2~2: :~:~-~«?~~·\~~.· t:~~fª~ civÚes}Ó' 6i~~l.Vates fe 
nec~rán deritl:() del :terriforio de ca'da. audienc.iii~·: ;, , . 

'·_:·:- - ,. ,,,;,_" 

. ,,. ··- ·- -- - ·:.::··: <,:::·~·:.>~·/~,/;·:._·':":! 

Artícu1cA2~~ : .• ,'!Én .toáo negoéio cualquier~ qu~::sea su 
cuantía habrá,''~ ri:lilláZ~·iie~·.··•iri~t'~ricias~ ~~~ti~~1+~~Wl~ncias·· 
definitiva~\prC>riu~cÍá:das ~ll ell~s",: .• <· <>. ····~ ··• 

-,· _. , ·,,:·.: .·>·~~:,,.,·.:~·- ,., 

Art1t::ci1C> ·2a7: .. ~¡~~ciriiesp·cúic:>L;t,o~á 2~~ E>J:esa ·sin que 
preceda inforfuaci6il;~ün;ari~ ·a.ei ·h~~Ho~i.~or ·;;I;··~hiÍtle~~zca, 
según la le~/·~~f:6á~€W~Ci() có11 pe~~ bori?6I:~ír~\~~í0mismo 
un mandamiento .de(j~ez•por.escrito que 51:!,iE!}llbt.ifiba.rá 
en el acta'• niiSirib.cie'I~ 

6 Los artículos 249 y 250 marcar\ las e~ci~J;>cÍ.C>lles de esta regla, 
en lo referente a los fueros militar>:•,y eclesiásticos. 

7 Se mecionan además los c6digos Civil)' 'de• Comercio en este 
artículo. 
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Artículo 290: "El arrestado antes de ser puesto en 

prisi6n, será presentado al juez,· siempre que no haya cau

sa que lo estorbe¡. p~ra que se le reciba la declaraci6n 

-mas si esto no 'pudiera yel:'ific'~~se. se le ~onducirá,a la 
cárcel en caÚclad. <:le detenido .y el juez lé. recibfrá l~ de
claraci6n denti:-6 de las 24 · hor~~:.:: ... · 

Artícu~o';~,f fou~da .autori<ado el Orrú)oO ei.~ancia•. 
-'.;:: : 

Artícu1o'i93},''S~ "exigirá un auto motivél,do>ka.~p~bR~r al 
detenido en i~:~áI:2~1, ~:i.11 ··.copia ·.deL•c~al el ~al~~fci~·:rio po-
d:t'á admitirlo"~ . ,• •"•' ..... 

Ar trcu~j Íf ;, :J~ ~i.~:fa.,d .~J ~Qd~f Jr de "'riera que 

:~r:::a~:::::!1:~;.:~¿~~~f.:¡itJ~~l1~~!~~~f ~º·Z~ ::::::~o:s~os 
que el juez ifuinde tener .sin comun:i.caci6ii,. pero ri\lnca en cal~ 

- ~¡' -

bozos subterráneos ni niarz~nos'' .• 
·~{··,-_· .•. :·.· .. ·~.'.;_~·:_ •. '.',~c.· .•. :.•_ •....•• ·.·.·._ ... · \• .:·:,;: ···; •... '·. ::'.. ·-:".:':.e'':\ 

<__;~ - -- - - ;·c7~.~~~;;~~i~·~~~;J:~·-r: 
Artículo i3Ó~: ;,oerit;ot~~ las2~Lhoras>'sehabrá ae mani-

festar la causa de Iél r?ii·~¡¿~· y ~i~·riC>k~e· ci~1 ~~G~~~~~I si 
' : :.'[:/ ·, ,.. .- • -.·. ,., ». "'"" :, ·. ' ;', --~ ~-

lo hubiere".· .;> ·,·:)·,·· · ,,. '' ;.,,. ·· 

Artículo. •30,; j~~· ~~· -~-~~•nÜ~~ ••• :.~;~~~~~ ni!~~ ~·. 
: ;.- - ,. . . ::. :::,,; :;: - ; ; ·:;:·' . '> ,, . · .. \; -, ,\;;--- .'::::-.~~ .. : .. >~~~->>:'.~~-'.:\: f.:::':\.~-~\:-';;~---,,-

Ar tícuio, i64':( ~;~:~~¿;g~,~~, Í~o~<Íi1i;}'i~ pe~a_{ci~' á~~ffsca-
c i6n de bielie5•i.LL">i:12U '.L.:.~.'.~.s~,,',·.·.-.;·_·,,'' ~'<'::.',:;,, -'?/: ... ::,.,··.:·' ... ·'•e··· 

.. " .,.. . .!~_,;;_-.-,""'-.;.'_-~··.,;.' ~=:;: ~-°:ó..= - --•, ··>·. ~'. :::\')< ~/-(". ·:·,~·_>f:~::; ,.;··-. ... ; ' .. ,._ -.-, '::.. .·,-. :·.:~~ ~,.~~-.:'.'.~.~-;,,,::; '-i,..:-0; 

ArtícJrC>'i~2t;;•'Áí~ Q~~rie, 1~;~orii~ii6~\s~ i~ {~elá~ al 
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tigos, con los nombres de éstos, debiendo dársele cuantas 

noticias pida ¡;iara que los individualice, si por aquellos 
no los conociere". 

-- . -· . . . 

Artícu16 ·)OS: pe··r1o.mc.e0···dso0··.·.·_'yde~pÜ6s d~ '1~ ~p~f~si6~ con 
cargos será ·pabl::i.6"6 ·-~~. . fbrxn~·qu~ -d~f~f~{'~~ri las 

:·.'.:-.::\· .. :"" - ·•·:: ·,• .<,_,,;·.· :'--.'. .: _', ··'\:_~<·· -::~·!> ·--.~·:-: .. , 
e~·-~;:,: :'.~:,::-~~~.::...:·> ~-~' ---~ •,•·--·-:-.:·:·.-.-,' < ><''.•• '•ó,•~\ ::}.·"" 

• __:.__:,'·_ l' ;-,~~-~:~::::·•; '•., '•,,-,'.-,:.:::'.:-;'::'.'._e~-. _.,·_. __ -~,\~, 

leyes". 

·->ú.--i~i·\,·:: -,~~----o,-·v :,_:·>~ .. ,::\·, .-... ,----~.-~,.-· .. -i~<~i·?:-~' ·.;.~:;:::-_-

La Consf:i.:hdidii;cie'.'~ll~i·~-d~'; ii~i~c;;~L:···;\i·¡~ ~ :;~~ pri

mera vez en '~á~i~Ci\~1: 30de{septi~!iilij~;¡eiI~[~~~a á~o'por el 

virrey Vene~~·s :y'j"úrad.:,;:':"~n la m:i.sÍníi fe'ch~:por-··.ia· Aúdiencia, 

los Ayuntami~ntos y:hbr'pO~~éio~e's; a~! colllo por otras auto

ridades, con l~ 'c~r:a~t:~rístka ele que no _se puso en vigor 

lo referent~ a' l'á,J.ib~~~a~ dé imprerit,a, por considerarse de-

Por i~di~:a~i6ri~s del vfrrey de la Nuéva España,, el régi 

roen militar"-cci~t:i.E\l~riél en ésta;. p6¡;ter:i.()rmente f~J.publfoa
do un indulto'concedido porias~ccír't:es"Xbené'fic'ianaoXá: ~los : .. 
reos de di.~~r~6s cielitos; pe~o :5¡bJ::~~~ r.:~áa.s ,';.:J.~~áii~ ~e,: se 

extendería\fal ~t~6ia. a ningu~b de i65 ~c:·¿5·~c1,b~.d~i '.'~ciilllen" 

de in:::::c:::::mln:n:, 'ii,~a !~f :~~ /~~~a ••• ~~t~l~f f ttEI6n 
' . . 

de Cádiz··· 1os aco~tecimientos -que' ·~~ bt~y~/t\abrfa.n:c1e2 ~hrg:i.r 

en la Améri_c.~'..11.~.·s~!ri_J .... C:.ª.-~•-.•.·············_.· .. ··•.·.·. ·~.>;_··.'! ... ·.•_•. · . . ., ,;· .G ;,·.·:; - ~- ~- -- --~~--~ ~ ~:;_·:~~;L~¿.,~i~-::i~~'.:~_:· ,_ .. _ ;~~~{ :·, '.:~ . ·>~ ~-,;· :r·-,¡·,~-- · ·: ·/·<:,:: 
, _, __ -·-- -. -:¡· . : ~- >~>:"-" --: ·_~:-,,. « .. ~~~--- -~~"·-~,~ ~;L~~:-)~~-~,/~.{.~~~ -~ ~=~~-,, 

al tr~~=:~~s:1:e;~-~~ ··~~r~~~~-:~C~§~i~~-It¿c1~~i~~~1ª~l1s::~~:-
r ía terminar. ~oil'ei ~bibii{tl~.rib ciei .,mona.iC:aeg~élfiof y'_s'~s. s~ 

.. -j~/~-~.- ... ~ ' ,,_.';:<·; _-: .:_· ;:;~::-J:;-~,~,"' :~: '.: ~-. ; . -· .· .. '-·:,.:", 

. .,,_, ~:. ;''~i:~i~{~ i mi6~. l~. Ed; I Mé-
xico, 1942, p. 193. 
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cesares, acept6,aunque de mal modo, respetarla; más tarde 

olvidaría su promesa y perseguiría a los liberales que la 

formularon; restableció la inquisici6n, restituyó a los 

clérigos los privilegios de que se les había desp:iseido,per

miti6 el retorno de la nobleza a la Corte y así España tu

vo que soportar la tiranía absolutista del rey, conducien

do con ello a la nación española a la miseria más cruda 

que la vivida durante la intervenci6n francesa. 

No fue sino hasta 1820 cuando el ejército y lasprovi_!! 

cias se sublevaron y ante ~l .triunfo dé éstos; F¿r~iri~o 
acepta el ré~tablecÍ~iento de la Cart~ d~ 10i:C" 'i 

Se inicjó~sí un efímero gObierno ~onsti(~~¡¿·L~t,;. en el 

que el monarca. e~a un "prisionero" de las~;c~~·t~~\ !~I;~v'er es

to, la "SalltiLAlianza" convocó a ·un cOI1~t~~6 en é'i'ql.ie se 

dispuso solicitar ayuda. a Francia en b~ne:fici6 a.'ei Re~· y en 
,· .. ,·;·<·.·> r• 

contra de los propios españoles. 
" 

Correspondió al Duque de A°ngulema prestar el a.U:~Úio so 

licitado I quien .. al mando ele u~' ejército llaméldO "Ci~Ü mil hi 

jos de SanLuis",:penetr6en un~ España que no opusor~sis
tencia y, ,en 1823,. se encontraba en Madrid. Para e~tas fe

chas, las C~rt~sx las'tropas españolas se habían reÚrado 

de Sevill?i,llevarido consigó a Fernando VIL Postedoi~nte, 
se replegaron~ha~ta'icácÚ.~. ante el avance de los 4 iil'1~sOres, 
donde fina:lménfe,.·terminaron de nueva.•cuenta cón.lás(:a.si:iira 
cienes del pueblo it~ri~o de .constituir un ;obi~it16·~·n-~l -

cual la sob~~~hf~ :[({s'id..i.erá en el~ pueblo mismo. 9 
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B) MOVIMIENTO INSURGENTE Y LOS SENTIMIENTOS DE LA NACION 

. . 
Mieptras en España se vivf~ el clima de tensión descri-

to en el capítulo preceden tet a mediados de 180 8, en la Amé

rica hispánica/se gestaban.otros acontecimientos. 

El virrey de la Nueva España continua en su puestc), dei.. 

biendO gobernar COnforme a laS leyés Vigentes I entaritó ~e 
restablecía de la crisis el Rélno español. CL .. 

La representación que pretendía establecer,porlo-~ron
to una independencia provisional fue des~provechada por la 

audiencia, celebrándose en consecuencia el 9 de ago~to·.·de 
1808 ·una junta a solicitud del Ayuntamiento; en·ellá,. el 

licenciado Francisco Verdad y Ramos, sostuvo .que, en.virtud 

de las circunstancias, la so.beranía había reca:f.cio·en ~i pue

blo, por lo que podía constituirsé como mejor le agraclara, 

mientras Fernando VII estuviere· ausente. 10 · 

ideas libertarias como la anterior y lasCde o~~~'pe~';;onas 
como Juan. Jos~ Castelli 'y ~l padre Fra;, M~l~hor.• de_T~i'aman
tes, que segúíá~ i~ mi~IDa.. ·tend!in~i~ deiv¿~ciad.·.y R.~lllcH!, dio 

su primer golpe contra ~1 ·mismo virre~~y~G~f1g~ray; q~ien 
fue aprehendidc:l, dé~tituiclo y.j~zgado ~º~ l~I~q~isici6ri, 
para finalm~~~e:c1~icii't~il(;. •·> · .. ; Y 

. -· ,..' .. ,_,, _,.: ·.':.' ~--:-:·": "--;<·:_ 

Más graJ:'.~iu~ ·ra.··:·~~~á?t~-,~~~~~"c;~r·J:~i() ;~1 ifcenCiadó ver-· 

· -. __ : '." · .:.;1:-:;~lL;.:t.~--¡.)> ·:·· :: ::..:.) -'. ___, . 
. ~------·:·::·-'"-~·,;.ºJ(•~' . • ; ' ·• 

' - •.:co··~"- r_~-=~·~~J_';:~~/~;; :;,~ :<' :_·-;- -. -
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dad y Ramos, quien fue ahorcado en las cárceles de la In

quisici6n, habiendo sido la primera. víctima de nuestra in

dependencia. Posteriormente, fue el mismo Partido Realista 

el que, sin facultad alguna, design6 corno virrey a Pedro 

Garibay, y para consolidar sú posici6ir, ernprendi6 una des

piadada persecusi6n e'n ·contra de todo •aquel que profesara 

ideas libertarias. 11 

Lo anter.ior no si;vi.6. pará· amedrentar la idea de libeE_ 

tad en la Nuevá ÚpaÚ\~, es el 15 de septiembre de 18101 

tras la con~~i.t~'.cf°lSri ~~(mcivirniento insurgente, cuando se 

inicia formailneÍite l:a )ucha por independizar el terr i tor fo 
.,- ". ·.' .. -' 

mexicano aé \a.corona Española. 

El 6 de diciembre .al 1810 ,· Don Miguel Hidalgo y Costi
lla prorn~lgls·s~{ bá.n~ó· en iii·<;llle. se excusa de no poder dic

tar las rnedÍ.~as idtSri~~~··en''bi~n ·.de. la Naci6n, en raz6ri de· 

las críticas c:i.r.c~ntanc:i.á.s{i:íC>r ias que atraviesa ésta y 

decide ateRd~rt~6~{1·~~rn~mto, lo más urgente por medio de 
estas déclaracioñe·s:º'"•••c>'~-C:C .,, > •. C•• 

"I. - ·0Ü5:::~~~Ós~Í6~~Q~ños'de esclavos, .. deberán,darles 

la libertaa'ci;;htf6\dú· t:6i'iriirio de .. diez .• días;<~~·p~n~:¿¡9.·~~eE. 
te, la que:;~~ ~r)Üc~rá p~f t~aÍlágfe~i6rii~. ~st'e.,a~ú<füio .. · 

"II ;- Q:c~1I~s2\'.(~{~{ ~lD ikci:ivC>' ·1~·~jiLfü~~:i.6Wi~i tri~· 
bu tos' respect6>aé'ia5/'casias.que lo I:>iJ~b~~.!:i~thd~ ·JJ<~c.:. 
ci6n que ª• i6~~·r~irci.~~~~;j}:~{~:~~{~~íii;;~··"c:.,+r"'~~· ... ";7·(<·' 

··,_:._:· .· -:·: ·.···.: ;'.· - _;:~-~<~·-<'~/<: '·¡ -·.-·e: •..••• ,(,:, •.· . 
--- " ',.,{~d.; -e • =;_/;~~-'-'"; :';.C:.., ·-~:-'.o ,!•~,·- ~ • 

' .. ' . . " ,'\ ;·::·-· : ... · .. _'.·::_-... :.:.·_;-~.·.:.-.. : -· . ---L·,:;:=- ~_.:.!.-": -:_·:.;!:.~ :_·.;_·. .. - -

11 Idern. p. 
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"III.- Que en todos los negocios judiciales, documen

tos, escrituras, actuaciones, se haga uso de p·apel común, 

quedando abolido el sellado. 

"IV. - Que todo aqtiel que .t~11ga :Í.nstru'ccl6n e.n éL be

neficio dé Ú p6lvora, pueda labraJ:'.la.-; 'sin' niás.l?erisi~n que 

de pre fer ir al. gobierno ,en •las ~~rita's~pa~a ~úü'.So de .sus 

ejércitos, qúe9al'lc10 igua.1n\entef libt~r; it'.6c1oi1'o~ 'si.~1~s 
de que se compone" . 

A la muerte del cura Hidalgo, Don Ignacfo L6pez Ray6n 
-;- - -- .--,:--,-

fue el encargado de redactar un proyecto de constituci6n 

denominada Elementos Constitucionales que han de fijar 

nuestra felicidad, el cual constaba de 38 puntos justifi

cados por una exposici6n previa. 

Por su. parte 1 José María More los y Pav6n hizo a este 

proyecto diversas observac~ones, que causaron en Rayón la 

impresión•.decque.su"proyect:o.era·d~ficiente y. pgb:t'e. ~n com-. 

paraci6n c6n•la constlt~~.i6n ele c&~.i.z; para uria111lente, 
una comuni¿~c:i6~ ··c;Cih''aq~Ú. tÓp~z 'nay6~ d~si~t:li/ el ide 

en 

mar 

zo de 1813 de su pubÜcaCi.6n> ·• , / · . 

Las di¡er:~cias;ienL:~ló~ ~7~~~;~-~de T~gu~~1 ~f Zit! 

cu aro y el '.~'i;~úiri~i¿\mi~hto cl.~ ':f.16ieÜ~~-Y R~ycS~f oblig~_ron al 

primero a·• ~o~'1pcar -~'u1{c6pgf,esÁ'·n~~~,·h~b.~éi'..d~ '5~.4'tl~i~~ en 

Ch i 1 pa ne ingo·.~ -Se" h iC ier,orCe1épC:i.ones.:de '.diputei(ios;t?~ ¿ ()a~aca 
y se nombrilroh etéctor~s por\ia parroq~iá, c1e',i'a nll~"ª pr8~ 
vincia de Tecpan, los qué de~íall;c~ncurrir·a chÚp~ncingo · 
e1 10 de septiembre de 1013 Pªl:'ª nombrar· aiputacio local, r~ 
servándose Morelos la eleccicSri dé .ios suplentes en las provi!!_ 

cías ocupadas por los réalistas> 
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El 14 de septiembr_e del mismo año, qued6 instalado el 
Congreso en Chilpancingo por seis diputados nombrados por 

More los; tuvieron cadcter.·. de -propietarios los .vocales de la 
Junta de ZitácÜaro: Ray6~,' Liceélga y Verduzco; los suplentes 

fueron Carlos María Bustamante, Joaquín Coss y Andrés Quinta 
__ ,-_, •. -, ; .•.. ·'..o,,,. . -

na Roo. Los __ diputado~:ae 0_ei~é:cÜ6n popular: José Munguía, por 

oaxaca y Jase Maríá,¡i~rt~rél.r por Tecpan. 

~~ -__ ·- .·~-~/:-" 

En la ~esi6n iriáugGfai se c'Íio leétura alpÚego.•,que COQ 

tenía los_ 11 sehÚliii_~~tcis ele la Nác.iól1", que' Mor~l()~ ;h~bía pre
parado y entl:e'- ~1.{~-ü>ti'rit6{ relacfon~clo~ ~J~ eí' .. \.eíh~-:ihtado 
aquí, se tierie~ ioá'ügui~iites:· · .--~· · ZL~- -~ 

11 17° Que a. ~0~i Jh&{i~}J.~}~J~r~e~ ;~~~- prbpjecid~~~ y . re~ 
pete en su casa· forno~ Jri?if'si,f??~élg;-ado. ~k~al;lnal, ;P~héls .a ,los 

infractores. • .L e·· .. _ .. . ·' · : · -;- ·.-__ -_· __ ·.·-·-_-,:· 
"-~ · ...• ,.' .:----~:-;_~_--;;:_: j:;.'·{· .-. - -'"'.°";'"-' :_·.,. ·.···.:~· '.: ;_ L<:-.> ,__ . :· .. ~ 

_,¿"-: 

"1s 0 o~~ ·'eh·-~~ ~~~vélíe9'i.sl.él~i6n ''no ,i~\fa~~~1- la .tof Í:ú.ra". 

Del -~OngresÓ"d~;Anáhti~6-·~~l.i'¿;j~1;[)~cre,~~- •ebL~:~_Lc~on~l 
para la libertad.de .la América ~lexica,n~, . sancionado''en Apa t
zingán eL.22 de oÓtubr~ de'•isJ.4; tatiihién" Jó;Bbc·l~i:J' 6b~o··· C~~s-
titución af·l\~a~z-il1ga1l .. <L? · ' :;.r .• "~.} i '.~:¡;;'.;-> 

Dich~;~6i'lg~· JLiitÍ~~. tci~dt;¿ .. ·~l 2·4~ .élr•~tcú~~sº~\ d'ividi

dos en l ibro~·:y\~ s~b~::~·ri; 'tilpí tuieis i')iü~tv~~S.8.i)-anf~o¡,_ré . · 1a 

:::;:~~t:~~~~t!~,~~~~~~~~~~f ~;_ºac_'ºe.r_:r_:_ •• _P~_.ª;_ .• ___ :.r\_: __ t":i,'ª~º~~.(y~_:_ 'd·et-
tados, Juntas elEictorales deJ>afroqui~,.. _ 
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provincia, as.í. como atribuciones del Supremo Congreso, de 

la sanci6n y promulgaci6n de las leyes, dél. Supremo GobieE 

no, elecciones .de los individuos para el Supremo Gobierno, 

de las intendencias de hacienda, del Supremo Tribunal de 

Justicia, de. l.as facultades de éste, delo(j~zgados. infe

riores, de las leyes que se habían de observ~F~rlia.adini-

:~:::::~:~ad:e~:: ~~c~:~r::~, e~ i~~n:~; ::~~ti~~dj~n;}:iu{:a~:6n · 
Las •dispo~iciorie§: relacion~~I~~ibn Z ~~ter ia ~~~al fue 

ron las slg~:Í.~rit~sY • ~ .. t.:<·~ ·:":e···:·. ~-·/ • '.!•· 
,,-_•., - - ~-~-~~;(,- -_ :~~--:-;='-=-~~; :.:,;:;~.-'~ 
·.::>' ;,, -·0 

ArtícuÚ 21('. "~61~ la.lÚ;~~~·~~(p~J~~~ ci~ter~inar · 1bs ca-
sos en que, debe·s~r/acusado'; 'i?re'sO·c)'~c1eten:l.d.o algún Ciudadano". 

,_·:x;~:, ::·,:._ ... -:¿., ,,_:.7/: _:/</(·. :;;:. Y(1 '~ ,:~,,.~;~:i::_· ~-

Artícu1cí 2'.z'~.·. 1•ij~j;~ii~~~{~i.~ la. ley .. ,todo rigor que· rio se 

contraiga pt~C:i.~~~~rife\~··~~e'.~hrai: las persollas d~ lÓi· acusaébs". 

Ar tículo~"23'ié~•lLa,~iey#s61~. de!Je . d~cre té1,t:Pe.11~s>IJIUY ... _neces~ 
r ias 1 propcírc'ionadas a 16~ d~Útos y ~tiles a ' l~ sfied~a·•: 

Artí~u~;;:,~sff'~·s~~; [¿~r~Lo~y .··arbitrarios los. ~chos ·ejeE 

cides contra uzi!<=itid..i_á:~iió• ~i~ l~s· formal:i.d.~de~ de la ley'¡. 
- . - .. _,_,::'- '·. ·• ,'\·~:_,:: :., ·" .. ·. 

:.-·:.·~,,-·, _:~~-- L··.1);:; >-:;·.,,· ·1·:;· : .. ;./ 
··: ·;;:···' ~ 

Aderptuíceus·•···t~o0·•.-· .•. •.·.··•.·Y2: .. _ •. ·.9···.·.· .. ···c•:a}s".Et· .• ••1~•g'~a:.d~ofi.'_ .•. ·.· .. ·.'.c;0~r.n·~ª ... : ... ·1~·;ª8 que incurre en este. delito 
será . ~ever idad eón que. rnari'de lá 

:_'.»:~.-.·i.1~;-.:·.:,i~{. .:.,:, .:.··:' ·, ::--' .. ->. 
--- .~- -.e-- ~-=o,·-o;'.,I...;;;i:·'.~~~'o.·'.:-•_ 

>.-;.:\~::Y::[:~:::·.~-.-·-::::~:>:·-.- "· ---- --·- -- ·~- -.-:,.,_; -__:~_-; ~-- -"' ·,"'·---

no de::~~f~;t!~~~t¡~~~,~~é:.;:~J::~.~~ :<,:::"z.~t~fado, •! 

Artí¿uio· •. '.~x .. ~L~i; ·~f\la~aUo .···se}~~~ui~i ·¡~o~eilh~, ··-~ientras 

ley". 
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no se declara culpado". 

Artículo 32: "La .casade c:ualquier ciudadano e~ un asilo 
inviolable". 

ll.
·ari·Aarstsí6cul·o10_ .. d-e3b3e:r:-.á"Ln·-~hs.'atc .. ;ej_r~,cs···••-_·eu._.c_,diour;~~ea····~n~•t'.ed_i_;e~·-li.l.-:.(d~',ii'a>:Y_·.;tvis:{;asdomici- _ _ y t~n\r~~pec to a 

la persona y objet¡; indicado en e'.i -~c:t:~.Ci~~ maridi la ~isi ta 

o ejecuci6n'~.>-

"Los azares de la guerra -dice Tena Ramírez- obli
garon al Congreso a emigrar de pueblo en pueblo. 
Durante varios meses de labores ~rrantes, amagada 
por las tropas del virrey, la pequeña asamblea, cu 
ya integraci6n hubo de modificarse en parte, prepa 
r6 la Constituci6n que fue sancionada en Apatzin-
gán; empero, la Carta careci6 de vigencia prácti
ca, aunque fueron designados los titulares de los 
tres poderes que instituía; las difíciles circuns
tancias del momento impidieron su actuaci6n nor
mal11. 12 

Poco más de tin año después de promulgar la Consti tuci6n, 

en San Crist6bal Ecatepec,era hecho prisionero y fusilado 

José María Morelos_ y Pav6n, el "Siervo .de la Naci6n". 
: ; .. 

don 

El ·ncvimiel1toín,stJrgenté E>arjfa~ h'B~~¡si 
. ~ . ~· ( 

idea de la. Independencia nacionái,' adoptádos;en el Acta de 

emancipaci6n de 1813 y eH l~'cori~Ütti~'i6ri~ae ;Ap~tzfng~n, des 

12 

-:.:...·T".c ; .-.~ -~'~'~ :.-:;-· 

: .. 'L·,·o.~~ 
. :~: ~ ~ :.: ... . ·,·.: 

Tena Ramírezii?edro:,~~y~s F~ridallÍehtaies de MéxiC:o, Edit. 
Porrúa,. México, 1978, · p •; 302 ~.· .·. -
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graciadamente no fueron proclamados de la manera como se con 

sagraron en dichos documentos, por los continuadores de los 

movimientos libertarios posteriores, como la audaz y heroica 

aventura de Francisco Javier Hina, en 1817, realmente se tr~ 

dujo en una lucha fracasada contra el gobierno de Fernando 

VII y no impugnando la dominación española en México. La re

sistencia que don Vicente Guerrero opuso a las autoridades 

virreinales en el Sur de la Nueva España, no representó la 

fuerza necesaria para lOgrar un triunfo definitivo sobre sus 

adversarios; 

Dada la situación que en esos momentos prevalecía en 

México, rio podía preverse la posibilidad de que la Indepen

dencia se.consumase por'el impulso propio de J.os auténticos 
"·:;'. ' 

insurgentes· y, de no haber sido por la intervención de. Agus-

tín de rt.h;bj_d~, que con la intensión de explotar para su 

exclusivo provecho. la misión pacificadora que le encomendó 

la Junta de la Profesa, -a la que traicionó~, puede decirse 

que la emancipación política de l~- Nueva España_ no S('! hubi_era 

logrado, al menos en)~ época .en que se verificó tal aconte

cimiento. 

Iturbide:,;qÜi~~:. J~bl~nclb ·fa~~ª~~. el casi total convencí 

:~:::o p:: s~~fa~1;~t~:~;~~~d1~tf f: . :~:: l::: : ~g: ~:~ t:: : I ~::~: 1 

entre mex.ida.fi6s y~~Ürbp~O:~i'e:C>hs~~vación de la religión cató 

lica sin tol~rar nirigl1h~ otl:a y el establecimiento de una m~ 
narquía moderada que deb.i;;rét".f.ntitularse "Imperio Mexicano'.'. 

Como se puede aprecia~, dichosprincipios, a pesar de.incluir 

la emancipación política de l.a Nueva España, auspiciaban. ia 
creación de un régimen mÓriárqÚicÓ .con tendencias absolutistas 

que chocaban con la ... ideoiotjíi'i illsurg~!lte sus!:~ll~~da por el 

movimiento libertario del cura Mol:elos. 
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En tanto que el virrey Apodaca no aprobaba el Plan de 

Iguala, y comprendiendo que Iturbide actuaba por cuenta 

propia movido por ambiciones personales de poder, trat6 de 

obtener la rendici6n de Guerrero y lograr la pacificación 

del país; sin embargo, s6lo consigui6 ser depuesto violent~ 

mente y, en su lugar, fue nombrado Francisco Novella. 

Por otra' parte, durante agosto de 1821 llegó a Vera

cruz el que había sido elegido gobernante de la Nueva Espa

ña: don Juan O'Donojú, quien nL un s6lo,momento pudo ejer

cer las funciones del cargo conferido, ya que en C6rdoba fue 

entrevistado por Iturbide para iroi.-onerle la firma del contr~ 

to que lleva el nombre de la mencionada poblaci6n y en el 

cual se confirm6 ..• el Pian de Iguala, adicionándosele que, si 

Fernando VII o 'algún miembro de su familia no aceptaban el 

trono del "Impero Mexicano", en su lugar se designaría a la 

persona ,que las "cortes imperiales" nombraran. Dominada la 

situación por Iturbide y derrotada la resiten9ia que opuso 

Novena: el- 27 de septiembre de 1B2Í eiitris>triÜnfaiite en la 

antigua capital neoespañola el ejércfto;.de las Tres Garan

tías, 13 significando con ello la dort~ri~aci6n de la Indepen

dencia nacional. 

,-{ . ' ,_ ... ':_;_>,- --:·-,-~· 

13 Este ejérC::ito• tonicS su)homb;~;ia~t;Í~s •"Tres Garantías" 
-unión/;Religi6n e Independencia~; por las; que había lu
chado, al defendeJ:: el P lañ de'> Iguala~~ 
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C) MEXICO INDEPENDIENTE Y LEY FUNDAMENTAL DE 1824 

El 6 de octubre de 1821, en el "Acta de Independencia 

del Imperio Mejicano", se declaró la emancipaci6n definit}. 

va del suelo patrio, además de estructurarse con arreglo a 

las bases del Plan de Iguala y los Tratados de C6rdoba. CQ 

mo consecuencia de esto, la Junta Provisional Gubernativa 

por decreto del 17 de novienbre del año antes mencionado, 

lanzó la convocatoria a Cortes; es decir, para integrar una 

Asamblea constituyente del imperio proyectado, la cual que

d6 instalada el 24 de febrero de 1822~ 

En este decreto, se estipul6 también que dicha Asamblea 

o Congreso representai:a a la nac.i6n mexicana y que en él r~ 

sidiría lasoberariía náé:ional; la religi6n del Estado sería 

la cat6lica, con exclusión de cualesquiera otras; la forma 

de gobierno adoptada debía ser la monarquía moderada const_! 

tucional, bajo la denominaci6n de "Imperio Mejicano"; la s~ 

cesi6n al trorio .seríaccoriforme a la "voluntad general", 11~ 

mándese a.las personas designadas en el Tra.tadó de C6rdoba; 

se consagraba t~mbién el principio de sepár.él.ci6n de poderes, 

quedando el Ejecutivo en forma interina en la ~~gencia de

signada por la Junta Provisional Gubernativa, .el r,eg.Í.slati

vo en la p~opia asamblea constituyénte: y ,~l .¡Jd.icial .en los 

se es-

·.··.<, .. •.····.·.· 
'.,._,_ 

14 Rafael l?érei, ---·~·-~·-~·· ;~.a1.'. . 
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te al quedar consumada la Independencia, fue la que a 

continuac.i6n se menciona: la Novísima Rccopilaci6n, las 

Ordenanza.E? de Bilbao, la Recopilaci6n de Indias y su co!!! 

plemento los autos Acordados con las Ordenanzas de Mine

ría y de Intendentes, la Constitución de Cádiz de 1812 y 

como ley supletoria (que jamás estuvo vigente), las leyes 

de Partida. 

Una vez instalado el Primer Congreso Constituyente ba

jo la presidencia de don José Hip6lito Odoardo, lleg6 el m2 

mento de elegir un soberano, emperador o presidente; tanto 

republicanos como borbonistas se enfrascaron en largas dis

cusiones y, finalmente, el 19 de mayo de 1822, un sargento 

de nombre Pio Marcha, encabezando una muchedumbre, ocup6 el 

local donde se encontraba reunido el Congreso Constitucio

nal, presionándolo para que declarara a Iturbide emperador 

por voluntad del pueblo; si bien el Congreso ahí reunido 

carecí~ de·f~~ii1't;;:aes para tal hecho, design6 a Iturbide "Em 

perador de Méjico". 15 

El 31 de.marzo.de 1823, el Congreso antes mencionado, 

declaró que é{:'i>~~er·Ej~cutiv~ existente desde el 19 de ma

yo del año ariteiiC>i, des~~~ eÜ~üs f~ncione~ y,>·por.lo tan

to, se ejerbe~ía'.;·~;ra~l~ic)~c11~~n¡epor uncue~p~ compuesto 

por tres lllie~r6s;"y quE!Csé¿eriomin~ria ''Supremo P~der• Ejec~ 
tivo": Nicoili5.ilr~'v:<;;··"~~aio ceresHnó"Négrete y G\l',iaa1upe 

Victoria. 1.~ . .,, ')': [ ; "''·· 
"- .,~-

- -"; -' •. . :--:_'•: ~--·-'--' :::_:_,. ·i;,· -_ -'- :' __ ;.:.: ~--· .. •--'· 

... X}' • :.0. / ::. ) ; \·':': . 
_l_S_B_u_r_g_c;i_a_, -.• -i-g_ri_a..,..c_i_o_' :,-.,-.·.•· B~r!ibl1b' Con~ ti t\.lc icí na l Mexicano '·· . Edi t • 

Porrua, . la •. Ed ~ 1 : Mexico 1 . 19B1, p, .12 3. 
16 Ibid. ¡ p ... 121:; ..... · ... ·.. ... .·· .. · .. · ' . 
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Por decreto del 21 de mayo de 1823, el Congreso Cons

tituyente mexicano emiti6 la convocatoria para la forma

ci6n de un nuevo congreso, que debería qtlcdar instalado a 
más tardar el 31 de octubre de ese mismo año. 

El principal problema a resolver con el nuevo cuerpo 

legislativo era el de organizar a México ya como una Repú

blica federal, ya como República central. Bien fundadas y 

representadas estaban ambas corrientes antag6nicas; por los 

centralistas estuvo Fray Servando Teresa de !Her y por los 

federalistas el que después se convirtjera en el creador 

del Juicio de amparo, don Manuel Crescencio Rejón. A este 

respecto, el maestro Ignacio Burgoa comenta lo siguiente: 
" ... estimamos que la implantación del régimen fed€ 
ral en la Constitución de 1824, no fue del todo -
desacertada, siempre que se le considere como una 
medida de distribución competencial en orden a 
las tres funciones de la autoridad del Estado para 
el mejor gobierno de un extensísimo territori9 y 
de poblaciones tan distintas unas de otras". 

El triunfo de las ideas federalistas se cristalizó por 

principio en el Acta Constitutiva de la Federación, decret~ 

da el 31 de enero de 1824; en este documento se consagraron 

los principios fundamentales de todo régimen constitucio

nal federal de naturaleza democrática tal y como a c'ontlnua . . 

ción se f>11ed.e observar: "la soberanía. reside radical y 
esencialmente en la naci6n y por ello, le pertenece el ex

clusivo derecho. de adoptar y establecer por 'mecl.io d~·sus 
representantes la forma de gobierno". (arÜc~lo 3.;¡'y, c'~El: 

-"-·-_;.·,-_--o~ -o-_--· e· --_-,_,. ,._,_. - • 
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poder supremo de la federación se divide,. para su ejerci

cio, en legislativo, ejecutivo y judicial; y jamás podrán 

reunirse dos o más de éstos en un.:i corporaci6n o persona, 

ni depositarse el legislativo en un individuo". (artículo 
9 o) • 

Justo es reconocer que el autor principal del proyec

to de Acta Constitutiva de la Federación Mexicana fue don 

Miguel Ramos Arizpe, quien a su preclara inteligencia y 

cultura, ul1i6 su experiencia adquirida en las Cortes de cá 

diz, y también de quien fuera auxiliar, por su amplio con~ 

cimiento de las instituciones políticas estadounidenses, 

Esteban Austin. 

Fruto de la citada Acta, fue nuestra primera Ley Fun

damental: l'a Consti tuci6r1' Federal del 4 de octubre de 18 24; 

"obra mét6aÍ~a y·~r~'terií~tica en que las diferentes instit~ 
cienes consfit'u'6i6n'aÍes que establece y regula están orga

nizadas pr~ce~tiSain~~t~ con la lógica ilación". 1ll 

: :,., ··.·, 

Por consid~iar fuera.del terna lo referente a los.pod~ 
res Ejecuti~o y Legislativo propiamente dichos, aquí riese 

hará ref~r~riJÜ' a eÚos; sin embargo, sería imi?eicitidable 

no rnencfonar dos aspectos importantes: 'foccinte·.;~i.J?Óc:ler L~. 

18 Ignacio 
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compuesto por una Cámara de Diputados y otra de Senadores. 

En lo referente al Poder Ejecutivo, se instituye, por pri~ 

ra vez en nuestro país, la figura de un vicepresidente que 

asumiría las funciones propias del Presidente de los Esta

dos Unidos Mexicanos a la f~lta de éste. 

El ·Peder Judicial, según la Constituci6n de 1824, fue 

deposita do en una Corte Suprema de Justicia, en los tribu.

nales de Circuito y en los Jueces de Distrito (artículo 123), 

bajo el título de "Reglas generales a que se sujetará en 

todos los Estados y Territorios de la Federaci6n la Admini.é, 

traci6n de Justicia". 

Ahora, se presentará una transcripci6n de los precep,.. 

tos relacionados con la materia. penal; en primer lugar los 

consagrados en el Acta Constitutiva .de la Feder~éi6n y a 

contim:.ación los establecidos' por' la Ley de lB24. 

Artícufo. 18: "Todo hombre· ,,qµe S<i!l\eya en el .~er7 i.torio 

de la· Feder aci6rt'tiené .déI:'ech~{a qJe•· se" l~-::~B.¡~?~rontá, 
completa e imparcialmente; j;sticia y con este'ó5jeto•la 

:::''/'.:._: .... 
·-··.-~,·-!. "' ' . .. " ::. ··> : ... ·, 

ArtícÚfo •..• 1~.·: ~N~ngtln .. hombr~· s~iá····juzgado ·•en •• {~{~~tados 
o teriitori6~ d~ ia Fed~r~ción sino por leyes ~atlas;:·~, ~rl~ 
bunales eÚkbi~&{~~~ 'antes del' acfo~poi ·~1 cuál"l3~=~-e·-•júz.:. 
gue .. En c()nsec:'.~enci~ queda para siempre prohibi_do tod(). ju.f. 

cio por d~~isitS.ri e~p~.~Üi y 

- . ,- '- .. -

Artículo 26: ·í~:i.ngún,crilllinal de un Estado tendrá as.!_ 
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lo en otro, antes bien será entregado inmediatamente a la 

u.utoridad que le reclame". 

Ahora, se mencionará lo. estipulado en el C::6.dÍg0 polí-
tico de 1824. . .~·· ,·,'.'~}' 

·, ~- ;--- '. --.. ~:-,-- . '" 

2a. No' podrá el presidente privar a ninguno de su li

bertad, ni imponerle pena. alguna, pero cuando lo e~iga el 

bien y seguridad de la Federaci6n, podrá arrestar, debiendo 

poner a las personas arrestadas eri el término de 48 horas 

a disposici6n del tribunal o juez competente". 

Artículo 145: "En cada uno de'los Estados. de. la Fed~ra 

ci6n se prestará entera fo Y. crédito a los actos; registros 

y procedimientos de los juebe~·y.de!Üás autoridades de los 

otros Estados.··E1·· coI'lg':riso"~,·geri~fal~uriif6rmará a: la.s-leyes, 

según las que deberán ,P~9b~l::~~ clicho~ actos, registros y 
procedimientos,,.: 

Artículo '146:' "'•.·.La~iL~'de i:úmi·a~o' ;~~~~~·del· delin
cuente que.· la hubiere ~~i~·b.i.áo' ~~~ari·f~~ ley~~·~; .. ·.·· ... · 

Artículo 147: . "Qu;eda~' ~~~~ ;~~;rop~l prohibtJi; i:;;;pena de 

confiscaci6n.debienes 11 :-·~;;: ,,,_;~~~,, .~i\ <~~J~{·r;~;':.~.~.·•.·-.:~~.:.·~.·.: L.\l fo~··· 
- - - '.'·,:.:>:·~ ' 

Artículo 148 .: 11 Qh~ci;_pa.n ~i~iñPr.~. p~~.~i~'i.¿~;ii~~ .juicio 

por comisi6n y toda ley reitro~cÚva'', 

Articulo 149: "Ninguna au.toridad aplfoará clase alguna 
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de tormento sea cual fuere la naturaleza y estado del pro

ceso". 

Artículo <Í!50:; '' .Nadie'fpodrá>ser :.detenido <siri que ···haya 

plena prueba••o ihcíi.~.i~{'ci~ tj~E! '~:5 .de1.ini::1.1eili:e " ..• : ·· 
_::::--::.:,;.': .~-'·>,-:~·/-~-;~ :· ~·,7,_ ,. ,:.e: .. ·: ·.'!>-;. _ f · .--·'.'~-: ,:::-: _· ;~ 

-- ,~>:;'._':.~\>~_e;-;"<·'.:-/$ .. ::~:_:: .:::-':::.':::·"· ._.:>:··· ~.:,;,;~:/;-

ArtículÓ ·~s{: ,;Niri~Jil6 ~~~á .dete!liC!o ;~~11~cirite' ·r:i9 r in-
dicios más .·aec·'6o<h6i~~·.;_; •. ' .•....... , . • ' ,, ; ce ' ·. 

-· . - -··:·-.. _-;-._. ___ _ 

--'·_:;·:'.: '_::--"·~'~';;-:_:.:e_;:,-~--=::,·_.:-.·:-·~--~';·"--

Artícuiois2: "N:i.rigl.iha autoridad.podrá. librar •Orden p~ 
ra el registro ele,: l.a:i ~á.~~s';':!?~B~1es y o ti:: os efectos de los 

habitantes;'d.~:la'. RepabHca, sino es en los casos expresame_!! 

te dispuestos ~6:J:i•a ley y en la forma que ésta determine". 

Artículo J.sj:i"A ningún habitante !'.le la República se le 

tomará juraínenfo sobr'e hechos propios al declarar en materias 

criminales" ~< •· · 

Artículb.154: "Los militares y eclcsjásticos continuarán 

sujetos a las~,..füiforidades a que lo están en la-actu.alidad se 

gún las leye~ vigentes". 

Artículo 155: ºNo se podrá entablar pleito alguno en lo 

civil ni en'1ó criminal sóbre injurias sin hacer constar ha

berse intentad6 legalmente el medio de la conci1iaCi6ri" .. 

Artículo.156: "A nadie podrá privarse dei •. de'rech~ de 

terminar sus aú~feil.Cias. por. medio dé ·jueces.áfbit;<:>~.< nom-

brados por ambas cual fuere el estad~ del juicio". 
--· ··.;¿:_; -·-----, ·-

Artículo 160: ·:E1 ¡?ocle~ :iudicicii de cacla {5f~d() se .. eje!:_ 

.53 



cerá por los tribunales que establezca o designe la Cons

titución, y s6lo en las causas civiles o criminales que 

pertenezcan al conocimiento de esos tribunales serán fen~ 

cidas en ellos hasta su ·última instancia y ejecución de 

la última sentencia". 

La Constitución de 1824 estuvo en vigor has.ta •lBJ~. 
Como no podía ser revisada sino a partir de l8301 ;segun• 

ella misma lo disponía, las reformas que empezara~ ~ p~()...,, 
ponerse desde 18 26 se reservaron para aquel año; peto: rii. 
esas ni las J?osteriores a 1830, llegaron a. ser votada; por .· 

el Congreso, .de .tal suerte que la Ley FJnd.am~~tal de 1824 

permaneci6 sin alteraciones hasta su abrogac.Í.6n. 

De avanzada para su épocaha sido calificada la Cons

tituci6n objeto de análisis;· empero, también existen quienes 

opinan que fue una obra de mera: emúlación extranjera. Lo 

cierto es que dicho documento tuvo corno modelo la Consti

tución de los Estados un.ido::: de Nortearrérica,pero a diferencia 

de ésta, la ley mexicana entrañaba· hondas reflexiones que 

implicaban a la Sociología, a la Política, a la Ciencia 

del Derecho y, en general a la cultura, además de pretender 

f6rmulas tendiérites a proporcionar soluciones sati?facto

rias. Desde ·luego que, aunque se pueda sentir el orgullo 

de haber tenido una cOnsti tuci6n tan magníficamente lo'gra-. 

da, se deb~ ~~c~nocer ,".'injusto ,sería no hacerlo- q~e.nOt.Q 
das las ideas pÚsrnadas en ella, fueron ciento por ciEÍTlt.o 

mexicanas, mas no pOr ello, .s~··debe abandonar1a'af'ol\1Íd.o; 

Se puede considerar que, de haber. tenido ·~n{~igein6.i~;~ás • 
prolongada dicha Ley Fundamentai; h~bi;fC1.ªPC)~.t~ªc(3!1~;fiie!i 
te valiosa de experiencias .e~.el,~alllp6 jurídico inexicáno,. 

que como se puede observar en iac~a~tEoi d~: s~ a~;Úcul~~6 
aqu 1 transcrito, .;e es tab~~il i~X bas~s o ~i¡rici'i~iót~ue 



posteriormente serían retomados para la redacción de la 

Constituci6n mexicana vigente, es decir, la del 5 de fe

brero de 1917. 

D) EPOCA CENTRALISTA Y .CONSERVADURISMO 

No obstante que México contaba con una Constitución, 

como la federal de 1824, que podría haber enorgullecido a 

cualquier pais de .avanzada cultura jurídica, su expedición 

no fue obstáculo para que durante su vigencia comenzara la 

trágica etapa de los pronunciamientos militares, fruto de 

las ambiciones personales de poder de los personajes que 
19 

se consideraron "hombres fuertes" de la época. 

Sería largo y complicado detallar cada uno de los le

vantamientos que caracterizaron esta época y, sobre todo, 

se apartaría este trabajo del tema principal,.por·lo,que 

únicamente se señalará la forma-enique·'riélc~c':~a;Ley,;;fgnd.él.me!! 
tal de este periodo, así corno sus aportá'ciones ü proceso 

penal. 

vOlentfo G6roez Farías; •ni.;~íl'}~i,'~'tgn6 por 
.-' •' '· ·.· ,-, ... , ·/ , .... ·,,·</. ·.- ... '1" .• · ·- •.• . -

Don 

que el entonces Congreso Constituyente ·dÜ' irr,Peri.o mexica-

no proclamai.e· .. sin cliscusi6n, a •. Itllrbid~ ~om6'emp~rador,··en 
su carácter de vicepresidente de la ~epúl:rlicá y en ejerci-
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c10 de Poder EJecutivo Federa1. 20 Se ostent6 como un gobe~ 
nante de ideas avanzadas, a tal grado que se le considera 

como el precursor de la Reforma en uni6n con el doctor Jo

sé Luis Mora. Enemigo del clero, G6mez Parías expidi6 di

versos decretos que prohibían a las autorjdaé:es eclesiás

ticas tratar cuestiones de gobierno civil; decl.ar6 la ce

saci6n de la obligaci6n jurídica de pagar diezmos; suprimi6 

la coacción civil para el cumplimiento de los votos manás"'. 

ticos; seculariz6 las misiones de las Californias; ved6 t~ 

das las ventas, imposiciones y rendiciones en bienes y fi.!}_• 

cas de regulares del Distrito Federa! a los prelados o ec§. 

nomos de sus conventos, y ordenó la sus ti tuci6n de la" Real'' . 

y Pontjfícia Universidad de México, por una DirecC:i6n Gene;,.. 

ral de Instituci6n Pública. 21 

Las medidas gubernativas de Góinez Farías provocaron un 

levantamientoque se conoce con el. nombre de "Religi6n y 

Fueros", por cúyo; motivo Antonio López de Santa Anna se hi:

zo cargo del Poder Ejecutivó.~Bajo la presión de los_ grl1- .. 

pos conservadores que y~ .comenzaban a tomar cuerpo, el sis 

tema federal establE!cido en la Consti tuci6n de 18 24, se sus

tituy6 por el régimen central, expidi~ndose en diciembre de 

1835 las llamadas "Siete Leyes Constitucionales", ordena

miento que, a pesar de haber cambiado la forma estatal 

de México, conservó el principio de la divisi6n de 

20 G6mez Parías asumi6 el Poder Ejecutivo.elcL0 de.·abri:l 
de 1833, en vista de que su titular António¡L!)pez,.cie _ 
Santa Anna se retir6 como acostumbraba h,ª°:e710 a su ha 
cienda de Manga de Clavo. .-: < : •· .·. · ,..-.- - _'. ·. -

21 Decretosdel b y 8 de junio, 20,de, ;Jgosto;"2,l':S 27'de 
octubre, 8 y 20 de noviembre y 2 de.diciembre:d~ !833. 
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22 poderes e instituyó diversas garantias en tavor de los g2 

bernados. 

La primera de las Siete Leyes Constitucionales de. 1836 

se refería a los derechos y obligaciones de los me}<::i.ca~os 
y habitantes de la República y en sus precepto1.'se·'.ccintenían 

diversas garantías de seguridad pública que a co.~ÚÍlua'ci6n 
se mencionan: 

Artículo 2:. "Son derechos del mexicano:" 

I. "No poder ser preso sino 'por mandamiento del juez 

competente dado por. escrÚo y firmado, ni aprehen:lido sino 

por disposiC:l6n delas aütoridades a quienes corresponda, 

según la ley. Exceptúase el caso de delito in fraganti, 

en el que cualquiera puede. ser aprehendido, y cualquiera pu~ 

de apreherxlerle, presentándole desde luego al juez o a otra 

autoridad pública". 

II. "No poder ser detenido más de .tres.días por"aufo

ridad política, ·sin ser ~ntregado aLf.i.n d~ el.1os1'~gC>n los 

datos para su det~nci6n, ª· la ª\ltoridadjudJ.7iai1 nLpor 
~sta más de diez días sin proveer, ~l ~ü~~ ·ciotiV¿do,\d~ipri
si6n. Ambas autor ida.des ~~r&n rt:!~~ori~iib~1~,s>J~1'. ,atiuso' que 

hagan de los referidos términos~o.·.·.·.· ........•.. :·:·D?;."¡ , 

no .. 
1:~ :6~~~!~!:r;~on ib; ~~~&ª~~w~~l~ki~~~~;lp;~ 

·--- - --~.-·- - --~ ~·-,J.'. "~ .~.: ... ·~:·~~ ~~~i~·i:;~~:¿:~:{{" •' -.~. ·,: \~:'.·::~· ~-'. -. 
, • :.' :::<:.:~~~~".>f"- :e ;., :;'_;:;:)~~' ~· :_. º-·--·-"~· •>'.:.e>· ' - - --- o-~ > -'::~./'.f, -~ ,'" ,-

22 En rea~:i~~{'.•;¡,;~,f rS'i6n d: ~!¡rr~:;l~ilg ~;~];i;~;en teo 
ría, ya que con: la operación de un cuartoipoqer denomin! 
do Supremo Poder Conservador, se contro.laba 'a !Os>otros 
tres. 
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venidos en las leyes". 

V. "No poder s~r jUzgado ni sentenciado por comisi6n 

ni por otros trib\}nales .c1u7 los establecidos en virtud de 

la Constituci6n, nL'según otras leyes que las dictadas con 
.. 

anterioridad al >hecho que se· juzga". 

En la quinta ley constitucional y. específicamente en 

su título denominado "Prevenciones generales sobre la admi,-. 

nistraci6n de justicia en· l~ civil y en lo. criminal" se e!!_ 

cuentran .los preceptos que hab;ran de regir la imparf:ici6n 

de justicia,de los cuales, Íiriicam~nte se señalan aquí los 

relacionados con el aspecto.penal. 

natur::,:: i=~~:~fü~:1:tf~~i,~:i:::~:~:::n:~:, '.":::m::mo, 
una ley fif6. el rill~r:o de!'1is qÜe .cada .causa debía tener 

para quedar'..ej~cÜtC>ri.ada, 'Kbiild.l~ndo a su naturaleza, enti 

dad y circunstane'ias~ Jl.d:eril&~f·í~sri11histros que hubieren -

falla~o ~n al.guna :el.e las insi~nbi~~. rio podían hacerlo en 

las siguierites .. d~lml~Illoproi::esk; élibe)aqui<resaltar la si 

tuaci6n de ·ci~e· si un.j\iez o. m~gistr~do c6metia preva~icato, 
ya fuese por cohecho,'. soborne:>' ~ibaraterÍii; se podí~~inten
tar la acci6n p~p~Út en su.· 6~;riÜ~} •· ' ' 

.- . -. ~. :_~:~<·:~;;_< . '·.~.-,,.,;,::·,::.· . .-,·:·,:::-> ~'.·< >>· ··,-:·.· ;'t . - '"·>. 

Por •o'tro. lad:6f I()~>l:~rici:i6ri~iI~ci :j~'1Jqiales,'~s~~~an obli 

gados a observ~~'"1C:úíiff&lriife~;~~~h<=i~1é~Jq{i~'. arregÍabari un . 

proceso, ya tj~éI~~ b.6 ~b~~fa{Ú>;.era ~~~i'v~/~a~~ pi6é:~der 
en su co~t~~.·•·.:.·~.~:· \··"····· .. , .. ;.»c:;•,.,~····'i.' .. ,,. .• _ .. ·e:\, .•• ,,; ..... ,,;,,: ,,.,,.. .. .;·;.e: .. ,,• 

.' :,_:J~/:).~< ·::"_':;.·· -~,-': -. o;·> >~:::.~--~./ ' ;· :·,,·: : .. : 
;_~,'.·:<~·~· ·.-.>·.::~ "\.' .. • _,,,·; '> '(; ··,-;: ·,;, "_.'.';·:_.:·):..;·--o•· .. :· .. ",o~_);_·o::·.o, ~ .. 

Antes de ;i~pcH1er la prisi6ncomo se~tenc.ia, los jueces 
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debían -en mandamiento escrito y firmado-, dar a conocer 

en el acto al interesado dicha resoluci6n, y éste debía 

obedecer tal mandato, pues cualquier resistencia o ar

bitrio para eludirlo, era considerado como .grave delito 

y se sancionaba según las circunstancias. 

Para proceder a_ la prisi6n se requería: 

I. "Que proceda informaci6n sumaria~ de que>f~~Ült~ 
haber sucedidcLun:. hecho quf.! merezca, segan las le~'e~',~ ~~r · 
castigado con p~nélt~Órporál'.'; ·-Y · · -{~_},_'- -· · 

II. "Que ~~~~lf~ taÍnbién algún motivo o ind'il:f~/~sufi-· 
ciente para 6~,~~i- que t~Ú-persOna ha corneticl6 e~ ~Eié:Íio .cri 

··,;_--~,,-_ _,.-

minál". 

Para la i~~T~ detenci6n bastabaaiguna pres;uliC:i6n 

legal o .soip~ch·~C{~ha~da ~u~·i~(:lin~ ~l:::j~;~)~~-~-tr;_lÍna pe!!_ 

sona y por.~-~-~~Ü°t:j.de~~r_1lllnado'._:_~Pára·~~~ftáb§;_en;su·caso 
sancionar· la arbitrariedad ~e· l.os jueces,·· ~~!.cr9.áría ·•una l. 

ley que reglamentaria ~~ta¿•situac.i.ones ... : 

Cuando se presentaba ~l<~~~o d~q~e ~l reo no amerit~ 
ba ser cast~gad() cori p~na: C:orpOrél.1,· era puesto en libertad, 

conforme a lo prescrÚo'póf)Ta•1~~~ Los presos no podían 
sufrir ningGn ernba~go en·s~5-J:)Í.~?les,. a menos de que el de!i 

to que hubieran ~6~'t'ia6, · b:ajkse consigo. la reparaci6n pe-
.;, -----··"----,. ·-:· .,.-\ . -~- ,- - --, - ' 

cunaría. 

Una vez \teriticada la prisi6n o la detenci6n, se to

rnaba al reo sú declaraci6n preparatoria, dentro de los tres 

días siguien,tes .de verificarse aquélla; en esta última, 

59 



se le manifestaba la causa del procedimiento y el nombre 

de su acusador si lo había. La declaración se tomaba sin 

juramento del procesado en lo- concerniente a los hechos 

propios. 

En la confesión y al tiempo de hacerse al reo fo~;¿E. 
gos correspondientes, se le debia instruir. de los 

tos, testigos y demás datos que obrasen en,S:u C:o~tr~.'-· ... 

Entre los que se pueden llamar beneficios -más .concrE! 

tos- y sobre .todo atendiendo a la persona del delincuen

te, así como a quienes de manera más íntima se relacionan 

con él, se encuentra el no poder usar el tormento. p~ 

ra la averiguaci6n de ningún género de delito, ni imponeE_ 

se la pena de confiscaci6n de bienes; así como tampoco 

la pena impuesta, podía ser trascedental a su familia. 23 

El BREVE HISTORIA CONSTITUCIONAL DEL PODER JUDICIAL EN 

MEXICO 

La admi~istrac16n de justicia en sus principios, estu 

vo a cargo de. fos propios ofendidos. Muy famosa resulta -

en este aspecto la :llamada "Ley del tali6n 11
, que en sus 
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comienzos, tuvo Uni1 extraordinc1r ia a¡_:·licabilidad, perc 

que con el paso del tiempo, llegó a ser suprimida debido 

a los abusos que de ella se hicieron. Más tarde, en las 

sociedades medievales, la impartici6n de justicia corre~ 

pondi6 a los señores feudales, quienes ejercieron no ·' 

sólo la función de juez, sino. hasta ·la de legislador y 

sobre todo la de gobernante de sus feudos. 

Durante varios años las"autoridades judiciales" 

fueron aquellas que detentaron el poder económico y 

político, creando con esta situación las diversas co-. 

rrientes doctrinarias, de entre las cuales se menciona:-o· 

rán únicamente dos·: la de John Locke, teórico de la di,-· 

visi6n de poderes, quien neg6 la ~ategoría de Poder ál 

Judicial, y la de Montesquieu, quien señalaba al Poder 

mencionado como uno de los integrantes fundamentales eII 
el orden constitucional, y dado que es así· como io cond!_ 

be nuestra legislación constitucional, a continuaci6n.·:se 

reseñará,. breyelll€nte,; lo que ha .sido y lo qµe es este 
- --·~-.- "::-:;-:".-e:.-- - ·--~~ -~"é-:~:,!_ 

Poder en nuestro país~ , 
-- .··. :; _, ... _ 

'· ••• ... r• 

En la etapa pr~colon1al(el ejercicio: del .. m~ndion~do 

:~::;w c:r~::~.~·~~~~~!~~::\T~::~.¡:~t::~ d:·ª~:i~~~:~~~.~·~t·~ia 
rodear el ~º~.<rcca.· .~:: .. ;· \j;/ .< i¿'· · .. ~' .•... /.<'•,<,/'.>r;. 

A la llé~~da de ~C>i•~s¡;)añC>les, se ·ins~~1aioii .d·i~~~sC>s 
tribunales, a1i;iuríos de .ellos con cará~te~ é;i?eciaT1'é'f:i . 
decir, eran creado~ para que dirimieran una sit\laci6n~2_ 
pecífica y su'vigencia dependía de la duráci6iLdel mismo 
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asunto. 

Con posterioridad, en la épocu del movimiento inde

pendentista, surge el "Decreto Constitucional para la 

Libertad de_la América Mexicana", y es en sus capítulos 

del XIV al XIX, donde se consagra la formaci6n del "Su

premo Tribunal de Justicia", sus funciones, su integra

ci6n, sus autoridades, etc. 

Ya en la e.tapa centralista, se encuentra que la ";Qui.!! 

ta ley constitucional" está dedicada a normar al Poder 

Judicial de .la República Mexicana, mismo. que se ejerci6 

por una Corte Suprema de Justicia, por los Tribunales 
• Superiores de los Ii>epartamentos, por los de Hacienda 

-que serían establecidos por la ley de la materia-, y 

por los juzgados de primera instancia. 24 

En total, fueron 51. art_ículos los que integraban e§_ 
ta Quinta Ley Constitucional,- y -se dividÍ.an ~n los si

guientes capítulos: "Del•podcir jl.ldiCi~F de-'la"República·

Mexicana", "Delos trib~nÚ~~ S~pe~iores de los Depart~ 
mentos", " De J.~s juec~~-·subalt~rnos de primer~ fostan-

cía", y "De las ~~Ei~~ncloll~~·g;alleráles sobré i~ 
. . ·.. . 

admini§_, 

traci6n de jusEici~ ~n i6' 

con la .promulga:i6Xd~•;l~'.icoilstituci6n.de:1a __ S7, •.el 

supremo Poder de fa ;~der~di.6ri'·~~~d.6'ai'1iéliao para._su 

24 Artículo 1° de la .Quinta Ley. Constitucional de 1836. 
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ejercicio en Legislativo, Ejecutivo y Judicial¡ en cuan 

to a este último, se estableció que estaría en una "Cor 

te Suprema de Justicia" y en los tribunales de Distrito 

y de Circuito. 25 

El capítulo dedicado al Poder Judicial en la Consti 

tuci6n de 1857, comprende la sección III y los artículos 

que en ella se agrupan, van del 9.0 al 102, conteniendo 

las disposiciones relativas al tiempo en que permanece

rán los "individuos" 26 miembros de este Poder, faculta

des,competencia, requisitos para formar parte de la or

ganizaci6n judicial, etc. 

• Con la Revoluci6n mexicana de )910, se comenzaron a 

crear nuevas';autoridades judiciales~·.)efectivamente, los 

caudillos más encumbrados creían p6seer facultades lo 

25 Artículos 50 y 90 de la Constituci6n mexicana de 1857. 
26 Resulta interesante resaltar. la denominaci6n que em

plea el Constituyente de 1857 al referirse a los mi
nistros de la Suprema Corte de Justicia, a los que !la 
ma"individuos". Tal parece que el ser miembro del Po-
der Judicial no mereci6 del legislador el honor de 
nombrarle ministro, -no-, el Constituyente lo denomina 
"individuo" como si fuera algo secundario -por no qecir 
de inferior categoría- el ser ministro de justicia, 
siendo que tan loable es un cargo de ministro, que uno 
de legislador o de titular del Ejecutivo, si se ejercen 
con honradez y lealtad a la Constitución. Desgraciada
mente esta idea de nombrar a los magistrados de la Su
prema Corte de Justicia "individuos", pas6 a nuestra 
Constituci6n. de 1917, como algo sin importancia, repi
tiéndose el "error". 
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mismo para otorgar un indulto que para condenar a muerte; 

dirimir un negocio o expropiar bienes, dinero u otras 

pertenencias de los particulares con el pretexto de que 

era "para la causa". 

- . - . 

Nuestra Constituci6n política de 1917, pese al gran 

número de reformas . adiciones y ;'parches'; c:lé 9~e'1racs:Í.do 
objeto, tiene abien consagr.ar en su título tercero, c'apí

tulo I, artículo 49,.·ia divisi6n.de podere.s,;.i.en sU>cápí

tulo IV, lo referente al' Poder JudiCialFf{deraf~ el"cuéll 

est~ integrado de l~ siguiente manera:.Ü~a s'ilp~em~.cbhe 
de Justicia, Tribunales de Circuitci, Tribun~l~s .c()ie~:i.ados 
en materia. de Ani>ar~, Tribunales Uaitarios .en· itiaté:rJci 'de 

apelaci6n y .J'Uzgados de. Distrito; Est~· GltÚn~~c~·prti.11() .cons 

ta de 14 artfoulos, y es en ésto~ d.6~'ii~,·~~ '~hciió~~h Ías -

facultades, remociones, e·xc~sas; lic~.hcia.~,<etc, de que dis 

ponen las autoridades ju~iC::i(lles ~~~Éª.~éi~~Lc":~ 

Lejanos han quedado los. tiempos ell los que se permi

ti6 lá justicia por propia mél.nci ~ hl:>y: ~b~ hoy en l.a may()rÍa 

de los países civilizados, el hcimbre ha; hecho de es'e vali~ 
so instrurnent.o ··que es elDe~echo/'~ri~.'.fbrtfiil'Jei·él.d.mini~trar 
justicia a través de 6rganbs espedailzél.dC>s,'que,/en conju!l 

c ión, buscan -c()mo lo . el tó u1~·i~~g~: n~iv1~ 'hone sétél.n1erite, no 

per judicar·a,Otr() Y~ci~E.:~a ~éi.d~ .• ql1iE!n}?.l:lt1Y()n·. . 

La función judicial reviste en el Estado moderno el ca 

rácter de un ser\.iCio pt:iblico, entendi~ndose por tal, una 

organizaci61'l de elementos y actividades que trascienden en 

la esfera de fos intereses privados, y que afectan las necesidades y 

oonvenierx::ias oolectivas. 27 

27 Piña, Rafael de., Princi~ios de Derecho Procesal Civil, 
Edit. Herrero, 8a. Ed. M xico 1979, p. 74. 
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A) ANALISIS POLITICO/JURIDICODE LA CONSTITUCION, 1857-1910 

.' '. ·,~ 

Durant~ ,1~s 33 año's poster,i~'re,s a la !~dependencia 
de Héxico, ,.ri~i.~ron}a1ipaís: .• ·;> .. ~ü~tro cémstituciones, 

dos Repúbli~as·:ceritral.es,>y; dos f~derale~, ~ás la última 
·;'<'·'.·.;. ;<'·:. ,, ;:; . .";·;:e,.:.:>•<.' .;·,· :.•· 1 

dictadura de Antonio L6pez de\Sáritá Anna". 'Fruto todo 
- ·- : '>'.; ., •. :.,·: ·.-·,··-·,-·'"· _,, ,_·,,,. --.,· _, .: - ·.• ,.,,- ' .• -

ello del amb:i.ellte( d.~ agitaé?:l6n pblÜicá1 'de 'las convulsi~ 
nes popúla~e~ ·y cié '.Í.nlliifu~rXl>l.es;:, ~66rit~cimie~ tos que . ca-, 

racter izaron ~adá' un;o ~e: esto_s<per}od.os. 

La con~ti~~~i~n .libeirl~el s. de febrero de iss7} 
más que ser'~~~~~d~.·~n;~~Ü~lra'~uitith~,d~ .· hedhos, ;r~J 
sul ta evidenf~···~·:.~oñ.se,c~~hci.~ .• n~t~faf~§e?iá•• •. t~.~·~,~·~~r.~ci6n 
ideol6gica quepáúlatinamente se~venía:prOdüé:iendo a.par 

-·- '~-'"'--, • .,.--.--e,•-.----~· .-.-e_·· -· · _-_ ·"·~ ... :"-" ..• .,_.-- - - _,_- ·- ·.i · ·_· __ · ·; - · ·- > ·;:-

tir de nues§~,"ciesvl.nch1aci6np0Üt:Lc:a de E:spafiá;' por el 

ejemplo que dierón·· 105 E~tados unidos deNorteam~rica, 
por la infl\l~ncia que sobre nuestros póÚticos ej~rci~ron 
los pensadores franceses, por la triste exper.i.encia polí 

. - ------- :_---_ - _- - ' - . :.·_ :·.·. ' .. ··. --·.. .. -
tica eclesiástica y por desigüaia~des·e:aC!a:=cve2'. má~-ace.!!c 
tadas entre l.as clases pr ivilegiac1as y .. los que nada. te'." 

nían! 

Una de las •mayor.es difere~~ias"q~e {pf'e~e~~~lla• el cte~ 
to legal en c~esti.6n -con .respeCté>:~~Y~ü l;>f,~d:~~~~ore~'." es 

1 Horacio Labástida, citado por Rafael Pérez Palma, 'en .Fun;.. 
damentos Constitucionales del Procedimiento Penal, p. 89. 
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Individuales" de la Constitución de 1917, ya que, como se 

recordará, ni en la Constitución de Cádiz de 1812, ni en 

el proyecto de la de los insurgentes de 1814, ni en láfe

deral de 1824, fue considerado un capítulo para enunciar 

los derechos del hombre' seguramente debido a qu~; eri ~q~e- ~ 
llas lejanas épocas, no se normaba todavía un C:oné:::k'pto pre-

ciso de tales derechos. 

---
No fue sino hasta la ,Constituci,6n_ centrali~f~ §e' -~SJG' 

-::,_:, =o.··_o_ 

cuando se hizo el pri~er intente cie agrupar iOs<derechos · 

individuales, aquí referidos, sfo que~ por 'desgrabia; se 

diera toda la Ímp9rta~ql.a: que .ellos mereé::én; p~sandb así 

-... 
A continuaéi.~n se transcriben aquí los á~tí~~1fds Je 

la mencionada collstituci6n, relacioi:ados c~-ri tli.' :Pr6d~di'... 
miento penal: ' 

',. ·. \-:-·,-. 

. ·. :··:.:~:~:- ;-.~· ., 

- ... ,~ ·', ' 

Artículo ;3: ."a~ ·1a -~kpúbÚca ~~~i&~riéi· ~~~i~L1u~de ·ser 

juzgado por~las~•ley~-scpfi~~~iv~sj~-lliJp~~Jj;;_.~ik~~~~~-~--i~PE!ci~ 
les •.. " •· ·---).-:.' ------..:(<•·•_: .. -•· _.':\/-__ ·-· ,_., -_:-.-,.::. 

:~:·~~::i~1tqir~~iigi~~¡;J!~~~ii~~~tl~iir~~~:~:: 
ª é1 por-ei:~i:~l\5h'J~t-qµe, ~~~vr~iiiéi{(~{h'i§~· ~5f~1li~c:i.ci61a 

ley"· _ • '.~_; L~~_:_. --~:-"'~·:,~ __ :e:{{'_: ~--~;;~~~;~~ ~i~-~5:)~_}j'.'\0-z°':l 
ArtículÓ --- lG: "Nadie puede seúmolestado.e.ri .su persona, 

::m~~~=:m~:A~:~::~t·Í~~ºJ!E{~tiI~~~i:~~i~t~~·t::~t :·;.e~~¡i~:~:e 
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y motive la causa legal del procedimiento. En el caso de 

delito in fraganti, toda persona puede aprehender al de

lincuente y a sus cómplices, poniéndolos 

disposición de la autoridad inmediata". 

Articulo 18: "s6io habrá lugar a piisi6n por cl~lito 
que merezca.• pena: C:cfr'poral. En c\lafquier}}~stJdci~·delkrgC:eso 

:::::::~:::::!~füfüii~~~!~f ~i~~tiniiz~!~J~,¡~~~~~i~f~, 
o de cualquier'~Otra:aaminÜtraci6ncie·.·~inero 1f~;, ': .<< 

• • •• ,¡ '< ::_.~;_ .; _ .. :,: ·,, . , ' -,: ' '" '.~ :~ ·_· 
• ' - - _:!->,·_:- .- , ; _·::.. -'~ ' ",.·,' '.· ,'_ -••. •.·" -, ,.··. ., .. '• - ·. (-.;:~- ,' 

Art!culo}~i :•>Ninciuna .~~t~~~i6~ ¡;>odrii~~.ascená.~r del t~E 
./ ·~;-_-~:;·_:__ _.-··: :·.- 1:· ... ; . : ~, \, , ';-: .. :: ... -~:- > :;,\ .. ': : -·'·-:f,c-: , --·' 

mino de tres·d1.as, sin·que ~~ jµstifique· c?n;,;a~~o ,~otivado 
de prisi611 y í~s';c:d~má~ fe'c;{ilisit~~:ci~~~.e~~~l:>i~zc~ l~ i~y .. El 

-- - - -' e .~ 

solo lapso de é~te't~rlllind:c'oristit~ye•responsables·a1a au-

toridad q~e ~i~~pa·;.~ (:'d~~ien~~ y ~ los, ~gent~s, m.inistros, 

alcaldes o 'caiceleros•.que:la ejecuten;. Todo maltratamiento 
--- - ____ . __ ----"--~+:=~;.:.,.~-~~;.~·=·· __ _:_-e?"-=.'-~"--'- ·- - ,,__ .•. - ·:-.--, . ::_ .. --- ·.- ... ·.,.._--·· :_ . -· 

de la aprehells.~6n,1·oéeI'llas priúones · toda'molesfi'a que se 

infiera sfa moÚvci Íegaf, tod~ gabela o contribución en las. 

cárceles es ~h~bus6.:tj\ie d~ben' co~r~gir las leyes y castigar 

severamente 1~~ '~\ltoriC:taa~~;,> 

Articulo1o:'º~J,~~()á6 Juii{6· ~~i~inai el :~ts~~;' tendrá 
las siguient~s g~i~fiff~~:··· :, .. , ! \;~) .: '. 

1 º. - ou·e i~~~ÍSi
1

~~~~(s~:~e¿~,e:Lc~o~iL '~ei,·#~gJ~di~i'ento 
y el nombre del c:aé::~~~c'lc:>i-' ~l:_lo .111.ililér~;; . '· .· ·~.L.,L > 

- •-"·;-. - ·'"-:.:«";'.• . \:(:.: :_;.·-:·~·-.:·,., 

2 °. ~ 6J~ ~i: l~ torne decÍaraci6n preparafb~f~ ~eritro de 

cuarenta y o.cho horas, contadas desde que'est~ ~ dl~posici6n 
de un juez; 
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3º. - Que se caree con los _.- tigos que se le depongan 

en su contra. 

4°. - Que ·se le .faciliten los datos que necesite y cons

ten en el proceso¡ ·para preparar sus descargos. 
·':·;:):._-·.~,.-~·.:· --· .. :· 

5°. - Que~·rse le oiga en defensa por sí o por persona 

de su confia;~a; o por ambos, según su voluntad. En caso 

de no tener éii.iien lo defienda, se le presentará la lista 

de los defensores· de oficio, para que elija el q\l-e, o los 

que le conyen~an'!. 

Artícui0 .. 21: "La aplicaci6n de las penas propiamente 

tales, es en. exclusiva .de la autoridad .judicial. La polí

tica o adrni.nis~~ti.;a s6i6 pci<lfii_;irnpa'ner, corno correCi6n, 

en los caso;; .. Y ~~dc{s·:(i~~}-ex~r·e·~~m~nte determine la ley" 
,_ .. :.',. 

Artículo d~{ i•oriédal'l~pira -. siempre prohibidaS ~ -~ 

:::o::,m::~~~!~t1ª~:;~;:r;~~',::_c::~~,~~~i~~;:~~i-~1:c:n~-·u: __ 
la confiscad6n' cié;1::>'iene.S y c~ale~quiera otras pe'n~~ 

:: w~;~t~:~~[~¡~if "!~:~: ~~¡~2~i~~i?t;¡t;~uid ~:~: •:: 
el mismo delit~Q•,uye'.'d~a\s ____ :'ea_····b~o'~q1' u

1

. ed' ·a>i_n1_••ate_·p·~'r!_Já;,uc'_it/i.ic·oa,_~•-. sci' le· ¡b~u~i~li o 
se le condene'; de_' ~b~ciiS~f-,de la 

instancia". , ' / .> ·.•·... ~2· .~:~;',.~ _,2~· · · 
. --~.:--'.~··;;:·'.~'}:~;'_-,;··:_ ... · .... -·. •"•" -~'".- .• -·--~_-_:,._<j __ ,'".--

Del con~enldo de··:-es€6s pt~~ep~t~r.~:i:·e·s~¡tél ·~~eiÚ~é~te. 
hacer algunas c6n~~iderkciones; tomando en cuérit;a•.-•los· actos 

que cons ti tucion~lrnellte qÚE'.darori 'prohi~idós ... y los_ derechos 
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con que en lo futuro contarían. los acu.sados .por algt:in deli.
'to. 

Durante las t;pocas. prehisp~nfo~, col:on-ial,, indep~~d~en 
te y centralista, ·era muy ·comein el empl~o :'d~ ;di'ferentes.cla: 

ses de castigos, entre ·euos· ·es·taba .fllcl~~ite 1a··.pena:0de.\ 

muerte: sin embargo, la Ley ;Fundament~l de. ras7,, ·aun'cuando 

no eliminaba estas prácticas inhumanas, s·.r ·con'tribuy6 ip~ra · 
disminuir su uso. 

Asimismo, se establecieron de una manera más clara los 

derechos primordiales de todo acusado en un proceso criminal, 

los cuales le eran ;por lo general ~esconocidos e inapelables 

en otras t;pocas. Al respecto, recu~rdense los procedimientos 

llevados a cabo por el Tribunal del santo Oficio y otros 

mlis. 

B) LEYES DE REFORMA Y :sus •CONSECUENCIAS 

Al .triunfar ·en 1'855 ·el llamado "Plan de ·Ayutla"., que 

proclamaba el retorno ·al sistema federal, ·el :nuevo :presi

dente interino de la iRepl1blica, don Juan Alvarez, .expidió 

el 23 de noviembre del ·citado año, una "Ley :sdbre:Adminis

traci6n y Justicia y Org~nica de los Tribunales ·de 1a:Na

ci6n, del Distrito y Territorios", que establedia, :por pri:_ 

mera vez en la historia del Distrito Federal, •una .adminis

tración de justicia :privativa de ·t;limismo. 



Dicha ley, mejor conocida como la "Ley Juárez", 2 pro

voc6 el decontento de la mayoría de la poblaci6n mexicana 

que, por supuesto, era católica en extremo. y que' vio en 

el nuevo ordenamiento no s6lo una prueba más de >ia acti

tud antirreligiosa del gobierno, sino un ver'Jad~~o at~n2 
. . ... ' .. ,·-- '/,, 

tado a sus creencias, organizaci6n y costi.11nbrés;:Élmismo. 

Supremo Tribunal de Justicia, encabezado pC>r ·suJ>r'e~Í.d~nte, 
José urbano Fonseca, protest6 airad.amerite¡ c1:Í.rÍgiérido~e~"a:1 
Ejecutivo par~··· que suprÍ.niiera dicha l~y.;·:·a66~d.~~doq~e:'."E~ 
te Supremo Tribunal queda disuelto y no volVerá a reuflirse 

sino en el caso de una resolución afirmativa"~ 3 . . 

La lucha no se hizo esperar, pero el Presidente ;Al va;.. 

rez, deseoso se evitar el derramami:nto de sangre,. renGriéió 

"'t:eqcralmente" al poder y se designó sustituto al gerÍeraL· 

Ignacio Comonfort, quien form6 un nuevo gabinete, en'.~l}\·6hal, 
no figuraba el extremista Juárez. Sin embargo, la Le~;JO.~' .. 
Administración de Justicia no fue abolida.Esto produja·:hh 

nuevo .descontento y los pronunc:iamientos surgieron :por)tC>das 

partes i empero, Comonfort log'r6 vencerlos y la .falÍIOsii'hf!y:..:..; · ·. 
,·:::···>-

continuó en vigor. 

···••.•• c'i'. 
Posteriormente, con motivo de la creaci6n d~;(un~ nueva·· 

Constituci6n que sustituy6 a la 1824, tü dip\lt~do:•.J't,5~;/ 
Mar!a ?:.ata, hizo la defensa de la L~y;JU.IÍrei§:~¿cii~ 
Asamblea su ratificaci6n. Dicha ley 'i~e apfi:>'b~d~·pÓr 

2 El sobrenombre de "Ley Juárez", le viene a raíz de su expe
dición cuando el licenc~ado Benito Juárez fungía com::i Mi
nistro de Justicia. 

3 Palacio de Justicia, "Ad perpetuam rei memoriam", Fil.it. Ill'pre~ 
ta Ayuntamiento, México, 1964, p. 35. 
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Congreso el 23 de -ril de 1S5L, _ su "complemento",. la 

"Ley que arregla i~~ procedimientos judiciales en los ne

gocios que se siguen en los Tribunu:es y Juzgados del Di~ 

trito y Territorios", el 4 de mayo del ano siguiente. 

A fines de 1857 ,el Presidente Comonfort dio un golpe 

de estado, desconociendo la recientemente aprobada Cons..; 

tituci6n (de 1857). Con tal motivo, estall6 una revuelta y 
Comonfort, derrotado, huy6 de México. Sigui6 luego un agJ 

tado periodo conocido como la "Guerra de Tres Años" ·o de -

Reforma, cuyo fin era expulsar la intervenci6n extranjera_ 

del suelo patrio. 
4 . . 

• 
Durante esta lucha, el licenciado Benito Juárezí;Prci-

sidente "te6rico" de México, combaÚ6 desde varfos pJnto~ 
del país co.ntra el gobier.no que se había ent,roi1iiad.o'E!I1 :ra. 
capital. Por• esas fechas, fue p~bÚciada.·por ~'L._M.Í.riisterio · 
de Justicia; Negocios .Eclesi.i~t.f~os e •.rnsti~c~i6h ríÍblica, 

una amplia "Ley que arregla la a.ci~ii1i~tra~i6n d.~__justicia 
en ~os tribunalesy juzgados. del .fuero c:omún"" siend·o. pr~ 
sidente interino de l;; NacicSn-,-Féiix Zuloag~, "y cuya impoE_ 

tancia fue no s6lo por la amplitud citada, sino .porque ri

gi6 en los lugares dominados por el gobierno de Naximilia-
.· 5 

no de Habsburgo. 

Triunfant:e.a.1 fin Juáiez, entr6 en la Ciudad de México 

el 11 de enero ~e'i8¿F y, el is d~ febrero dél propio año de 

signa a los magistl:ádc:is dE!T TJ:'iBrih~1 S~perior de Justicia 
. - ·,/o--:+=;;_. -0 .-": • .,::J::o_---~~~-'-;'"f'o- ·-·': -:.;:::-;:¡.-"-""'°'--' •· :=.;·----· - - - · -' "' ·· - ·o¡=-=.--'--'=" - ._ -- •. -

··-""~--·, ~ :,_ -- ' 

\.,-·,::.c;,·o:·-· 

4 Palacio de_ Justicia. I Op. ci f;'. 
5 Estaban incll1ídas las. ciudad .de 

vecinas. 
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delDistrito Feder.: 1
• Poco meno"--:, .. un año después, don B~ 

nito Juárez expidi( un decreto suprimiendo el mencionado 

Tribunal, 6 no siendo, sino hasta e~ 3 de marzo de 1863, 

cuando el propio Juárez deroga ese dec~eto encargando las.~ 
funciones del Tribunal a la Suprema Corte de Justicia de la 

Naci6n, y al Ejecutivo la reorganizaci6n del mismo. 

El 15 de junio fue expedida la Ley de Jurados por el 

Presidente Juárez y su ministro de Justicia, don Miguel Ig

nacio Mariscal, que aunque deficiente, vino a llenar el va

cío que se advertía en la legislaci6n procesal y que con 

tanto empeño era rec;:lamada por nuestras instituciones. 7 

Por otro lado, las Leyes de Reforma propiamente dichas, 

fueron disposiciones relacionadas con aspectos civiles de 

los cuales, la mayoría estaba en manos de la Iglesia; sin 

embargo, para que se aplicaran dichas leyes hubo de come

terse varios atropellos, no s6lo a las personas víctimas de 

éstos, sino también a la Constituci6n de 1857; tal como a 

continuaci6n se hará notar. 

Las Leyes de Reforma comenzaron a ser expedidas a paf 

tir del 12 de julio de 1859, precedidas de un manifiesto 
fechado cinco días antes y firmado por el Presidente Juá

rez y los señores Melchor acampo, Manuel Ruiz y Miguel Le! 

do de Tejada, siendo su característica más sobresaliente, 

6 SegGn diversas opiniones el motivo fue puramente econ6mi
co,. ya que la situaci.6n del país era de enormes compromi-. 
sos: España, Francia e Inglaterra tenían estacionadas 
frente al Puerto de Veracruz sus respectivas flotas para 
apoyar sus reclamaciones pecuniarias. 

7 Rodríguez, Ricardo., Leyes del Procedimiento Penal en Mé-
xico, Edit. Tipográfica de la -Vda. de Dfaz de Le6n, Sucs. 
M~xico, 1911, p. 14. 
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la anticonstitucional con que vieron la luz; ya que, 

primero se ejecutaron y posteriorlllente se ¡;>romuigaron 
por el Organo competente': .el Congreso de la Ú11i6n. 8 

El ambientede inq~.i~túd\~9U_ta:sl1_ •. cu;~?) s~; PJ:<?Pªg!! 
ron las aprehenc~one'S. d~ ,cliras .Y;é:o~serv~do~e's •.ci vÚes, 

::~ ::o .:·.¡~~,~~~~}¡1~~~1~¡~;!rtz~~m~1!~!~~m;~:~·; 
a editores de periódicos independientes o de léi qx:>sici6n. 

Durante la consolidación del liberalismo, existió pr~c 
tica, y a la vez, mandato constitucional que, lejos de be
neficiar al Ejecutivo, lo ponia en.serias dificultades. La 
cuestión era que" ••• en las faltas temporales del Presiden 

te [de la RepGblica] y en las absolutas mientras 
se presenta el nuevamente electo, entrar~ a ejer 
cer el poder, el Presidente de la Suprema Corte
de Justicia 11 .lO 

Fue as! como una vez que el Presidente Alvarez es de~ 

titui?o, Ju~ez, su Secretario de Gobernación· y Titular de 
la Suprema Corte, asume la Presidencia de la Reptlblica. A 

la muerte de ~ste lo sustituye otro Presidente del Máximo 
Tribunal; esta vez se trata del licenciado SebastiánLerdo 
de Tejada, .·q~.i.en en su oportunidad, es suplido por el tarn
bi~n Preside.rite· de la suprema córte ¡don J8s~.Ma. Iglesias, 

ya que en· vi~tá.delttalJ.de- electoral ci~· Ya67 f decl~r6 nulas 

.. ''·' ••; - .. ·.}5;:'> L~~~:~~:.,_ ;.;.~· L •• 

8 Recu~rdese que para que un "proyecto" de Ley pudiera y pueda 
ser vfilido, deb!a y debe seguir un proceso anteel-Poder 
Legislativo, sin el cual, ningan proyecto pasa de ser pr~ 
cisamente eso, un proyecto. 

9 Alvear Acévedo, Carlos., Historia de ~xico, Edit. Jus, 5a. Fil., l~ 
xioo, 1967, p. 256. 

10 Artículo 79 de la Constituci6n Federal del 5 de febrero de 1857. 
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las elecciones y se l1izo proclamar titular del Poder Ejec~ 
tivo Federal. 

"Este sistema que predominó hasta 1882, era uno 
de tantos que el Congreso Constituyente pudo haber 
instituido y ciertamente tenla el serio inconve
niente de darla una indudable personalidad poli
tica al rnásalto funcionario judicial, cuyas acti 
vidades propias podlan aconsejar que se le mantu 
viera apartado de las ambiciones del Poder 11 .ll -

Para finalizar, se mencionarán algunos de los atrope

llos más significativos de este periodo: La impartici6n de 

justicia, r.etorn6 hasta sus más primitivos orlgenes; los 

casos del general conservador Marce.iino Cebos, aprehendido 

por los juaristas, fusilado y cercenada su cabeza, misma 

que fue exhibida en la Cámara de Diputados sin haber reci

bido previo juicio; 12 y los de c1on Melchor Ocampo, Santos 

Degollado y Leandro Valle; de este último, cabe señalar lo 

dicho por ~l, al ser fusilado: " ... habría hecho lo mismo 

con mis victimarios en igualdad de condiciones, pues son 

cosas de la guerra 11
•
13 

c l EL PORFIRISMO Y sus PROCEDIMIENTOS EN EL MARCO PENAL 
'··': ,,,, 

De la Gu::~a de Reforma y de la lucha •con~ra"l.~~ ejé_;: 

citos de Maximiliano, surgió un nuevo caudillo, un jefe m_! 

11 LOs Derechos del Pueblo Mexicano; ~xico a través de sus Constitu
clores., H. Cámara de Diputados, L T..egislatura, F.dit. Manuel Porrúa, 
~xico, 1978, p. 482. 

12 Carlos AlvP.ar, Op. cit. p. 267. 
13 Idem. 
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litar de cierta hé!l.,ilidad: Porfirio Díaz. Con el método 

usual de una revolución, este honwru, consiguió para sí el 

puesto de Presidente; sin embargo, a diferencia de muchos 

otros que lo precedieron, él fue capaz de mantener el con -:: .. 
trol sobre sus turbulentos subordinados. De 1876 a 1880 

ocupó por vez primera la Presidencia de la Repablica y de 

1884 a 1911, gobernó al país con mano firme, sin aflojar 
nunca el puño, ni siquiera durante el cuatrienio de 1880 a 

1884, en que uno de sus ceríferos, Manuel Gonz~lez, ostentó 

el título de presidente, mientras Díaz tenía la cartera de 
Ministro de Fomento. 

La época del gobierno porfir.\,sta fue de gran desarro

llo interno en México. Se consiguió un gran progeso econó

mico. Bajo las condiciones favorables garantizadas por la 

paz y el gobierno paternalista, el capital extranjero in
gresó en el país para explotar minas, construir ferrocarrl· 

les y extraer petróleo. Por primera vez desde la Independen 

cia, un gobierno estable hizo posible el desarrollo impor

tante de la administración pública. 

En lo tocante al aspecto jurídico:-crirninal ¡< es digno 
. . . ·~' 

de mencionarse que en los inicios del General ·Díélz corno Pr~ 

sidente, tuvo magníficas ideas de'. las .. cuaJE:!~ a continuación 

se exponen algun·as: 

El 15. de septiembre de 1880, fue promulgado el primer 

Código de Procedimientos Penales, y por_ ello, el Ministro 

don Ricardo Rodríguez, aseguró que el general Díaz " ... fué 
el único gobernante que comprendió toda la tra~ 
cendencia que en el orden social determinaba 
aquel estado de cosas, el que al fin vino a po
ner el remedio a esos males, armonizando la tu-
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tela ju: .dica del Estado con las garantías debi
das al inculpado (sic)" 14 

Entre los aspectos m5s relevantes de este Código, se 

encuentran los siguientes: los debates, l~ oralidad y la-~ 

publicidad del juicio, así como lo que vendría-- a ser su co!!! 

plemento; la Institución del Jurado, que "garantizaban al 

mismo tiempo como consecuencia lógica e inevitable el inte 

rfts social y los derechos del inculpado". 15 

Pero no todos los buenos deseos con que se concibió 

el primer Código de Procedimientos Penales llegaron a cri~ 

talizarse. Transcurridos 11 años despu§s de su promulga-
• ci6n, se observaron en la práctica algunos inconvenientes 

m~s o menos graves que reclamaban una reforma inmediata; 

pero en donde se signific6 más imperiosamente esta necesi

dad, fue en los preceptos relativos al "Juicio por Jurados", 

puesto que la organizac.i6n de este tribunal no prestaba las 

suficientes garantfas de acierto para la funci6n social que 

le estaba reservada; por consiguiente, y con motivo de al

gunos veredictos escandalosos que llamaron fuertemente la 

atenci6n peíblica, el Congreso de la Uni6n autorizó el 3 de 

junio de 1891 al Ejecutivo Federal para reformar el Código 

en cuestión, específicamente, en la parte relacionad.a con 

el Jurado. La Comisión nombrada por el gobierno, estuvo i~ 

tegrada por los licenciados Rafael Rebollar, F. G. Puente 

y P. Miranda, quienes procedieron al estudio de lasfnriov~ 

cienes que, aprobadas por el Presidente de la Répi:ibiice1y 

el Ministro de Justicia, fueron e¡evadas al rango'é-"~e"'-1ey-

14 Ricardo Rodr.1'.guez, Op. cit. p. 16; 
15 Ibid., p, 8, 
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el 24 de junio de 1891, bajo el nombre de "Ley de Jurados en materia 

criminal para el ü.istrito FederaI", expidiéndose el nuevo 

C6digo de Procedimientos Penales el 6 de julio de 1894 con 
las reformas indicadas, sin variar el sistema establecido 
en el Código anterior. 16 

Con el correr del tiempo, el gobierno (léase dictadu

ra) del general Dfaz, fue perdiendo popularidad; la tranqu_! 
lidad que vivió el pais poco a poco se fue desvaneciendo; 

los enemigos del otrora caudillo oaxaqueño, fueron autores 

de fracasadas rebeliones; se mencionan con tal motivo a los 

generales Escobedo,_Fuero, Garza y Filomena Bravo . 

• 
En las provincias, la ley y el orden eran mantenidos 

-muy arbitrariamente en muchos aspectos- por una fuerza P2. 

liciaca federal conocida como "los rurales". Que dispensaba 

una forma de justicia muy semejante a la que la Santá Her
mandad o la Acordada habfa impartido en los tiempos coloni_e 

les. 17 

Uno de los hechos que más conmovió a México y que pu~ 
de dar una clara idea de la forma de 11 aplicar-é~ia ley" en 
aquella época, fue el de la represión ocurrida '·~n Veracruz 

el 25 de junio de 1879, cuando el general tui~ MJ.~r y T~ 
rán, jefe de las fuerzas armadas, ejecufo a.nu~ve indivi

duos SIN .FORMACION DE CAUSA, basado en un supuesto telegr_e 

16 Ricardo Rodriguez, Op. cit. pp. 223 y 224. 
17 La Santa Hermandad era una especie de organización de 

vigilancia que se desarrolló en España hacia finales de 
la Edad Media para impartir justicia en los caminos. Fue 
instituida en la Nueva España y se le dio autoridad para 
impartir justicia sumaria lo mismo que el 'I'ribunal de 
la Acordada. 
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ma recibido de la Capital, según el cual el general Díaz 

le ordenaba el fusilamiento de los detenidos con esta no

ta: "Aprehendidos in-fraganti, m&talos en caliente". Aun 

que el juez de distritodon Rafael Zayas Enríquez, viendo 

la atrocidad que se cometía,no pudo salvar a todos, sí lo
gr6 el indulto para dos. 18 

Haya o no existido ese telegrama -falso según García 
Naranjo- 19 lo cierto es que se levant6 una gran protesta 

contra Mier y Terán, quien acab6 renunciando a su puesto~ 

El Gran Jurado del Congreso Federal inici6 el proceso con.
tra el militar, que nunca lleg6 a su fin y, en 
general Díaz lo premi6 con la gube»natura de 
tarde. 

D) 

ra porfirista, y fue tan extraordinario el entusiasmo mos

trado por la poblaci6n, que s6lo se puede comparar al habi 
do durante la recepción tributada a Benito Juárez, despµés 

de su triunfo sobre el Imperio. 20 

Francisco r. Madero recibió como vestigios del porfi-

18 Carlos Alvear, Op. cit. p. 299. 
19 García Naranjo, Nemesl.o.,Porfírio Díaz, Edít. Lozano, San 

Antonio, 1'exas, 1930, p.-65. 
20 González Blanoo, Pedro., De Porfirio Díaz a Carranza, Consejo Edi~ 

rial del Estado de Tabasco, r:l6Y..ico, 1980, P· 78. 
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ma recibido de la Capital, según el cual el general Díaz 

le ordenaba el fusilamiento de los detenidos con esta no

ta: "Aprehendidos in-fraganti, mátalos en caliente". Aun 

que el juez de distritodon Rafael Zayas Enríquez, viendo 

la atrocidad que se cometía,no pudo salvar a todos, sí lo

gr6 el indulto para dos. 18 

Haya o no existido ese telegrama -falso según García 

Naranjo- 19 l~ cierto es que se levant6 una gran protesta 

contra Mier y Terán, quien acab6 renunciando a su puesto. 

El Gran Jurado del Congreso Federal inici6 el proceso con

tra el militar, que nunca lleg6 a su fin y, en cambio, el 

general Díaz lo premió con la gube~natura de Oaxaca más 

tarde. 

D) MOVIMIENTO SOCIAL DE 1910 (EPOCA I'1ADERISTA) 

:.... ···' 

El 2( de?juni~''-ae~f9u~ hizo-su entrada a la ciudad de 
" .. 

México Francisco r: Madero, después de derrocar la dictad.!:!_ 

ra porfirista, y fue tan extraordinario el entusiasmo mos

trado por la poblaci6n, que s6lo se puede comparar al habi.. 

do durante la recepci6n tributada a Benito Juárez, desp\Jés 

de su triunfo,.sobre el Imperio. 20 

Francisbo I. Made~o recib16 comó vestigios del porfi-

18 Carlos Alvear, Op. cit. p. 299. 
19 García Naranjo, Nemesio.,Porfirio Díaz, Edit. Lozano, San 

Antonio, Texas, 1930, p. 65. 
20 González Blanco, Pedro., De Porfirio Díaz a Carranza, Consejo Edite_ 

rial del Estado de Tabasco, México, 1980, p. 78. 
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riato un capilali1 o corru~tor, funcionarismo corrompido 

y un inci vismo r a lpable, metido L.. ~ 1 cerebro de todos los 

criollos, desorientados por el prolongado cautiverio de sus 

conciencias. ¿Haf;ta dónde logró Madero poner co l:o 11 modo 

de vivir tan anorraal? E¡;ta fue una empresa nada fácil, poE_ 

que era necesario ahora restablecer el sentido moral de 

un pueblo degradado durante cuatro siglos de coloniaje y 

casi media centuria de despotismo. 

Ya instalado en el gobierno, Madero, el Poder Judicial 

cobró lo que, por mandato constitucional, le era inherente: 

su independencia, la que desgraciadamente perdió por compl~ 

to al asumir la cartera el licenciedo Rodolfo Reyes. Unas 

palabras de un hombre de la época, dan una mejor idea de 

lo aquí expuesto: 

"La Suprema Corte es menos respetada ahora que un 
Juzgado de paz. El licenciado Reyes debió haber
nos dicho cómo ha dignificado la Justicia, tan 
asquerosa hoy como en tiempos de la dictadura poE_ 
firiana". 21 

Madero intentó dar a la Justicia de México, aquella 

autoridad que sólo puede derivar de su autonomía; de no es 

tar sometida a poderes extrafios a su funcionamiento. Por 

ello, en su "Plan de San Luis Potosí". manifestó lo si~uie~ 

te: 

21 Tomado de un artículo escrito por el Ministro Moheno, 
cuando ocupó la cartera de Relaciones Exteriores en el 
gobierno huertista, y publicado en el diario El País, 
México, 26 de septiembre de 1913. 
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"Tanto ,, .'. poder Lc-egisl.-1 ti 'JO como el Judicial, es
tán completamente supedit~dos al Ejecutivo; la di
visión de poderes, la Soberanía de los Estados, la 
libertad de los Ayuntamientos, y los d~rechos del 
ciudadano, sólo existen escritos en nueGtra Carta 
Magna; pero de hecho, en México casi pu1~de deci:r;¡re 
que oonstanterrente rein"' la Ley Marcial; la iusticia, 
en vez de impartir su protección al débil, sólo 
sirve para legalizar los despojos que comete el 
fuerte; los jueces, en vez de ser los representantes 
de la justicia, son agentes del ~jecutivo, cuyos 
intereses sirven fielmente ... ". 2 

De lo anterior, resulta que tanto la legislación en to

das sus ramas, como en su praxis, estaba entorpecida por la ya 

decadente. forma. de '"gobrerno" del general Díaz; el señor Ma

dero, por su. parte, lo resume así:• 

"De esto resulta que todo el engranaje administra
tivo, judicial y legislativo, obedece a una sola 
voluntad, al capricho del General Porfirio Díaz, 
quien en su larga administración ha demostrado que 
el- principal móvil que lo guía, es mantenerse en 
el poder a toda costa". 23 

El Presidente Madero no confía más que en el pueblo y si 

se mostró ingenuo con sus enemigos, fue porque sin. ignorar la 

maldad.deéstos, esperaba el apoyo de aquél: "yo sólo tengo fe 
.··. .... 24 

en el pueblo .humilde". Don Francisco quiso antes, que acaud~ 

llar un partidopolítico, esforzarse por el mejoramiento del 

pueblo, acabando con la injusticia reinante. El deseo de suj~ 

22 Tercer párrafo del prólogo en el Plan de San Luis Potosí, ri:=. 
chado el 5 de octubre de 1910 y reproducido por Carlos Alvcar 
Acevedo, en El Mundo Contemporáneo, ed .. Jus, México 1971, 
pp. 180 y 181. 

23 Párrafo cuarto del citado Plan, Op. cit. p. 181. 
24 Gonzfilcz Blanco, Pedro., Q.e..:_ cit. p. 82. 
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tar sus procedimientos estrictamente a la ley, dio alas a los 

conspiradores; sin embargo, Madero se mantuvo siempre firme 

a sus convicciones,y así murió cobardemente asesinado. 

E) JUICIOS SUMARIOS EN EL HUERTISMO Y 
REVOLUCION MEXICANA ' .- ';>:·· 

·, ·~"_';·.~:-~ ::._:.-~-_, ::::,;~~~ ''.f _, •. 

Dentro del análisis realizado dé~los >cÍ}~t.Í.nt~~ :momentos 
L·--=~;~--,_'<_7_ '";<'.,_,;_;:O':;;;ci__ ;e:~~-::--.--; •-

h is t6r ico s deii proceso penal mexicano, toC:a:ahora''el'turno.a.1. 

periodo más vergonzoso -en todos aspectos-,p~~s~~iJ~/~n ~apí 
. _,· ',-" " ... ·'.!:·. · ..... ¡ "'··.· · .. ·. :-_-,._-, -· 

tulo de lo mtis triste en el desarrollo de nuestras Ihsútucio-. .. 
;_'-··---;_-_ . _-_, - . -.-.~,--,,,.;e:-."-': 

nes. 

·. ,,·. ___ :._. . 

Fue v.ictoriano Huerta quiell escribi6 las paginas má.s ne

gras de la;etapª ré\Tolu~16naria:qu.e ~ivi6 nuestro pais, y no 

s6lo durante~eis~a i:?poca,_~u~s: ya desde que empez6 a salir del 

anúnimato en.su ~arrerfm~litar, seidistinguió por la cruel-

dad con que'· ~ctuab~. SÍ.~ndo coronel en jefe del Tercer Batall6n 

en 18_93, Hu~rt;~<brden6 f~silar 'ºa todoslos revoltosos qu~ _caían 

en sus manos, ~ig~n6~"'11~varid;;-~i sal~~conducto firmado por él 
mismo". 25 ·. 

Sin embargo, su ambici6n de poder lo llevaría a11n más l~ 

jos. Fragualldo un plan que lo conduciría a sustituir eri la Pre

sidencia de la Repdblica a Francisco I. Madero, su acci6n dese~ 

boc6,a la postre,en la tristemente c1Hebre batalla de la "Dec~ 

na Trtigica", que si bien está considerada como una farsa en la 

que sólo p~decieron malestares los elementos civiles y los edj 

25 Pedro Gonztilez Blanco, ~cit. p; 97. 
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ficios alcanzado<; :'or los d.isp.:ir<,s de metralla, comprobó 

la debilidad del Gobierno leg.:ilr.. ·nte instituido, al no 

actuar positivamente en la Ciudadela. 26 

A partir de entonces, los crimenes del usurpador no 

conocieron limites. A la confiada y sonr.iente benevolencia 

de Madero, iba a suceder el absolutismo estrecho y monoto

no de un soldad6n "chueco en su rigidez, con ojos de ser-
piente, miope y entrañas de sacrificador egip
cio, incoherente, cruel, embustero, podrido de 
vicios, incapaz de discernimiento, mat6n por ma 
tar, con el higado y la conciencia purulenta e~ 
fuerza de tequila y de crímenes".27 Finalmente, 

la mañana del 19 de febrero de 1913, Victoriano Huerta autQ 

riz6 la comisión de dos asesinato~: el de Gustavo A. Made

ro y el Adolfo Bass6. 

La situaci6n era evidente, a Huerta le estorbaba el gQ 

bierno maderista y para deshacerse de su enemigo, lograr su 

objetivo de quedar bien ante los ojos del gobierno estaduni

dense y, sobre todo, con el pueblo mismo, cre6 una emboscada: 

rumbo a la penitenciaría fueron interceptados los automóviles 

que conducian al depuesto Presidente Madero y al Vicepreside.!! 

te Pino Suárez a cumplir su "sentencia", y faltando pocos m~ 

tros para llegar a su destino, un grupo armado le salió al 
. d b f . . 28 encuentro, asesinan o a am os unc1onar1os. 

26 Pedro González Blanco, Op. cit. p. 97. 
27 Ibid., p. 102. 
28 Aun cuando el gobierno usurpador prometió aclarar este 

crimen, a fin de deslindar responsabilidades, jamás lo 
hizo en forma oficial. Pero eso si, el entonces Mayor 
Francisco Cárdenas fue ascendido a Coronel, como pago 
a sus "eminentes" y criminales servicios prestados. 
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El gobierno :rnertista no sólo actuó en contra de lo 

constitucionalmente establecido, sino que además cometió 

serios delitos tipificados en el Código de Justicia Militar 

vigente en ese entonces, y por los cuales merecia haber si

do juzgado y sentenciado a la pena capital. Algunos articu

las del ordenamiento citado, darán una mejor visión y ayu-

darán a lograr un mayor entendimiento del asunto. 

Al apretender Huerta al Presidente y vü:eprési<lente 

de la Reptiblica y arrancarles por la violencia la renuncia 

a sus ait.os cargos, .cometió el delito de rebelión, que,~e
gún el articulo 313 del Código Militar, serian castigados 

con la pena de muerte los mili tare., que se sustrajeran a la 

obediencia del gobierno y se aprovecharan de las fuerzas 

que comandaban o de los elementos que hubieran sido puestos 

a su disposición, asi como si llegar&n a alzarse en actitud 

hostil contrariando cualquiera de los preceptos de la Cons~ 

ti tuci6n Federal. 29 En el articulo 109 5 del C6digo Penal se 

mencionaba-que: "Son reos de rebelión los que se alzan pú

blicamente y en abierta hostilidad"; Fracción· IV. Par.a sepa

rar de su cargo al Presidente de la Reptiblica .o a sus mini~ 

tras. La fracci6n V secundaba la idea anterior, al señalar 

que: "Para sustraerse de la obediencia del Gobierno· el todo 

o una parte de la República o algtin cuerpo de .tropai;i•.>y f.!. 
'·,.':·· ·,,. ·:: '.: ' . ',.,, 

nalmente la fracci6n VI marcaba: "Para despójar de sus atri 

29 La penosa vida juridica que habia tenido el Código de 1857, 
seguia siendo objeto de mayor vejaciones, y fue Victoria
no Huerta quien pisoteó los derechos y facultades de to
dos los Poderes Supremos, quedando impunes sus delitos. 
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bucioncs a alguno e los Supremos Poderes, impedirles el li

bre ejercicio de ellas o usurparle:;". 

Otros de los delitos perpetrados por Victoriano Huerta, 

fueron los siguientes: usurpación de funciones, extralimita

ción de mando, traición, rebelión en sus modalidades de vio 

lencia y traición contra prisioneros. 

Después de cometer los ilícitos señalados, Huerta -fa_! 

tanda a su honor de soldado, a su dignidad de hombre y al de 

bido respeto que le merecía al Primer Magistrado de la RepQ_ 

blica y Jefe de las Fuerzas Armadas-, asesin6 a los siguien

tes funcionarios: Abraham González~ gobernador constitucional 

del estado de Chihuahua; a los generales Gabriel Hernández, 

Ambrosio Figueroa y Camerino Mendoza; a los diputados Edmun

do Pastelin, Néstor Monroy, Serapio Rendón y a A.S. Gurrión, 

sin contar a otros rnuchos,menos conocidos. No obstante, hubu 

un artero crimen que no sólo conmovió al país, sino que moti_ 

vo que se disolvieran las Cámaras del Congreso de la Unión; 
el del senador- don Belisario Domínguez, cuyo único "delito•t~;.~:, 

fue haber hecho público su pensamiento en contra del traidor 

y asesino que ocupaba la Presidencia de la República. 

El cini~~ci d~ Huer.ta llegaba .a su colmo, cuando :asegu- ·: 

raba que ten:Í.éi·i~1 prÍS~osi.to inquebrantable de que la<j~~fi_;:. 
cia se admi~if;~rcü:a fal como lo prevenían las leyes. 30 . 

-,,·,·.· 

.,.:· 

Por aque1i?s di~s} las ~cárceles de.él~• Repúblléa;-n<J"eran 

30 Pedro Gon~ál~z 
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capaces de conten1·~ a los que pursaban faltas imaginarias; 

detenidos sin trirnite alguno, incomunicados hasta que le 

parecía bien al juecesillo, comandante militar o inspector 

de policía que había cometido el atropello. 31 

31 Idern., 
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.CAPITULO .CUARTO 

. . ' 

DESARROLLO CONST!TÜtroNÁLDEL'l'ROCESO PENAL MODERNO 



A) BASES JURIDICO-CONSTITUCIONALI:;S EN LA CARTA>DE QUERETARO 

DE 1917 

Después de seis años de que se desató eln1ovimiento 

social de 1910, y considerando roto el orden constitucional, 

Venustiano Carranza -el Var6n de Cuatro Ciénegas- quien ha

bia logrado imponerse a las otras facciones en la contienda y 

dominar la mayor parte del territorio nacional, lanz6 una 

convocatoria para formar un nuevo Congreso Constituyente, 

mismo que inici6 sus labores legislativas el lº de diciem

bre de 1916 sobre la base de un pr9yecto de consti tuci6n 

que el mismo Carranza proponía. 

En su exposición de motivos, el jefe, dE!LEjército Cons.

titucionalista, critica severamente a lo~ legisl~d~~e~ de 

1857, los que, segl1n él, " ... se conf~rmar~n con la proclama

ción de principios generales que no ,procur~i:-on llevar a la 

prfotica, acomodándose a las necesidades del pueblo mexica

no ... "; también lo hace con las garantías individuales y so

ciales que " ... habían sido inculcadas sistemáticamente por. 
los diversos gobiernos; que las leyes del juicio 
de amparo ideado para proteger aquellos derechos,_ 
no habían hecho otra cosa que embrollar la justi
cia; que en general, los principios básicos tle la 
Constitución del 57 no habían pasado de ser una be 
lla esperanza, cuya realización se había burlado -
de una manera constante ... 11 1 

1 Palabras pronunciadas por don Venustiano Carranza en su dis 
curso ante el Congreso Constituyente. El Nacional, 27 de no 
viembre de 1916, p. l. 
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En su af6n dL reestablecer el orden y.la legalidad, el 

Var6n de Cuatro Ci•Jnegr,~; anadi6 J ;i,; reformas convenientes 

de acuerdo con la experiencia vivida, particularmente duran

te los años de la dictadura porfirista, con el propósito de 
lograr: 

"a).- Un concepto más preciso de los derechos indivi
duales; 

b) . - una perfecta separación entre las :funé::ioiles.'inves

tigadora y persecutora del delito, :frente a iél{Eul'l¡:/6h")uris

diccional. .• " Y otras más que se relacfonabari' cÓl'l;'ia ~ati¿aci6n, 
la tenencia de la tierra, los derechos de- los tr~b~jad.6~~~ · ~ las 
relaciones Estado-Iglesia. 2 • 

Las deliberaciones del Congreso se prolongaron por los 

meses de diciembre de 1916 y enero de 1917 para que, final

mente, el 5 de febrero de este último año el pueblo mexica

no contara con una "nueva" Constitución, compuesta de 136 

artículos,-divididaen siete títulos y cuyos preceptospena

les relacionados con el tema aquí abordado son: 

El artículo 14: que establece la subordinación del po

der público a la ley, en beneficio y protecci6n de las libeE 

tades humanas, a través del principio de irretroactividád de 

la ley, así como las garantías de audiencia y legalidad. La 

protección jurídica otorgada al hombre en su vida, libertad, 

propiedades, posesiones y otros derechos, surgió a raíz de 

la frecuencia reiterativa con que las autoridades, arbitra-

2 ·Parez Palma, Rafael., Fundamentos Constitucionales del Pro
c9dimiento Penal., Edil::-cardenas, MéSxico, 1974, pp. 101-102. 
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rforrente y, abusan · del poder cc1nf,1rerido, imponían a los 

gobernados toda cl~se de penas, ~ 

guno. 
que mediara proceso al-

El espíritu noble y digno de imitar de este artículo, 

ha creado múltiples defensor2s; empero, en nuestro país, a 

69 años de haberse promulgaC.o la Carta que nos rige, se si

guen fraguando prácticas irregulares e ilegales, como, por 

ejemplo, el hecho de primero despojar de sus pertencias o 

derechos a los particulares, y después acomodar la ley para 

justificar los actos. 3 

El artículo 16: que rige sobre la finalidad de evitar 
• el abuso del poder público, traducido en muchos casos en 

simple capricho del gobernante. En este sentido, la Consti

tución de 1917 recoge y ratifica las posiciones sobre las que 

descansa el procedimiento judicial, protector de los dere

chos del hombre. La acción de ocasionar molestias a las per

sonas, a sus familias, papeles y posesiones tiene que ser m~ 

diante ORDEN ESCRITA, fundada y motivada en disposición le

gal vigente y por una autoridad facultada para realizar di

chos actos. 

DefiniÚvá~ente; eL16 resulta un artículo muchas veces 

decorativo. El.(ej~mp16 clásico lo constituye la otrora subo_E 

dinada al~ód~f.é~cárgado de administrar justicia, es decir, 

la policía judibiai. Baste, pues, para ilustrar lo dicho, 

3 Véase el proceso de expropiación de la banca privada mexi
cana y la posterior reforma al artículo 28 constitucional, 
en el VI Informe de Gobierno, periodo 1976'.""1982, y el Dia
rio Oficial del 3 de febrero de 1983. 
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que ya por ignorar .. :ia o por prepotencia derivada de una fal

sa apreciaci6n de sus facultades, comete toda clase de veja

ciones, abuso de autoridad y atropellos al derecho consagra

do en este precepto. 

El art!culo 17: del que de desprenden dOs situac:Lones: 

la justicia por propia :mano~ ;}( los f:t"il)U:náles que> est.irán 

expedid~s para}a?1llinistrar j~~ticiá dÉi ma!ler~ gratuita. 
:-/ 7:·~-~-~ -.:< '·'. ~::· -.- '~:'.:--.-.·. ·.-,;,,-;-_,;.~·;.;··~·.~--- :·: - -

La prohf~ífi~~ d~ que ni"ÍÍguna pl:!r~b~a•fpodrá hacefse 
justicia por si misma, no ha logrado sl11U~ta: si bien es 

,__· ,.- ·',_. 

una conducta. al margen del Derecho, es. por 'otro lado una 

prlictica reiterada entre los indiv~duos de diversas·capas 

sociales, y puede considerarse que, dentro de los muchos 

factores que existen para la realizaci6n de estos i~echos, 

están la incultura de nuestro pueblo, los diferentes estra

tos sociales y, en general, la lentitud con que se desarro

lla el proceso penal. 

~or lo que hace al carácter gratuito. de. la impartí-, . 
~_.:.__:_;__.:._:E__-_•..=- . .=.:{'_.:.__ 

ci6n de justicia, resulta una práctica corriente qÜ.e;tanto 

litigantes como empleados y furcidn~rios del Po~E!r .. Judi-' 

cial se corrompan ... entre s:, ; ~. fih de:lcigrar·; ;1bs unÓs;,_una 

pronta soluci6n •.· -fav()~abfe,: desde,lue~b:- O.e .s~~·~s~n~o~•. y, 

los otros, para rnejorar~en<'algo sus'oé!j'<Dse!Uofomentos:.< 

Articulo •19: •• ¿s esteprecepto.el .. qu~tra~ade·•ft~nar 
lo que con Jr~c~e_ncia se'c6illetei·.·la deten~Í6n i~definida de 

los acusados .. por aJ gG.~ delito ~in·. justificaci6n legal. El 

m!:'irito especial de la. garant!a plasmada aqui, es el precisar 

con toda claridad los dos elarentos sine gua non que debe te

ner el llaltlado"Auto de formal prisi6n": la c:omprobaci6n del 

cuerpo del delito y la probable responsabilidad del inculpa

do, pero, sobre todo, se establece en este mismo articulo 
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la RESPONSABILIDAD en que pueden incurrir las autoridades 
que hubieren ordenado la detenci6n prolongada ilegalmente, 
as1 como quienes ejerciten dicha orden. Sin.embargo, aun 
cuando en la praxis se siguen presentando situaciones, corno 
las descritas, la.~ respo~sabilidad de las auto~idade's que-•,. 

da impune en muchos casos, y ello obedece, entre.-otras cir
cunstancias, a factores tales corno el poUtico, o ~· la •, 
amistad que se pueda tener con funcionarios jerlirquicarnente · 
mayores. 

El articulo 20: independientemente de las diez frac
ciones con las que cuenta, la VIII reviste gran importan
cia dentro de l~ prÓnt¿ administraci6n de justicia, y es 

• por ello que un acusado debe ser juzgado antes de cuatro 
meses si la pena que se le quiera imponer no excede de dos 
años, y antes de un año si la pena rn:ixima a que se haga 
acreedor es mayor de ese tiempo. 

En conclusi6n, se desprende que ning6n juicio del orden 
crirnir¡al debe durar mlis de un año; sin embargo., parece que 
los responsables del Poder Judicial desconocen esto o que s2 
lamente lo aplican cuando el inculpado es un particulat, el 
cual pasa inadvertido. ¡Ah!, pero cuando se trata de alguien 
que ha ca1do de la gracia del gobernante, se le sigue un pr2 
ceso pol1tico-criminal-ilegal que se alarga con artimañas y 

falsas pr6rrogas, las que supuestamente pretenden esclarecer 
los actos criminales, pero cuando estos son descubiertos en 
verdad e involucran a terceros, la tendencia es perpetuar 

el procedimiento penal. 

Y finalrnent~, el art1c11.10 23,-d°:nde se señala que no 
podrán haber mlis de tre~ install~i~s/en un juicio penal: en 
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M~xico s6lo se prev~n dos de la tres, estando la segunda 

a cargo de nuestro máx_imo _tribunal: la suprema Corte de Ju_!! 

ticia de la Naci6n. Por otro lado/ la p;~hibici6n de que 

nadie puede ser juzgado dos'yeces pc)r. ei mismo delito y la 

pdctica de absolver de la iri~ta~ci~-; hasta donde s~ conoce" 

del asunto, se re~liz~- con ~s-t:iii:\!C> -~~e~o ciri~JÚt¿cÍohfr. 
>" ¡;'~ ·."\'"• ' e•··.·• ' --- ., • 

;:,·'-~/) .-.::'' " .. ,:;./·,·:'. <-:.·:: :;,.\~.:'. __ ,·;:,;;-::.-_ -. 

, ;:~} ;_,.~, ;,<. -_ ... )L.--· ,, '.~-º_'.-' 
,_. . ;·· - ,-,_-- .- ., -~ - - - :- \ :-· -~ .- ' ------~----- -~----~--·-~;; __ ._-_:·:_--~---- > )(~_:.~' .:· , __ , ,-; . -.--.-.-~-:~ :.:.::· 

--~-~~ _. _ ';'.:,:~~--~o; --~-:_:-~e,_-'• ~-Lú~'. _ __ -'-~-,_}f::~~d:~::~~~~~~~~i~:~~~;P\_~:;¡;.._~~~;'./<. 

B) CODIGOS PENAL Y bE-i>~~btbr~IE~Tb~ 'pENÁLES;;REFÓ~s'?:E 
HISTORIA EN GENERAL 

·-,-_.T•-; 

A fines de la dominaci6n porf\fista f\l~-des'i9riada una 

Comisi6n revisora del C6digo Penal d~ '1-~fj~ p~~·~foi~~- por 

el abogado Miguel S. Macedo, cuyas ~is9~s~o~es:x--~?:rclusio
nes fueron publicadas por la secret~~Ú·cle-GÓb~rria~i6ri en 

cuatro voluminosos tomos, aunque nu~c; .- tuvfefo~1 ~~~~i.6n 
legislativa, debido al inicio de la R~~·oi~ci{¿~f. ~ri l9io'} 

' ',,, <·:.;·:·· 

Fue hasta 1925 cuando el Presidente ~P1Jt~:r~J."É;¡1as ca

lles·, design6 sendas comisiones revisor~~/d.ef;'é6di.ij6'' P~nal, 
y de paso, del Civil, cuando se terminaron, los' trabajos en 

1928. El nuevo C6digo revisado fue pue~to,'e~ ~i~or por el 

secretario Emilio Portes Gil el 15 de dibl~inbie' di(1929; pe

ro present6 tantas dificultades en su apÚci~ci6ri';~ue.eÍ. mi! 

mo secretario de Gobernaci6n de ese mome~to, P6rtes Gil, 

orden6 una nueva revisi6n, misma que' r~sult:Ó en ef>c6cÜgo P!! 

nal vigente desde el 17 de septiembre dé 1931, prarulgadJ por 

el Presidente Pascual Ortiz Rubfo. 5 -

4 Palacio de JustiC:ia., 
5 ~· p. 57. 
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Con el correr del tiempo, el C6digo Penal ha tenido 

que irse adecuando a la realidad de nuestra sociedad en 

congruencia con las disciplinas penales, y es por ello 

que,• con frecuencia ha sido objetb de múltipÍes ~eformas, 
que resultaría extenso y ocioso enumerar aquí, ya qu~ si 

se considera lo anteriorniente expuesto, las reformas al 

C6digo Penal se han hecho de acuerdo con el momento en 

que fueron requeridas. No obstante, dentro de es~e;;mar·· 
de reformas, pueden mencionarse 

del autor de este trabajo, han 

te el campo jur!dico-p_enal:, 

a1guna:s •. -·qu~, ~a'-I~l~io- ·,_. 
revolucionado aJ!li)ii'.élmeI\-" 

En 1983, por iniciativa presid~nCial, se:refd~a~~~, 
entre otros l~ssugui~rit~s.rubros: 

1 • La· ~Úsii1~~ci6fr• d¿ 'ios él~iftiJ corit~mt~a~~ '¿):r 
los artícui6's;7f,8° y .9°-~a~a queciél.11. ~óm~~fiigüEi": i.:.~ftrC::u
lo 7 o: "Él delito ~.s :L-' Inst:~ritáné'? / cti.ahd~ Ía c6nswna

ci6n se agota ~ii ei hiism6 momento .en ~ue ~~ h~ri realiza
do todps·-~i:i~~t1ei\ielit~~<C::c:i~sút:Ütivos~;:rr;-'-"Permanente· o 
continu~, ctian~9:111 conElumaci6n se prolonga en el tiempo, 

y III.- Contiriuado, cuand~ con unidad de prop6sito delic 
·.- ,_,.· ,. ',. . -

tivo y pluralidad de conductas se viola en mismo precepto 

legaP. El ~rtÍcÚo·B_º di.ce:"Los delitos pueden ser: ... 

III.-Preterintencionales'1 (entendi€ndose por tal, el que 

cause un resultéldo Üpico mayor al querido o aceptado, 

si se procúce con· imprudencia, artículo 9°). 
. - :~ .:·;'._"' ~~:.- '.:~-:-:?::{-~ ··. ·~- - . - ~- -

2. Excluye~~~s de responsabilidad, s~e manifiesta en 

el artículo 15 ,:_ .fracción' II, la excepci61l ~tie--~~r~ l.o-~ 
casos en que ~l propio.sujeto activo,haya-pr~~ocado su 
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incapacidad mental de manera intencional o imprudencial

mente. 
_;:;':·:·· · .. ,:· 

3 .Prescri.pCi6n: • c°:ris,~derando, que la evasi6n de un 

delincuerite'ci~j~ i~he'nt.~.·eL ~epudio hacia él, por parte 

del derecho, y a~nci~?la lllis~a sociedad, el artículo 101 

establece a,parÚ~ de sus úl~ima'.s reformas 6 que: "Los pla

zos para la.pt~~6~:i.p'ción se duplicarán respecto de quie-
• ·. . ': --,·· ¡;·~·.oc::----.~ __ ,• - -- -- .. 

nes se encuentran fuera del territorio nacional, si por 

esta circunstancia no es posible integrar una averigua

ci6n previa¡ confüir un proceso o ejecutar una sanci6n". 7 

Y en el artículo 102 se manda lo siguiente:"Los t€rminos 
para la prescripci6n de la acción penal serán 
continuos y se contarán: •I. -A partir del momen
to en que se consumó el delito, si fuese ins
tantáneo; II.- A partir del día en que se rea
liz6 el último acto de ejecución o se omiti6 
la conducta debida y si el delito fuere en gra
do de tentativa; III.- Desde el d1a en que se 
realizó la última conducta, tratáhdose de de
lito continuado y IV.- Desde la cesación de la 
conswnación en el delito permanente".B 

4. Iios delitos cometidos por los servidores p~blicos en 

la administración de la justicia, fueron aumentados en su 

tipificación'' d~ nueve fracciones que componían antes el 

artículo225~.a.:2§;;•con lo que,se adecuan las penas,, 

como en los defuás' ~rÚC:ulos,. al .salario mínimo vigente 

y se priva.al'fu~cionario a.e. su carg?, así como que se 

le lnha.~r1.i.ta'.~élr~ el de~empeñO de UnO nUeVO 1 por' el 

lapso de uno a. 10 afies · .. >:.;;; -

".' ' -;i ,·;. '~· '; ": ' . -

6 Diario Oficial de la Federación,>13,~e '~~~~o)Ci~ J.9s4. 
7 P rrafo segundo del artículo· 101\del c6digo Penal~ 
8 C digo Penal vigente. 
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Ahora, se pasará a la menci6n de algunos datos hist2 
ricos sobre el C6digo de Procedimientos Penales para el 
Distrito Federal y sobre el de Procedimientos Federales 
para, posteriormente, señalar algunos de sus puntos más 

sobresalientes respecto a nuestro proceso penal vigente. 

Como ya sé mencion6 anteriormente, el primerC6digo 
de ProcedimientOs ·Penales9 fue .promulgado el 15 de ~e~tiem 
bre de 1880, por el entonces Presid~nte ele M~xi~6,''PoFfi
rio Diaz, . mismo que se apÚc6 hastai~la apélrici6n ·.de uno 
nuevo el 6 de julfo de :J.8~4( ' ·" 

Para 1931 se cre6el<CÓd.i.go d~l?roCedimientos para 
el Distrito Federa110 , misrnd.que ~o~Ún<Ia vigente hasta 
la actualidad, y entre 16s p~ntÓslllás sobresalientes en 
sus inicios, destaca ia:instituci6n de las "Cortes Pena

les", con base en el principio de que: "un hombre no pue
de condenar a otro". ConiÓdato complementario, puede deci;:, 
se que fuerorCinstaladas cinco cortes penales <:En· tres 

juec~s cad.a una. Y .a.1 decir que uno de los min'istrÓs qÚe 

practicaron ~st.e sistema -derogado en la actuaHdad~ "CO,!! 

tr ibuy6 notábiemente a la administraci6n de justicia'; • 11 
: . ' ." ;· . " "·~'.. ' ... -:--.:: ' \ 

Los tipos de procedimientos penales que id~tint1an · 

9 Anteriormente hubo un C6digo de Procedimientos Criminales 
promulgado por el Ejecutivo por ley del 12 de mayo de 
1875 que, debido a los sucesos registrados en esa época, 
result6 poco práctico, y además porque algunos de los 
ordenamientos segu1an vigentes desde la Colonia. 

10 Diario Oficial de la Federaci6n, 29 de agosto de 1931. 
11 %ase Palacio de Justicia, Gabriel Ferrer. p. 57. 
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vigentes en el C6digo son: el sumario12 , el ordinario, 
13 el procedimiento ante el jurado popular y el procedi-. 

miento para el juicio de responsabilidades; todos ellos 

para el Distrito Federal. 

Tocante a 'la materia 

vigencia del C6digo de Procedimientos Penal~s, el 27 de . 
diciembre de 1~33, se expidi6 uno nuevo que rige has~a:, ·º • 

la fecha y que se ajusta a las necesidades y a los r.~~~.r--· 
sos materiales y tt!cnicos con que se cuenta ahora •. Lo~ < >: 

procedimientos que se siguen eri el .ámbito féderai sorú2 
ante los jueces de distrito y el relativo. aljura~o popu-
lar.14 · :· 

.. ; .'. ""' 

___ . _,~>---·- .<: ,'<, ><~:~-.-:.;:,·>:·-.~~~:,'',-,,-: :-~ -, 
C) SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA.NACION/ SU .EVOLUCION 

Y SU COMPOSICION ACTUAL 
_,, ·-'' 

·--C-'"· --0-00--.---0--.,·=o";-"~~-- -,- • --

_Debido al largo periodo CjU~;pe~~~~ci.6 r11:lestfo pá.ís 

bajo la soberan1a de la cc:iI'6n~ ·~s~cliio1~; se p\led.e encof1;;, 

trar: el origen m6.s remotó ae ~lleistrÓ Málcbno Tribunal en la 

consti tuci6n de c!aik de i~i':z/~n ~~s. art!culos 242> ~43, . 

245, 256 y 271, cid~d~ se :fe'g'Íaiii~~t~a todo lo relaciohadp 

con los tribunai.~~'.'~ist~I1t~~ ~n ~sa ~poca ; alg~nas el~ 

12 En la actualidad se sigue contemplando este prociedimiei!! 
to en nuestra ley; sin embargo, es un hecho que en la 
praxis moderna ya no se emplea. 

13 Citado en Palacio de Justicia, Ad perpetuam rei memoriam ••. 
14 Ibídem. 
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cuyas prescripciones permanecieron en nuestro Derecho. 

Ya para 1814, y específicamente en el decret_o para 

la "Liberaci6n de la llln~rica Mexicana", se encuentra que 

el Supremo Tribunal de Justicia se componía de C:iricio in.,. 

dividuos, mismos que por deliberaci6n del Congre:S-o,,podÍan 

ser aumentados segO.n lo exigieran las circun~~ancias. 15 . 

H
10
abía además, dos fiscales letrados 1 uno ci~~·l ·ya~ on_o;s~~.••_·_._._l_c_: __ d_G __ ._.e ___ ._._ 

criminal, con duraci6n en el cargo de cuatro -

;·:~:; .~·;:~.::?/.:) :.-.... 
En el Reglamento Provisional Político del• Imperio 

Mexicano,, suscrito el 18 de diciembre de 1822¡ ~~tÍc~;,,~~ 
lo 30 , inciso noveno·, se leía lo siguiente:" Toe~ ~i/Éhi"" 

• ;·<_ ;'\:,:.;·; .-:::,:.·, 
perador, establecer, conforme a la ley, los tribunales·· 

que sean necesarios y nombrar los jueces a propues~~ ~~J.. 
Consejo del Estado". Se estableci6 además que los jueC:E!s .· 

o magistrados no podían ser suspendidos de sus puestos, 

fueran temporales o perpetuos, a.menos que m~dfara/ac'l.isa;.. 
ci6n legítimamente probada y sentencia que acusara.eje .. 

cutoria. n .. oE!·esta form~,- el SupremoTribun~lc:-~tici()~puso 
de n\1eve ministros, con renta de 6 mil ánu~l;;~ pa-
ra cada uno. 18 ._ - . 

=~:::~~;1~~i.~~r~i:r~~~~1~~);~~~~~~~1f ~~i~~~f i · 
Suprema de> J.us fiel~/. en •los :~fo'ftfünale~ '• de•'.'c:i.r'~hito'.-y'. en 
los juzgados cie .;ciistrf~ci"+- 19J'•; ·~;:~:, •.. ;,,;" ·h;i;_., L.:.: "·- _ 

•;~- :-~\'.:·>;. .;. -~~/~ 
15 Dearetcll para la Libertad de la Ant~iic~ ;M~-~Íc~'~i~-~t~i 

culo 181 ·>·~''' ,;,.·-, 

• • '\····· i ·:.·•··· .•• ·• i~ ~am=~~~c~;~vi:~;nal Político del I~~~~iJ ~~xl·c'~rió, 
artículo 63. • e •• >. e:·. 

18 !dan, artf.culo 78 e' ' .->·:_ . -::··'-

19 C'OñStituci6n Federal de 1824, art!culo lÚ. 
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La Suprema Corte aludida, se componía de 11 minis

tros distribuidos en tres Salas, así como de un fiscal y, 

quedaba a juicio del Congreso aumentar o disminuir su nú 

mero. 20 Se señal6 que los ministros de la Corte serían 

perpetuos y s6 lo rernovibl.es con arreglo a la leyes, 21 

El 29 de. diciembre de 1836, .fueron suscritas las Le

les Const:i tubionales de la Rep9-blfc.a ~E!xicá~na, y ~H ei_las 
qued6 plasmad~ qrie: .~~ i Poder · JuciiC:i~i de fa Federaci.6ri'. 

se ejercerá por una 'Co~te Suprernai';le dusticia ~; .• "·~~ ·. com

puesta por 11lllinistr~s:y. ún .frs·~~in1as~C:~u~i~s Úan\pÚ
petuos en sus cargos· ... y 's6lo-:pod!ari 1ser iemóvidós··· co~ • .;.rr~ 
glo a las prevenciones cb~tenid<Ís·~n'.ii{s~g\ínaél?y.·t~r.c:~ra 
Leyes Constituci~nales~ 4 'Además,• go.zcili~n·· ·.el.el· sueÍd.o •.q~e.' 

··..: .. · ... ';;••'··;25···· ' '' ' ' ' 
por ley se les. asignaba.. . ..... . 

Para 1842 se estableci6una Junta ••Legisla:iva goh;o! 

me a los de~~et.o~/d.el. :í9 y 23 de diciembre deÍ ~i.srnÓ afio, 

y entre sus:_,t~abajb~ 1 ~ac6rd6 las"Bases Orgánica~)c1e;l'._a.~ .. 
. . •. , .. . . ' ··:·. -- ... -

República Mex.f¿ána" .. sancionadas por el Supreriio:Gobier~o 
Provislona1.h6n.:ari:egfoa·1os mismos decretos eir2'd~ju
nio de 184J ~.pihl:ic~das por el Bar;do Nacional do~· díél.s 
después. < ., ' •,' e 

oeC!á 1~,a~t;~uio .lfü "El Poier JÚi~Í~I·P~ depoaí-......... 

ta en una .•.• süprelll'íl;C:orté.deJusticia; •. ~" •y:•efll.6':.",;··.<se 

compondrá d~i fi~;J1ú.ni~tros .y._ un fis'c~i~ ~~a~ley 'd.E!t:~rmJna
rá el nú~ero de su~lement~s, sÜ~ C:a.1ia~Cie~/ l{ forma .de 

20 .rfüd .. ,artículo 124: 
21 Ibid,,artículo 126. 
22 Quinta Ley Constitucional de 1836, artículo 1°. 
23 .rJ2id. ,artículo 2. 
24 .Ihid:,artículo 31. 
25 ~·,artículo 33. 
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su elecci6n y. su duraci6n". 

Algo muy importante¡ se marc6 en el "Estatuto.orgá
nico Provisionalde la Repliblica Mexicana", dado que en 

el Palacio Nacfonéll, el 15 de mayo de 1856: La indep~ll
dencia del Póder Judicial en el ejercicio 

nes que desempeñará conforme a la ley~ 6 

. ···.········•:;:::•.:•:•.· .. ··.··•· 
En la Constituci6n Federal del 5 de febrero d~ ·!8S7, 

se señalaron los cambios m~s significativos: LaS~priiRla •• 
Corte de Justicia se componía de 11 ministros propieta.;,: · 

rios, cuatro supernumerarios, un fiscal y un proC::ur~dor?< 
general~ 7y el tiernpÓ que durar.tan fos ministros serta d~ 

• 28 .• 
seis anos. 

El 22 de mayo de 1900, se reform6 el artículo que 

reglamentaba el Poder Judicial, para quedar 

"La Suprema Corte de Justicia se compondd 
Ministros y funcionará en Tribunal Pleno o en Salas, 
de la manera que establezca. la ley"~ 9 

Nuestra actual Suprema Corte, se compon1:t·de~ii~T~·O''' 
nietros numerarios, y de cinco supernumerarios; funcio;.. 

na en Pleno o en Salas, haci~ndose notar que los.mini! 

tros supernumerarios, formad.n parte del Plenó cuando ' 

suplen a los numerarios. Las remuneraciones•queperci.bi
dn no pueden ser disminuidas durante su ~ncargo y s6,
lo poddn ser privados de sus puestos en los• té~ll\inos · .... · . ' ·. . ' '·, ~--··." _, .... -

26 Estatuto orgánico Provisional dci~ta~krpftb1La Mexicana, 
artículo 96. · . · · .. · <<< , ., ······· 

27 Constitución Federal de 185? ,<artículo 91. 
28 Ibid. ,art!culo 92. (parte conducente) 
29 lfü.d. ,artículo 91. · ·· ··· 
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del Titulo cuarto de la Constituci6n Política de los Esta

dos Unidos Mexicanos, promulgadael 5 de, :febrero ele 1917. 

D) ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO DE LA SUP~·faRTE 
'~' ,:}.·:.~·:».-.<-: ._--_~:--. 

un total de 21 ministros numerarios inteqranl.as·cua-

tro Salas: Civil, Penal, Administrativa y Labor'a'ii lo cual 
se traduce en cinco ministros por Sala y el Presidente, 

que no forma parte de ninguna de ellas. 

La Constituci6n Polttica de 1os Estados Unidos Mexi

canos, establece los periodos de sesiones para la Corte 

y la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federaci6n, d! 

ce que el primero comenzará el 2 de enero y terminará el 

15 de mayo, en tanto que el segundo corresponderá del 1° 

de junio al 15 de diciembre. 30 

_ ~ctualmente existen 13 Circuitos, de los cuales nue

ve Juzgados forman el primer Circuito de Amparo, con sede 

en la ciudad de Hfucico, divididos como sigue: uno en rnat~ 

ria penal, tres administrativos, tres civiles y dos labo

rales~1 Bajo su jurisdicci6n están 24 Juzgados de Distri

to. 

El segundo Circuito tiene dos Tribunales y se encuen

tran en la capital del Estado de México, lo conforman seis 

Juzgados de Distrito. 

30 Ley Orgánica del Poder Judicial Federal, articulo B. 
31 ~. , articulo 72 bis. 
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El tercer Circuito está formado por dos tribunales 

Guadalajara, Jalisco, con siete Juzgados 

Circuitos, sólo cuentan con 'un' Tri.bl.l-

tiene su cabecera.er1 icitciÜct~d,a~·MoE_ 
.. con siete Juzgados. ~ejDrsti:'i.t6;~ 

-- : :~::.;· .:·~--}~>·'_.--:'·_ :._~~-~_:~~ 

E~ quinbo Circuito que se iO~~iiiá.·;ri~;~~fiiftisÚ1Ó·,.:~. 
Sonora .. y. posee .cinco Juzgados. de•··•oi~ti!t~.~<:j~ j_;:/L 

,· 

El séptimo Circuito, ci't:cí'e'~'ver'~crÜz•,./;;uentacO~ .. 
de·Di~t~itO•> ,e ; j :;~:·:.'~:>' ·j·-y··· c:uatro Juzgadoá 

• •· ·, • • ~!, "'· • _;,;'c'i 

El octavo circuito se icic~liz~··~·~'.'í'a. '•á'.~~~~<J~' i~~ 
rreón ~ eoe.h~l1a; ~;cor\; seis,Ju~_gª~g-~_l~~1Ri~~~f·.~ga.L~~~ .•. 

El noven~ Circuito se focaiú~ ~h¡'S'.a~'¿is~ P6to~! 
y tiene cinco Juzgados de< Dist;it:o; 

El Décimo Circuito tiene su sede en l.a ciudád de. Vi

llahermos~, Tabasco, con seiá. Juzgados de Dist~lto. 

El décimo primer ,Circuito Funciona en. la ciudad de . . . - - . . ' - -~ -·- - ---- -- ,_ -~ 

Mórelia, MlchOac~n.con cuatro Juzgados de Distrito: 
;._· - ' -"';. .. --,•-.,,o:--

·c=.>--:.~f<:;-,;.· -';-.=-·--n--

Y. el décfmo .. seguJdo,y· d~ciil\o• t~rc~ro, Crr~~ito~, se 
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localizan en las ciudades de Mazatlán, Sinaloa y Oaxaca, 
Oaxaca, respectivamente, con cinco Juzgados de_()istrito 

32 -
cada uno. 

--.. - - · .... , 

-- ---··· ·---- -- ,; __ '. -_} '.,~5-05·~1 
E) APORTACIONES MODERNAS~ÁLORDÉNéONSTITUCIÓNAL;;;PENAL 

--- --;_. '·=--•, -- o_:-~:~;-_-·_ ';; :'__: _.;:_:._-='.,':·' ·' .. -·2.::._:.___;_-0_~~~-'-';-· ;, ~~~~-~..}~==:--,,;'·.-, --'''=<:- -~·:---~ -.¡--.·-. ' - . ,·'-· -.::,:.·_. -

VIGENTE - - - - - -·--- •;••;,; -,;,, - -- -"' .,.- ··-·- T <: - ; _, __ ;-;__ - -

--·--·-···--·. <·-·---~_'.-___ ,_:~,_----~,- ' ·-·--' f'¡_-_,-- ; '-'. '. :: ; ) ; ':' - - '> ·-- , ~;.,.,:_.--::'.~;; -1, '."' __ ;,_ • --·:;o-~·>- '\ ·.'·:·e<•·:-·, . ; •. :. ''-<'-•'o.' ; ·' • --' . ' : ' ' 

A co~tf p~~?1~~-,·-~.s~,':~rE?~~,i17~}~~f-~~;:~é-Fis~;et?'. a-n~ 
lisis de ai<J\l.iiascjar.ihi::ta.s\iiídi.vidüa1es;• en 5\l.s.pllrit:os 
m&s sobresaÜei:Ít~s y. q~¿''eh't:~afiari.Jf6ral Únportan~ia ·tan 

to para l~ip~r~·a,~~ ._-_·•_s
3
·uu' Js·_et•_···-_-~i.~c)i. aa·:_.·_-••• _-.: ___ -_P __ :-_rci_c_ k~o, como para la me-

jor impartih.í.6# 0 -Cle 
-~-·~o- •· :-:}~~-<--?~~';: 

En el' A:i:ÚC:uio 13 d.e la _t6nstituci6n mexicana, se 
establece· la ~bol.ü;i6~ de iC>s tribunales especiales, -

entendHin~~~':_I:>9EL~-~~:f>,-~s_CI~E! f>e ~nf>~r~~~ntél~.J?PE,.lln 
acto ad hbd (d~ci-~tbi <lia~i~iÓn d~l Pbder Ej~cutivb) y 
en los cuai~SSI~ cbnsi9 na\l.na funci6n-:especHica_ para 

~ ~ , ·' .. . . :~-· >· .. -, . - .- . -. . . . . • - ,'. ,. 

conocer y decid..:i.r'un determinad.o asunte y, é:óri ello, 
se agota sus ~i.Gte~~i.~;> ,-. 

- -

De la mis~; ¡~~m~, i'~l arÚc1llo s~ñaÚdo pf()hiie 

el a:::~:~n1~it~0~~ity~~~i~frri%i:i~¡!:~:t~l~1:;:;~i:s::-.~ 
pecificadas pa~il:su apÜcaó:i.6n~ Est_e géne~o de·_ riormas 

,:· .. ';'.:.':;: ":·<_:, ___ -__ -. __ :~.;~_._-._--:_-_- __ : 
·_,_:__ ·'-- ~ ):= - _._, 

32 Martínez- •aé -.1: slrna,; Juan., ,De~echo Consti tuciorial Mexi
~' Edit._ Porrúa;.• México, 19831 pp. 350 y ss. 

-,-

103 



recibe el nombre de "leyes privativas" y están en franca 

oposición con los principios de generalidad y abstrac:

ción de las leye~mexicarias (recuérdese el principio 

nullum crimen si.ne praevia lege poenali) ; 33 

El arÜcul~ Í.4, consagra la inC:uestion~l~ g'a;~ntia 
del procedimiento penal previo, para los casos_de.priva

ción de la vida, propiedades, posesionesyderechos de 
los habitantes de nuestro pa:i.s, y dado que antes.ya se 

hizo un comentario sobre este precepto, sólo se agregará 

ahora lo concerniente al principio de Feurbach, 34 que 

nuestra Carta Fund~ental recoge en cuanto a la legalidad 

de los delitos y de las penas prev~stos, ya que ni la se

mejanza en la conducta delictiva, ni aun la razón más po

derosa de :i.ndole pol:i.ticajustifican la imposición de sa!! 
ciones penales que no hayan sido previstos por la ley. 

En otro orden de ideas, durante mucho tiempo prevaleció 

la práctica de fijar en moneda nacional (pesos) una determi

nada cantidad aplicable a las diversas modalidades de casti 

go, tales como las que a continuaci6n se anotan: multa, ca~ 

ci6n, fianza, etc., pero debido a la constante evolución del 

sistema financiero y a las circunstancias personales, algunos 

incu_lp~~os""" 1ograban su libertad provisional con garant:i..as pa

trill\oniales muy.reducidas, lo que provocaba el malestar social. 
• .\ 1 •• • 

A partir de recielltesreforill~s, quedó establecido el empleo de 
mtíltiplos del salario m:i.nimo, cuya variación periódica 

33 Para mayor ampliación del tema, consGltese la obra de 
Eduardo Garc!a Máynes, Introducción al estudio del De
recho, pp. 379-381. 

34 El principio aludido es el de "No hay delito, ni pena, 
sin una ley previa": Nullum crimen, nulla poena, sine 
lege. 
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permite el ajuste automático y racional de la cuantía que 
fijan las leyes. 35 

El beneficio de la libertad provisional bajo cau

ción (antiguamente conocida como fianza) será aplicada 

por el juzgador, teniendo en cuenta las circunstancias 
personales y la gravedad del delito cometido, siempre 

que merezca ser sancionado con pena cuyos términos mi

nimo y m~ximo sumados y divididos entre dos, no sea ma

yor de cinco años de prisi6n; esto presenta una razón 

ampliada, y mejor conceptuada, en virtud de que. la 

fianza es sólo una especi~ dé lacaución. 36 

• "La caución no excederá la cantidad equivalente a. 

la percepción durante dos años del salario m1nimo. ge,- .37 ,. 

neral vigerit~ eri .el ,lúgar en .que se cometió .el delito". 
'"":_;;.~ _· 

El principio contenido en el párrafo transcrito, 

encierra u~~~vid~~f~~arantia de seguridad en benefi
cio deLprocé~ado:,":a·úri::a.e que~con·certeza sepa cuán

do ·y· cómo. ~s f~chbiei· · ... que obt~l1g~ su libertad pro-
.,,._··.· 

visiona!. · ·• 

En elapa~ta~o U ci~i ;j::e~fo en cuestión, se es 
'; "•"r2r 

·~ ~:··<~,:.\:::<<>.··.;~.·~~ :~.·<':.. 

, ''-~~.~:··~·:·:::\,:·;.~!.'/':' 

3 5 Véase el· artíc~lo '20~~c~~~~it~cion,al, fracción primera, 
párrafo segundo, reformado segtin decreto publicado en. 
el Diario Oficial de la Federación el 14 de enero de 1985. . . . ...... . 

36 Expósici6n de motivos correspondiente a la iniciativa 
de reformas a la fracci6n I del artículo 20 constitu
cional, publicada.en la propia Constituci6n Federal y 
editada por lá Secretaria de Gobernaciótin, ('léase bibliografta) . 

37 Artículo 20 Constitucional. Fr.I; 2° p rrafo. 
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table ce con respe!cto al detenido que: "No podr§. ser 

compelido a declarar en su contra, por lo cual queda ri 

gurosamente prohibida toda incomunicaci6n o. cualquier 

otro medio que tienda a aquel objeto". Esta garant1a de 
indiscutible seguridad personal y de tan penosa his

toria en los anales del procedimiento penal, es motivo 

de frecuentes quebrantamientos por parte de las "au

toridades" administrativas que por ignorancia (si:.s~.,, 

puede hablar de ello) o prepotencia, pisotean la vo.:. 

luntad que esta norma asegura y que cuando deciden · 

darle la validez correspondiente, encuentran en ello 
. 37° un provechoso negocio. 

• 
Con lo anteriormente comentado,es factible pensar 

que en nuestro pa1s el delincuente posee tantas garan

t1as que podría, en un momento dado, burlar la acci6n 

de la justicia¡ sin embargo, lo que pretende al conce

der esta~ prerrogativas, es dar a quienes delinquen, la 

oportunidad de ser tratados como seres humanos, yen .. ca
so d~ ser culpables, reparen su falta ante la sociedad, 

y ño como ocurría hace va~ios años, en que se les mal
trataba, algunas veces por meras sospechas. 

37 En reciente reforma al C6digo de Procedimientos Penales 
y precisamente en el articulo 134 bis, se dispone la 
instalaci6n de un aparato telef6nico al alcance del in 
culpado en las oficinas del Ministerio PGblico¡ empero 
ha habido casos en los cuales se cobra una cierta can
tidad monetaria por hacer uso de dicho aparato. 
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~O N ¿L U SI.O NE S 

1.- En los.juicios de Visita, básicamente destinados a 

un s6lo tipo de ciudadanos; esto es, a los funcionarios de 

la Corona Española, podemos encontrar una forma de control 

eficaz, dirigida principalmente a las funciones administrati 

vas y, en particular, al manejo deshonesto de los fondos p~ 

blicos; parad6jicamente, es hasta nuestros días, uno de los 

renglones que no s6~o dañan la imagen de las instituciones 

administrativas, sino que también,•y acaso lo más importante, 

la estructura financiera de una naci6n. Por ello, resultaron 

de gran utilidad previsora las visitas, en complemento con 

los juicios de residencia; éstos, para los casos consumados. 

2.- Con la Constituci6n de Cádiz, surgé un nuevo espí

ritu que pretende erradicar~las él.nomalías~qu_~;,cprítien~n los 

procesos penales tales como.: el ~~pleo'd~ t~rmen~~; thu~lg~ 
decir infrahunianos).; l~ intervehci6n d~J.'.Rey; en asuritos de 

carácter judicial y• la·• falta;de inf~rll\~ci6n• nec~saria para 

que un detenido· pudiera/forlllÜf~r ~~~def~hsa e·~ términos ade

cuados. Por otr.o lado,· se Í.IÍt.enÚ ~a~tenei ~ los jueces¡ en 

sus puestos, sie~pi-e y ;6l1ah~c> .'nC> inc~r~~g: en causa o causas 

que ameri t.en ~~ .~~~o'C:i6h: 'E:st.~ ~l tima par.te, •!la sido y es 

objeto de míiltfpl~·s ~tiopellos y;, por ~llo, ~es urgenj:e la 

implantacil5h el~ ~n si~t~ma que califiqUe · l~s falt~s por .las 

que se .. deb~ retiraia uh funcionarios judicial de su cargo, 

alejado de .pásio~eS>pOlÍticas 1 que s6lo entorpecen l'á buena 

administraci~~~e la.Jüsticia. 
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3.- En la Carta Fundamental de 1824, se plasman al

gunos de los principios que sirven de antecedente a nues

tro actual proceso penal y que, entre otros, destacan los 

siguientes: La prohibici6n que tiene el Presidente de la 

Repdblica de privar de la libertad o imponer pena alguna a 

los acusados; la prohibici6n de que los descendientes del 

delincuente, tuvieran que continuar purgando la sentencia 

de éste (pr§ctica corriente durante la vigencia del tribu

nal de la Inquisi.ci6n). También son abolidos los juicios 

por comisi6n y la aplicaci6n de leyes en forma retroactiva; 

asimismo, se refi:enda la no utilizaci6n de clase alguna de 

tormento. Por esto -y por las avanzadas ideas de organiza

ci6n administrativa y legislativa,• resulta bien ganada la 

fama de la Carta de 1824 como uno de los Documentos más im

portantes para la historia del Derecho Mexicano. 

4.- Por lo que hace a la ~poca centralista, se debe 

considerar que, independientemente de las circunstancias 

pol!tico..;administrativas que se suscitaron, algunos de lo_s 

recur·so~s~ropuestC>s en anteriores legislaciones para el pro

ceso penal, continuarían incluidos en la Carta Magna y que, 

junto con:la reglamentaci6n que se haría, dirigida a los ju~ 

ces que obraran arbitrariamente (si no se ajustaban a lo pr~ 

ceptuado por la ley): las Siete Leyes de 1836, resultan de 

gran trascendencia y auténtico espíritu de protecci6n a los 

derechos de los ciudadanos, en lo tocante a los juicios del 

orden criminal. 

5.- Con las modalidades introducidas a la Constituci6n 

de 1857, respecto del proceso penal, se inicia un nuevo cami

no, mismo que daría pauta a nuestra actual Ley Fundamental y 

109 



que, en ambos Orú.mamientos jurídicos, queda de manifiesto 

la necesidad de procurar el reSJ?'O".:o a la dignidad humana y 

los derechos de la ciudadanía; tomando en cuentu que quienes 

hubiesen contravenido las normas penales, indepcndientemen:-,. 

te de los motivos y circunstancias que los orillaron a ello, 
sean tratados ante todo como personas. 

6. - Del estudio de los diferentes procesos penales en 

México, se deduce que, quienes los han aplicado y lo siguen 
haciend~; estoes,el.6rgano jurisdiccional competente, pre

senta ~·l~ largo de la historia múltiples deficiencias, no 

de cadcter te6rÍ.co, s:i.llo .de aplicaci6n pdctica y que biell 
pueden ser r~d~cidas k: las siguien~s: Debido a que el pUe!_ 

to que ocupa un'juzgador, es por lo general obtenido median

te gestiones políticas, está supeditado a lo que de manera 
sutil le 'recomienda el Poder Ejecutivo, so pena de "incurrir" 

en alguna delas causas que ameriten su remoci6n; y poi: otro 

lado, dada la prohibici6n constitucional que tienen algunos 

de los miembros del Poder Judicial para desempeñar cualquier 
otro. émpleo remunerado, y considerando los bajos emolumentos 

que perciben,· contribuyen a la especulaci6n de que es objeto 

la administraci6n de .Justicia. 

7. - Los derechos consagrados en nuestras Leyes Con.sti

tucionales, demuestr~'n~l amplio sentido jurídico del hombre 
' . . .. 

por el hombre; sin embargo, no basta que los derechos humanos 

estén impresos en pap~l, e~ ·Urgente que cobren vida a tra.vés 

de las Autoridadés Judiciales cuya ob.ligaci6n es velar por 

el debidoC:umplimieritodelo ordenado por nuestra Ley; no 

s6lo en los casos el'l.qlle esté involucrado un particul~r; s:ÍM 
también y aquí, lo má$:,importante, actuando alejados de toda 

110 



aspiraci6n de c1 Gct~r políti~: fin de aplicar rigurosame.!:!_ 

te la norma c:.•¡c.· itucional, cu .... .< .. se vea inmiscuido un fun

cionario sea federal, estatal o municipal, ya que son éstos 

los encargados de dirigir los destinos del país y, por lo .ta,!! 

to, responsables sobremanera de sus actos. 
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